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I. Presentación 

El presente documento “PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE 

ANCO  2024 al 2034”, es el fruto de un proceso de participación, consultada y concertada entre 

sus autoridades y pobladores, representantes de organizaciones sociales de base, líderes locales, 

funcionarios municipales, organizaciones vecinales, instituciones públicas y ciudadanía en general, 

mediante el intercambio de opiniones se ha generado importantes consensos en los principales 

temas de la agenda del desarrollo local. Es por ello que, dentro de un enfoque de concertación y 

participación ciudadana fruto de los talleres de trabajo descentralizados agrupados en síes sectores 

del distrito y las iniciativas individuales y colectivas de la población, se garantiza la accesibilidad del 

Plan a todos los niveles de la sociedad, tanto desde su formulación, implementación y evaluación. 

No cabe duda que esta experiencia técnica participativa ha contribuido a la formación de una cultura 

de dialogo y tolerancia como fundamentos de la democracia participativa que queremos construir. 

 

Este documento de gestión territorial está construido con prospectiva al año 2034, de conformidad 

a la RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 802022/CEPLAN/PCD, 

contiene la información básica sobre la situación actual distrital o imagen del territorio actual, imagen 

del territorio deseado al 2034, e identifica los diferentes escenarios, construidos en base a las 

variables estratégicas que tienen mayor impacto en el presente y el futuro del distrito de Anco La 

Mar.  

 

El Plan de Desarrollo Local Concertado al 2034 se centra en establecer los objetivos estratégicos 

que se requieren alcanzar en el distrito al 2034, así como las acciones estratégicas que permitirán 

alcanzar los objetivos estratégicos y cumplir la visión; las acciones estratégicas son los productos 

de actividades (bienes y servicios) que se brindaron de manera oportuna para mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos. 

 

Esperamos que este Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de Anco al 2034, se constituya en 

una política permanente del desarrollo distrital y se vuelva una guía y un instrumento de gestión 

para las futuras administraciones municipales e instrumento de concertación con las diversas 

instancias del Estado, el sector privado y las instituciones presentes, pues existe un marcado interés 

por superar los graves problemas distritales, especialmente en el sector agropecuario que es la 

actividad principal del distrito. En tal sentido, el presente plan es un documento de gestión de mucha 

importancia, que contiene los principales lineamientos para una gestión pública y privada 

responsable, orientada a generar cambios relevantes en la vida de la población. Contiene 

reflexiones sobre el pasado, presente y futuro del distrito, con el objetivo de hallar soluciones 

acordes a los tiempos de cambio acelerado y globalizado. La situación actual en que vivimos nos 

obliga a reflexionar y planificar para superar los grandes problemas que los aquejan día y día, pero 

esta solución debe ser compartida entre la población y autoridades.  

 

                                                                                   

   Víctor Augusto Carhuas Solier 
 Presidente de equipo ampliado 

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Anco 

ivan_dipaz@hotmail.com
Texto tecleado
-
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II. Imagen del territorio actual 

La incidencia de la pobreza monetaria en la población, según mapa de pobreza (INEI  2018), es de 

45.93% y la extrema pobreza es de 25.3%; De acuerdo con la plataforma Sistema Integrado para la 

Gestión de Operaciones de Focalización (SISFOH, 2023), 50.31% de los hogares están clasificados 

socioeconómicamente pobres y 36.81% pobres extremos y tan solo 10.89% como no pobres; 

mientras según integrantes 55.35% es pobre, 33.46% pobre extremo y 11.19 no pobre. Según 

PNUD, 2019, la familia tiene un ingreso per cápita mensual de S/.297.13.      

Habitabilidad de la población, Censo 2017, 3% de los centros poblados tienen paquetes integrales 

de servicios, 53% cuentan con saneamiento con red pública y pozo séptico. Un 23% de la población 

vive de manera hacinada, 16.3% de la población tiene viviendas con abastecimiento de agua 

mediante red pública dentro de la vivienda, 76.48% fuera de la vivienda; 13.95% de la población 

tiene servicios higiénicos dentro de la vivienda y 35.95% fuera de la vivienda. Un 73% de la población 

accede a telefonía, últimamente a estos servicios acceden más población aun que necesita mejorar 

la calidad.            

Logros de aprendizaje en la EBR. Según ECE 2019, un 5.6% los estudiantes de segundo grado de 

secundaria están en el nivel satisfactorio en comprensión lectora y 10.1% en matemática. Según 

Censo 2017, la tasa de analfabetismo es de 16.92%, de estas 27.65% son mujeres y 7.76% varones; 

según la misma fuente un 12.2% de la población no tiene nivel de educación, 5.8% tiene nivel inicial, 

37.7% primaria 38.1% nivel secundario y 6.1% nivel superior. Según sexo, 63.93% de los 

profesionales son varones y 36.07% son mujeres. Estos resultados se deben a que para 2019 un 

27.1% de instituciones educativas tienen buen estado de infraestructura, para 2022 un 19.4% de las 

instituciones educativas de nivel secundaria tiene acceso a internet. La cantidad de alumnos por 

docente en los tres niveles está por debajo de los estándares mininos exigidos, ósea existe un 

superávit de maestros. 

Calidad de servicios de salud, Según MINSA para 2022, en Anco 75% de los establecimientos tiene 

inadecuada capacidad instalada; los establecimientos en mejores condiciones están en C.P. de 

Anco y Arwimayo, donde se presta servicios con profesionales no médicos, los demás 

establecimientos están en regulares condiciones, excepto Lechemayo su infraestructura está 

colapsada producto de las inundaciones la misma suerte corren los equipos. Según Micro red de 

Sacharaccay y San Martin, la cantidad de 23 médicos, enfermeras y obstetras no supera según los 

estándares de OMS, existiendo una brecha de 10, 5 y 6 respectivamente. Se evidencia que la 

incidencia de enfermedades no transmisibles va en crecimiento. La población de 0 a 11 años aún 

no está protegida al 100% con las vacunas de COVID-19.  

Prevalencia de enfermedades en primera infancia, según el Sistema de Información SIEN - HIS, 

2022, se evidencia que la incidencia de la desnutrición crónica infantil en niños y niñas menores de 

5 años de edad para el año 2022 es 21.8%, según esta misma fuente y para el mismo periodo y 

población 68.7% niños y niñas padecen anemia. La incidencia de la desnutrición desde 2010 tiene 

tendencia de reducción, mientras la anemia se mantiene en los mismos niveles.       

Competitividad de los agentes económicos, según Censo 2017, un 33.5% de la población es PEA 

ocupadas y 4.14% es desocupada. Según SIGAGRI 2022, entre las principales actividades son 

agropecuario y comercio; los productos que aportan más al Valor Bruto de Producción (VBP) es el 

cultivo de café 41.8%, le sigue papa 19.2%, otros cultivos 11.8%, cacao 10%, y yuca 5.7%. El distrito 
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produce cultivos de exportación como café, cacao, palta y papa nativa. Pero los rendimientos de 

estos productos como de café 0.76 t/ha están por debajo de promedio nacional, regional y provincial. 

En ganadería recientemente se ha introducido ganados mejorados de la raza Brown Swiss.  

Vulnerabilidad de riesgos de desastres naturales de la población, por su formación geológica no 

está exento de la ocurrencia de algún desastre, en el año 2019 ocurrieron 15 casos de fenómenos 

climáticos extremos, según INDECI, 2020 se ha reducido en menos de 45% la ocurrencia durante 

el periodo 2010 al 2020. La mayor población afectada es por las bajas temperaturas y por las 

intensas lluvias, durante el año 2004 a 2016 por las bajas temperaturas fueron afectados 1451 

pobladores y 2 mil 371 hectáreas de cultivo; por las intensas lluvias se afectaron 633 personas.      

Gestión ambiental, Según ZEE-Ayacucho, el territorio del distrito está distribuido en la región selva 

y sierra, 31.11% del territorio es ladera abrupta, con pendientes que superan 45°, 21.28% son 

cadenas montañosas; por ello 26.96% de la superficie es de capacidad de uso protección, 42.37% 

también debe ser protegido por limitaciones de suelo y erosión, su clima en un 35.99% de territorio 

es frio y 29.52% semicálido y 19.37% es cálido. Cuenta con lagunas que en muchos casos se 

practica la piscicultura de manera familiar, ríos y riachuelos que no están siendo aprovechados para 

la agricultura, debido a que no existe un comité alguno. En este territorio el 100% de la basura no 

se dispone adecuadamente, los botaderos están colapsados; Según SERFOR, para 2020, se 

perdieron 233 hectáreas de bosque, con una variación de 2010 a 2020 de 391%, estos busques de 

neblina deben ser protegidos por ser ecosistemas únicos que están en la frontera de la selva y 

sierra. Según Libro Rojo 2018, 14 especies que habitan en el territorio distrital están en situación de 

peligro y vulnerabilidad.         

Integración territorial distrital, el territorio distrital está integrado con una vía asfaltada Sacharaccay 

a Chiquintirca 41 km, afirmado 55 km Chiquintirca a Lechemayo, además con 28 vías vecinales. De 

los cuales 84% se encuentra en mal estado de conservacion, en su mayoría producto de las intensas 

lluvias y derrumbes. Necesita integrarse mediante un puente con el departamento de Cusco, este 

puente puede acortar distancias a Quillabamba.        

Gestión pública, el Estado se hace presente con sus programas sociales, entre los más aceptados 

están el Programa Pensión 65, Contigo, Qali Warma y Juntos, también interviene PROVRAEM, 

DEVIDA, SENASA y la empresa que más aporta económicamente es TGP. Existe poca participación 

de la mujer en la gestión pública de 7 alcaldes de consejo menores, una sola es mujer, en las 

gerencias o direcciones en su mayoría son varones. Existe alta participación de lideres y 

autoridades, como por ejemplo en el último taller de socialización participaron 3 ex alcaldes, 100% 

de los alcaldes de consejos menores y todos los presidentes comunales.       

La incidencia de la violencia, ocurre en diferentes instancias y para diferentes niveles de población, 

según REUNIS (2022), en el distrito 7 adolescentes estaban embarazadas, esto representaba 

6.36% de los casos de la provincia de La Mar; para diciembre 2019 y todo el año 2020 se 

denunciaron 6 mil 442 casos de violencia familiar, de los cuales 53.26% son de tipo violencia física, 

44.5% son de violencia psicológica. Según SISEVE – Ministerio de Educación 2022, 70.8% de casos 

de Bullying escolar ocurre en nivel secundario.           
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III. Imagen del territorio deseado al 2034 
 

Al 2024, la calidad de la educación presenta una leve mejora, tras haberse recuperado de dos años 

de pandemia y clases virtuales que afectó negativamente a los estudiantes en sus rendimientos 

académicos, referido a la comprensión lectora y resolución de ejercicios matemáticos, sumado a 

esto aún no se ejecuta inversiones en la mejora de la infraestructura educativa, existiendo 

pendientes de construcción y mejoramiento de aulas educativas. Al 2028, empezó a mejorar, con la 

implementación de servicios tecnológicos y de conectividad. Se ha invertido y ampliado las 

condiciones educativas como las nuevas aulas en instituciones ubicadas en los centros poblados 

de Sacharaccay, Pacobamba, Chiquintirca, San Vicente, Arwimayo, Cuculipampa y Lechemayo 

cuyas condiciones son adecuadas climáticamente y resilientes a los efectos del cambio climático. 

Al 2034, la calidad de la educación en el distrito Anco continúa mejorando, donde los estudiantes 

alcanzan niveles altos de comprensión lectura (22.4%), así mismo resuelven ejercicios matemáticos 

satisfactoriamente, el acceso a información disponible en las plataformas educativas virtuales para 

alumnos y docentes es adecuada. Se continua las gestiones de proyectos de inversión pública de 

refacción e implementación de las I.E. de manera integral, a fin de mejorar el acceso a la educación 

con infraestructura adecuada al contexto del territorio y resiliente a los cambios climáticos y 

seguridad ante riesgos. Con relación a los servicios básicos, acceso a servicio de desagüe, el 100 

% presenta el servicio; así mismo se fortalece el acceso a la educación inclusiva. 

 

Al 2024, la calidad de la salud continúa precaria, aún no hay atención de emergencias las 24 horas 

del día, no se han hecho mayores inversiones en los 7 establecimientos de salud, el distrito solo 

cuenta con un centro de salud que cubre la demanda de más 5 mil personas. En el 2028, la calidad 

de salud empieza a mejorar, debido a las continuas gestiones de las autoridades y población 

organizada de los distintos centros poblados, consiguiendo la recategorización y construcción del 

centro de salud de Sacharaccay, asimismo se consigue la recategorización de los puestos de salud 

de Lechemayo y Arwimayo, con lo que permitió un incremento del presupuesto para la contratación 

del personal médico, la mejora de la infraestructura de salud y una mayor provisión de insumos 

médicos. Al 2034 continúa mejorando y se realizan gestiones para la obtención de recursos 

financieros para proyectos de inversión y programas de salud preventiva y promocional. Se cuenta 

con una adecuada infraestructura de salud recategorizada y acondicionada a los eventos climáticos, 

se viene atendiendo emergencias las 24 horas del día, se cuenta con el personal profesional y 

técnico necesario para cubrir la demanda del distrito.  

 

Al 2024, la incidencia de pobreza en el territorio tiene una leve mejoraría luego de las medidas 

optadas por la pandemia, pero también los beneficios de los bonos y la reactivación económica 

contribuyó a dinamizar el sector transporte, restaurante y agricultura generándose economía y 

puestos de trabajo. Al 2028, la incidencia de pobreza extrema se va reduciendo dado que hay mayor 

articulación comercial, a pesar de las condiciones climáticas que afecta las vías y la producción, 

existiendo respuesta inmediata y oportuna a los daños y efectos de desastres causados por los 

efectos del cambio climático. La promoción de la formalización de las diferentes actividades genera 

una estabilidad del trabajo, así mismo empieza a notarse ingresos de la diversificación de cultivos 

agropecuarios con resiliencia al cambio climático y el aprovechamiento sostenible de los recursos 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE ANCO AL 2034 
LA MAR - VRAEM 

 

12 

naturales. Al 2034, se mejora la competitividad económica debido a la mayor cantidad del ingreso 

per cápita (s/.461.88), mayor número de hectáreas producidas, al número de recursos turísticos 

registrados y a la implementación de programas de emprendimientos con población vulnerable, 

adulto mayor, jóvenes y mujeres en riesgo promovida por la municipalidad y actores del territorio, 

así como por la gestión para ampliación de cobertura de programas sociales a la población 

vulnerable (Pensión 65, beca 18). Al 2034 la incidencia de pobreza monetaria en el territorio continúa 

reduciéndose a 19.76%, siendo un factor importante la articulación comercial y el aprovechamiento 

sostenible de los recursos. 

  

Al 2024, la prevalencia de enfermedades de primera infancia continúa afectando a la población, aún 

falta mejorar los servicios de atención en el centro de salud, la falta de insumos y medicina, material 

de promisión y programas de prevención. Los servicios materno-infantiles tienen dificultades para 

acceder a las madres gestantes y posteriormente a los recién nacidos. En el 2028, debido a la 

mejora de las condiciones de infraestructura y servicios de salud; se han implementado programas 

de prevención sobre friajes y otros efectos causados por el cambio climático, con la población 

estudiantil, docentes y población en general; así mismo se reduce la prevalencia de enfermedades 

de primera infancia. En el 2034, con la voluntad y decisión de invertir en el sector salud y mejorar 

los servicios, se viene dando mayor atención a la primera infancia a fin de que la prevalencia de 

enfermedades de primera infancia se reduzca, implementando medidas sanitarias y políticas 

regionales y locales como la ampliación de la captación temprana de la gestante/adolescente para 

que acceda al paquete de atención a la gestante (estrategia de comunicación), ampliación de la 

atención integral para lograr capacidades en los adolescentes que permita una mejor alimentación 

y toma de decisiones. Al 2034, el porcentaje de niños y niñas menores de cinco años con anemia 

infantil se redujo a 27.46%; así mismo, el porcentaje de niños menores de cinco años con 

desnutrición crónica infantil se redujo considerablemente. 

 

Al 2024, la inseguridad ciudadana continua álgida principalmente motivado por el tráfico de droga, 

vinculado a la zona VRAEM. Al 2028, ante la demanda de productos orgánicos y la creciente 

articulación comercial, con los distritos vecinos y provincias, atrae cada vez más la inseguridad 

ciudadana incrementándose los registros de delitos, a pesar de los grandes esfuerzos que realizan 

la policía nacional y los Comité de Auto defensa CAD. Al 2034, para abordar la inseguridad 

ciudadana se ha consolidado la instalación de bases de respuesta rápida en los centros poblados y 

el incremento de cuerpos de serenazgo de acuerdo con el crecimiento poblacional. También se 

implementa el fortalecimiento de las rondas vecinales a través de capacitaciones especializadas por 

lo que se han reducido enormemente los delitos reportados en el distrito Anco. 

 

Respecto a los servicios básicos y públicos, para el 2024 las viviendas con acceso a servicio de 

agua alcanza el 24.1% y las viviendas que cuentan con red pública de desagüe abarcan un 49.49% 

Al 2028, con la implementación de pistas y veredas y sistema de alcantarillado, en las distintas 

comunidades da mejores condiciones a la vivienda, por lo que la población sigue creciendo y 

demanda mejores servicios de agua, desagüe y electricidad; las viviendas ahora cuentan con 37.75 

% con agua por red pública y más del 70% de viviendas cuentan con red pública de desagüe. En el 

2034, continua la mejora de la habitabilidad de las viviendas debido a una adecuada planificación y 

gestiones de las autoridades y la inversión local mediante el aseguramiento del acceso a agua las 
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24 horas en las zonas rurales del distrito. Así mismo el 70% de las viviendas cuentan con red 

alcantarillado, 80% de los residuos se dispone de manera adecuada o se reutiliza. 

 

La adaptación y mitigación del cambio climático a partir del 2024, empieza a tomar conciencia con 

acciones de educación formal en los centros educativos. Para el 2028, el gobierno local y las 

organizaciones comunales, mediante procesos de sensibilización y asistencia técnica, del gobierno 

regional, nacional y la cooperación internacional, han realizado esfuerzos para recuperar áreas 

degradadas para la implementación de actividades agropecuarias, con el fin de reducir la presión a 

los bosques amazónicos. Al 2028 la participación de la población ha sido de mayor efectividad, dado 

a los cambios brusco del clima (sequías prolongadas), los cuales viene afectando los cultivos, y 

provisión de servicios de agua, ha generado mayor conciencia en todos los niveles. Al 2034 se 

mejora el tratamiento de los residuos sólidos, mediante prácticas de residuos sólidos tratados y 

reciclados correctamente, se complementa con el fomento de la conservación de la biodiversidad, 

ésta se refleja en el incremento de superficie de bosques conservados (33.29%).  La calidad del 

ambiente en el 2023 es afectada dado al incremento de la población y crecimiento. La zona urbana 

demanda de bienes y servicios, la cual genera una mayor producción de residuos sólidos y aguas 

residuales, que contamina las fuentes de agua, el aire y el suelo; la Municipalidad distrital aún no 

cuenta con una nueva planta de tratamiento de residuos sólidos. Para el 2028 ya se cuenta con la 

planta de tratamiento de residuos sólidos en la localidad de Pacobamba destinado para la zona 

sierra y otra planta situada en la localidad de Arwimayo para la zona selva. Al 2034, la calidad del 

ambiente mejora significativamente ya que se ha implementado un plan de segregación estratégico 

a nivel distrital De igual forma al 2034 se mantiene y se tiende a recuperar las 14 especies de fauna 

en riesgo, el agua se gestiona mediante comités de regantes y se distribuye al 100% con 

infraestructuras modernas y mantenidas.   

   

El riesgo de desastres, al 2024 continua una creciente tendencia de fenómenos naturales originados 

por el cambio climático, entre ellos vientos huracanados, incendios forestales por las fuertes 

temporadas de calor y lluvias torrenciales, que afectan los cultivos, se han registrado 6 emergencias. 

Para el 2028 con las medidas preventivas y de mitigación implementadas se ha disminuido 

levemente a 5 emergencias. Al 2034, con las lecciones aprendidas en los anteriores eventos se 

establece una cultura de prevención de riesgo de desastres en zonas urbanas y rurales por medio 

del diseño e implementación de un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas 

y rurales, que se encuentren expuestas a eventos climáticos extremos, la implementación de 

medidas de resiliencia de los cultivos agrícolas y pecuarios y los proyectos para la conservación de 

los ecosistemas y los servicios ecosistémicos. Asimismo, se implementa actividades de inversión 

en viviendas mejoradas con programas sociales. 

 

Respecto a la conectividad territorial en el 2024, no ha mejorado debido a que la red vecinal del 

distrito aún no está categorizada dificultando la inversión. Las vías alejadas las zonas selva y sierra 

en épocas de lluvia se hacen intransitables. Se cuenta con la red vial departamental 70% 

pavimentada con asfalto económico y vecinal no pavimentada. Al 2028, se tiene avances 

significativos porque se han categorizado las principales vías vecinales que conectan a los centros 

poblados y centros de producción, favoreciendo a una mayor articulación y dinámica comercial. En 

el caso de la conectividad territorial, al 2034, con el uso adecuado de las tecnologías y la 
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categorización del 100 % de la red vial vecinal, se vienen realizando las inversiones en las mejoras 

de la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera a los centros poblados y centros de 

producción., permitiendo la reducción de los costos de transporte y el buen estado de las materias 

primas, reduciendo las pérdidas de los productos a causa de los efectos del cambio climático; 

además, se aumenta la cobertura de redes de telefonía e internet para una mejor conectividad 

digital. Al 2034, la red vial vecinal no pavimentada con inadecuados niveles de servicio se redujo 

considerablemente. 

 

La competitividad económica del distrito al 2024 se ve fortalecida con la creciente demanda de los 

productos orgánicos como el café, cacao y palta, logrando incrementar los volúmenes de producción 

a través de la asociatividad, impulsada por el estado y la cooperación; la actividad Agrícola es la 

que mayor dinámica económica genera, seguido por el comercio, trasporte, minería, restaurantes y 

oficios, esto ha permitido mantener la tasa de desempleo de la población en menor porcentaje. En 

el 2028, continua la demanda del café, cacao y palta, como también la mayor articulación comercial, 

y fluido del transporte local, regional y nacional, permitiendo el crecimiento del distrito y su atractivo 

para las inversiones en los diferentes rubros de la cadena agropecuaria incrementando los puestos 

de trabajo; se empieza a realizar inversiones para la asistencia técnica, fortalecimiento organización 

y la planificación para la consideración de la resiliencia del cambio climáticos en los cultivos y crianza 

de animales. Asimismo, la ubicación estratégica de conexión interregional permite contar con un 

corredor logístico que ayuda el desarrollo del turismo y consumos de bienes y servicios del distrito, 

con la cual se ha reducido levemente la tasa de desempleo, consiguiendo resultados favorables en 

la conservación de los potenciales recursos turísticos de bosques, biodiversidad y paisaje. Para el 

2034, la competitividad económica está fortalecida debido a la implementación de las actividades 

productivas promovidas con mayor empatía al ambiente a través, de la promoción de la 

implementación de infraestructura productiva baja en emisiones y con modelos de economía circular 

que permita la transformación primaria con gestión de la calidad en los productores agropecuarios 

y los modelos de economía solidaria que garanticen la seguridad alimentaria, hídrica y energética 

de las comunidades. Al 2034 se ha fortalecido los eslabones de la cadena productiva otorgando 

valor agregado a los productos sostenibles del distrito, se implementó una planta procesadora de 

café y cacao y otras frutas con potencial de exportación, dichas actividades se complementan con 

la construcción de mercados modelos y un campo ferial donde se expende los productos de la zona.  

 

La valoración de los recursos turísticos en el distrito al 2024 es casi nula. Al 2034 los recursos 

turísticos forman parte de un circuito de la zona sur del VRAEM, las familias se benefician con las 

divisas que deja esta actividad. Al 2034, 100% de los recursos turísticos cuentan con acceso, están 

inventariadas, certificadas y reconocidas como un atractivo de alto potencial. 

 

La gestión pública en el territorio al 2024, es fortalecida por la articulación con diferentes entes de 

gobierno regional y central, así mismo la participación de las juntas vecinales y el Consejo de 

Coordinación Local Distrital - CCLD. Al 2028, la gestión pública continúa fortalecida dado a las 

mayores capacidades de gestión ante el gobierno regional y gobierno central, además de los 

procesos de acceso a la información y transparencia, implementado por el gobierno local. Al 2034, 

la gestión pública se ve reflejada en las mayores inversiones de infraestructura de servicios, planta 

de residuos sólidos, ampliación del servicio de agua y desagüe, mejores vías de acceso con 
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alcantarillas y puentes; resilientes a los fenómenos naturales causado por los efectos del cambio 

climático. Al 2034, se logra avanzar en la participación y el liderazgo político de las mujeres donde 

los cargos de decisión más importantes están siendo ocupadas por féminas, más del 70% de las 

mujeres toman y aportan en la actividad económica familiar. 

 

Al 2024, la gestión del territorio no tiene mayor repercusión en el desarrollo, ya que no se cuenta 

con un plan de desarrollo urbano actualizado, un plan de gestión de riesgos, una zonificación 

ecológica y económica que permita ver las potencialidades del territorio y las zonas vulnerables, 

zonas degradadas, que permitan implementar proyectos de inversión a corto, mediano y largo plazo. 

Al 2034, la gestión del territorio se ve fortalecida por la existencia de diferentes instrumentos de 

gestión que se vienen implementando en el territorio, identificando las potencialidades del territorio 

y orientando las actividades de acuerdo con sus potencialidades en el agro, industria, acuicultura, 

ganadería, conservación, zonas de riesgo de desastres. 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fotografía: Iglesia Católica – Localidad Sacharaccay 
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IV. Matriz de objetivos y acciones estratégicas con sus indicadores y logros esperados  

Para cumplir las metas planteadas priorizaron 9 objetivos estratégico distritales, juntamente con los indicadores, responsables de cumplimiento, línea de base y 

metas a cumplir al 2034. También se determinaron 18 Acciones Estratégicas Distritales (AED), también juntamente con sus indicadores y logros al 2034, las cuales 

se muestran en el siguiente Matriz: 

Tabla 1.  B-3: Matriz de objetivos y acciones estratégicas con sus indicadores y logros esperados 

OED/AED 

Indicador 

Línea de base Logros esperados  Responsable 
del 

cumplimiento 
de OED/AED 

Código Enunciados Año Valor 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

OED.01 

Mejorar la 
protección social 
de la población 

vulnerable 

Índice de desarrollo 
humano 

2018 0.36 0.39 0.40 0.42 0.43 0.44 0.46 0.47 0.49 0.51 0.52 0.54 

MIDIS, MINSA, 
MTPE, 

MINEDU, GRA, 
Municipalidad 

provincia y 
distrital 

AED.01.01 

 Mejorar la calidad 
de vida de la 

población más 
vulnerable 

Porcentaje de la 
población en pobreza  

2018 45.93% 45.93% 43.55% 41.17% 38.79% 36.41% 34.03% 31.65% 29.28% 26.90% 24.52% 22.14% 

MIDIS, MINSA, 
MTPE, 

MINEDU, GRA, 
Municipalidad 

provincia y 
distrito 

AED.01.02 

Fortalecer las 
redes de protección 

ante casos de 
violencia física y 

psicológica. 

Porcentaje de 
denuncias en materia 
de violencia física y 

psicológica atendidas 
de manera oportuna  

2022 51.90% 50.00% 48.19% 43.61% 39.46% 35.70% 32.30% 29.23% 26.45% 23.93% 21.65% 19.59% 

MIDIS, MINSA, 
MIMP, MINEDU, 

GRA, 
Municipalidad 

provincia y 
distrito 

OED.02 

Mejorar la 
condición de 

habitabilidad de la 
población 

Promedio de viviendas 
con acceso a servicios 

básicos  
2017 70.1% 75.0% 75.6% 76.2% 76.8% 77.5% 78.1% 78.7% 79.2% 79.8% 80.4% 80.9% 

MVCS, MINEM, 
DRVCS, 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.02.01 

Ampliar la 
cobertura de 
saneamiento 

básico 

Porcentaje de viviendas 
con acceso al servicio 
de desagüe por red 

publica 

2017 50.6% 57.6% 58.6% 59.5% 60.4% 61.3% 62.1% 63.0% 63.8% 64.7% 65.5% 66.3% 

MVCS, MINEM, 
DRVCS, 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.02.02 
Ampliar la 

cobertura de agua 
potable 

Porcentaje de viviendas 
con acceso al servicio 

de agua potable por red 
publica 

2017 89.6% 92.3% 92.6% 93.0% 93.3% 93.7% 94.0% 94.3% 94.6% 95.0% 95.3% 95.6% 
MVCS,  

DRVCS, 
Municipalidad 
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OED/AED 

Indicador 

Línea de base Logros esperados  Responsable 
del 

cumplimiento 
de OED/AED 

Código Enunciados Año Valor 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

provincial y 
distrital 

AED.02.03 
Ampliar espacios 

recreativos y 
deportivos 

Porcentaje de centros 
poblados con espacios 

de esparcimiento y 
recreación 

implementados 

2023 13.79% 16.55% 19.31% 22.07% 24.83% 27.59% 30.34% 33.10% 35.86% 38.62% 41.38% 44.14% 

Gerencia de 
Obras, 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

OED.03 
Mejorar la calidad 
de la educación 

Porcentaje de 
estudiantes de segundo 

grado de secundaria 
que cuentan con nivel 

satisfactorio en 
comprensión lectora 

2019 4.0% 9.1% 9.9% 11.5% 13.1% 15.5% 17.8% 20.0% 22.9% 26.8% 30.4% 34.6% 

MINEDU, 
DREA, UGEL 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

Porcentaje de 
estudiantes de segundo 

grado de secundaria 
que cuentan con nivel 

satisfactorio en 
matemática 

2019 4.0% 9.1% 9.9% 11.5% 13.1% 15.5% 17.8% 20.0% 22.9% 26.8% 30.4% 34.6% 

AED.03.01 

Mejorar el acceso a 
infraestructura y 
equipamiento de 

calidad en las 
instituciones 
educativas 

Porcentaje de 
instituciones educativas 

con acceso a los tres 
servicios básicos 

2021 40.60% 42.63% 44.66% 46.69% 48.72% 50.75% 52.78% 54.81% 56.84% 58.87% 60.90% 62.93% 

MINEDU, 
DREA, UGEL y 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.03.02 
Fortalecer el 
acceso a la 

educación inclusiva 

Porcentaje de población 
analfabeta 

2017 16.92% 14.63% 14.06% 13.49% 12.92% 12.35% 11.78% 11.21% 10.63% 10.06% 9.49% 8.92% 

MINEDU, 
DREA, UGEL, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

OED.04 

Garantizar la 
calidad de la salud 

integral de la 
población 

Porcentaje de población 
atendida en buenas 

condiciones de 
infraestructura de salud 

2023 28% 28% 49% 49% 63% 63% 63% 78% 78% 78% 78% 92% 

MINSA, 
DIRESA, 
GORE, y 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 
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OED/AED 

Indicador 

Línea de base Logros esperados  Responsable 
del 

cumplimiento 
de OED/AED 

Código Enunciados Año Valor 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

AED.04.01 
Mejorar las 

condiciones de los 
servicios de salud 

Porcentaje de 
establecimientos de 

salud del primer nivel 
con capacidad instalada 

adecuada. 

2023 20% 20% 30% 40% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 100% 

MINSA, 
DIRESA, 
GORE, y 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.04.02 

Fortalecer servicios 
de salud preventivo 
y promocional en la 

primera infancia.  

Porcentaje de niños y 
niñas menores de 5 
años de edad con 

desnutrición crónica  

2022 21.8 % 19.1% 19.1% 18.1% 17.2% 16.2% 15.3% 14.4% 13.5% 12.5% 11.6% 10.7% 

MINSA, 
DIRESA, 
GORE, 

MICRORED, 
UESN, I.E. ACS, 
y Municipalidad 

provincial y 
distrital 

Porcentaje de niños y 
niñas menores de cinco 

años con anemia 
2022 68.7 % 40.3% 38.7% 37.1% 35.6% 33.9% 32.4% 30.8% 29.2% 27.6% 26.1% 24.4% 

MINSA, 
DIRESA, 
GORE, 

MICRORED, 
UESN, I.E. ACS, 
y Municipalidad 

provincial y 
distrital 

OED.05 

Mejorar la 
articulación 

territorial en el 
distrito 

Promedio de horas de 
viaje de los vehículos 
motorizados de uso 

personal y vehículos de 
transporte público que 
utilizan las vías rurales. 

2023 1.94 1.87 1.80 1.73 1.67 1.60 1.54 1.48 1.48 1.48 1.48 1.48 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.05.01 
Ampliar la 

infraestructura vial 

Porcentaje de la red vial 
vecinal en condiciones 

inadecuadas 
2023 84.50% 80.28% 76.05% 71.83% 67.60% 63.38% 59.15% 54.93% 50.70% 46.48% 42.25% 38.03% 

MTC, PROVIAS, 
GRA, 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.05.02 
Mejorar el acceso a 

las 
telecomunicaciones 

Porcentaje de centros 
poblados con al menos 

100 habitantes sin 
cobertura de telefonía 

móvil 

2023 34.00% 37.40% 40.80% 44.20% 47.60% 51.00% 54.40% 57.80% 61.20% 64.60% 68.00% 71.40% 

MTC, 
PRONATEL, 

GRA, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

OED.06 
Conservar la 

calidad ambiental 

Toneladas de carbono 
almacenados en los 

bosques 
2023 1,855,182.21 1,861,593.15 1,868,004.10 1,874,415.05 1,880,826.00 1,887,236.95 1,893,647.90 1,900,058.85 1,906,469.79 1,912,880.74 1,919,291.69 1,925,702.64 

SERFOR, 
OEFA, 

GRRNMA 
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OED/AED 

Indicador 

Línea de base Logros esperados  Responsable 
del 

cumplimiento 
de OED/AED 

Código Enunciados Año Valor 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.06.01 

Fomentar la 
gestión sostenible 

de los recursos 
naturales 

Porcentaje de superficie 
de bosques 
recuperados  

2020 0% 5.00% 10.00% 15.00% 20.00% 25.00% 30.00% 35.00% 40.00% 45.00% 50.00% 55.00% 

SERFOR, 
OEFA, 

GRRNMA 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.06.02 
Mejorar la gestión 

de residuos solidos  

Porcentaje de residuos 
sólidos tratados 
adecuadamente 

2021 0% 9.5% 18.2% 25.9% 32.9% 39.3% 45.1% 50.3% 55.1% 59.3% 63.2% 66.7% 

MINAM, OEFA, 
GORE, 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

OED.07 
Mejorar la 

competitividad 
económica 

Ingreso mensual per 
cápita familiar (S/) 

2023 319.15 337.46 343.10 348.82 354.61 360.48 366.44 372.48 378.60 384.81 391.11 397.50 

MTPE, GRAA, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.07.01 
Mejorar la 

competitividad 
agropecuaria  

Producto medio del 
trabajador agrícola 

2023 5.94 5.98 6.08 6.18 6.28 6.39 6.49 6.60 6.71 6.82 6.93 7.05 

MIDAGRI, 
PRODUCE, 

DRAA, PRIDER, 
Agencia Agraria, 

Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.07.02 
Fortalecer la oferta 

turística en el 
distrito 

Porcentaje de empleo 
generado por la 

actividad turística. 
2017 3% 3% 4% 4% 5% 5% 5% 6% 6% 6% 6% 7% 

MINCETUR, 
DIRCETUR, 

Municipalidad 
provincia y 

distrital 

AED.07.03 

Impulsar la 
competitividad en 

los agentes 
económicos. 

Porcentaje de la PEA 
ocupada 

2017 81.00% 87.00% 88.10% 89.20% 90.20% 91.30% 92.40% 93.50% 94.70% 95.80% 97.00% 98.10% 

PRODUCE, 
DRAA, Cámara 

de comercio, 
Municipalidad 

provincia y 
distrital 

OED.08 

Reducir la 
vulnerabilidad 

frente a riesgos de 
desastres 

Porcentaje de la 
población afectada 

atendidas en casos de 
emergencia por eventos 

climáticos   

2019 50% 44% 42% 39% 37% 35% 34% 32% 30% 29% 27% 26% 

Instituto de 
Defensa Civil, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 
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OED/AED 

Indicador 

Línea de base Logros esperados  Responsable 
del 

cumplimiento 
de OED/AED 

Código Enunciados Año Valor 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

AED.08.01 

Fortalecer la 
capacidad de 
respuesta a la 

población frente a 
peligros 

Porcentaje de población 
capacitado en gestión 

de riesgos de 
desastres. 

2022 0% 19,84% 22,81% 26,24% 30,17% 34,70% 39,90% 45,89% 52,77% 60,68% 69,79% 76,50% 

Instituto de 
Defensa Civil, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.08.02 
Mejorar gestión de 
riesgos y desastres 

Número de centros 
poblado preparados y 

con capacidad de 
respuesta ante peligros 

2023 1 3 5 6 7 9 11 14 18 22 28 35 

Instituto de 
Defensa Civil, 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

OED.09 
Mejorar la 

gobernanza del 
distrito 

Índice de Corrupción e 
Inconducta Funcional 

2022 20.2 18.6 17.0 15.4 13.7 12.1 10.5 8.9 7.3 5.7 4.0 2.4 

MEF, Gerencia 
Municipal, 
Oficina de 

planeamiento y 
presupuesto 

AED.09.01 

Fortalecer la 
capacidad de 
gestión de las 
instituciones   

Porcentaje de gasto del 
presupuestal asignado 

2022 65.50% 67.79% 70.09% 72.38% 74.67% 76.96% 79.26% 81.55% 83.84% 86.13% 88.43% 90.72% 
Municipalidad 
provincial y 

distrital 

AED.09.02 

Fortalecer la 
participación 

ciudadana en el 
distrito. 

Porcentaje de población 
que participa en 

espacios y mecanismos 
de participación 

ciudadana 

2023 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 
Municipalidades, 

gobernación y 
contraloría 

Fuente: Elaborado por el equipo ampliado  
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V. ANEXOS 

5.1. ANEXO I: DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 

Datos generales  

Ubicación Geográfica  

El distrito de Anco es uno de los 15 distritos que conforman la provincia de La Mar. Es un distrito antiguo 

y representativo que fue creado el 18 de marzo de 1861 mediante Decreto Ley N° 6551, durante el 

gobierno del presidente Ramon Castilla y Marquesado. Está ubicado en el flanco oriental de la 

Cordillera Occidental, cerca de una cadena de conos volcánicos y de centros volcánicos; comprendido 

entre los ríos Apurímac en la selva y Torobamba principal afluente del río Pampas en la sierra, 

altitudinalmente está situado en un rango que va desde los 650 msnm orillas del río Apurímac hasta los 

4800 msnm en las alturas de Pacobamba y Totora.  El 13 de setiembre de 1907 se declara al pueblo 

de Chiquintirca como capital del distrito, ubicado a 3200 msnm con coordenadas geográficas 

73°42'25.50"Longitud Oeste y 13° 3'37.57" Latitud Sur y con una coordenada UTM centroide 640180 

m E – 8555833 m N zona 18S. Por su ubicación estratégica el territorio del distrito comprende 5 pisos 

ecológicos o regiones naturales (Selva Alta o Rupa Rupa, Yunga Fluvial, Quechua, Suni y Puna). 

Límites Distritales 

 Por el Norte, limita con el distrito de Anchihuay 

 Por el Sur, limita con el distrito de Chungui 

 Por el Este, limita con el río Apurímac y distrito de Villa Virgen, provincia La Convención 

 Por el Oeste, limita con el distrito de Ninabamba 

 Por el Noreste, limita con el distrito de Unión Progreso 

 Por el Noroeste, limita con el distrito de San Miguel 

 Por el Suroeste, limita con el distrito de Chilcas y distrito de Huaccana, provincia Chincheros 

 Por el Sureste, limita con el distrito de Chilcas 

Los distritos de Anchihuay y Unión Progreso hasta los años 2013 y 2021 respectivamente, formaban 

parte del territorio del distrito de Anco, dejando con la extensión de 74,843.85 hectáreas. Los cuales 

fueron creados con Ley N° 30086 y Ley N° 31130. Está dividido en 7 centros poblados (Lechemayo, 

Cuculipampa, Anco, Pacobamba, Arwimayo, San Vicente y Sacharaccay) a esto se suma la zona de 

Cercado Chiquintirca (capital distrital). 
 

Hechos históricos más resaltantes  

Según fuentes bibliográficas la creación del distrito se remonta al 13 de septiembre de 1826, mediante 

un Decreto Supremo, la Provincia de Anco pasa a formar parte de la Provincia de Huanta, 

considerándosele como Distrito y perdiendo la categoría de Provincia. En 1861 se crea la Provincia de 

La Mar, el Distrito de Anco pasa a formar parte de esta nueva provincia manteniéndose como tal desde 

el 02 de enero de 1857 al mes de septiembre de 1907, siendo el presidente de la república el Señor, 

José Pardo y Barrea; según Ley Nº 510 en su artículo único declara a Chiquintirca como nueva capital 

del distrito de Anco. Docplayer1 menciona a Plan de Desarrollo concertado de distrito de Anco 2013 al 

2022. La arqueología puede evidenciar que parte del territorio fueron habitados por los Warpas, Wari, 

y por los Chankas, como se puede evidenciar el sitio arqueológico de Pachamarka. 

 
1 https://docplayer.es/49955466-Municipalidad-distrital-de-anco-plan-de-gobierno-municipal-del-distrito-de-anco-provincia-de-la-mar-ayacucho-

periodo-candidatos-alcalde.html 
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Dimensión sociodemográfica 
  
Según INEI hasta abril 2023, el distrito de Anco cuenta con una población estimada de 5 mil 566 

habitantes, esta equivale al 7.62% de la población de la provincia de La Mar que es 73 mil 67 habitantes, 

el distrito más poblado de esta provincia es Santa Rosa que tiene 12 mil 521 habitantes.  Tasa de 

crecimiento proyectado de menos 6.14% durante 2017 a 2023, el único distrito con tasa de crecimiento 

positiva es Ninabamba, la de provincia es de menos 0.16%; esto indica que la población es cada vez 

menos2 en la provincia La Mar y en el distrito de Anco, muchos de ellos se deben a bajos niveles de 

fecundidad y migración de la población; en el distrito la cantidad de la población se reduce por el 

desmembramiento territorial que en este caso fue por la creación de los distritos de Anchihuay (2013) 

y de Unión Progreso (2021).      

Tabla 2. Población del distrito Anco y de la provincia de La Mar 2023 

Provincia /distritos 
Año 2007 Año 2017 Año 2022 Año 2023 Tasa de crecimiento 

(2017-2023) Población % Población % Población % Población % 

La Mar 75,014 100% 70,653 100% 73,664 100% 73,067 100% -0.16% 

 
2 La pérdida de población viene motivada por unos niveles de fecundidad bajos que siguen descendiendo. En 2019, más del 

40 % de la población mundial vivía en países donde la tasa de reproducción era de 2,1 niños por mujer o incluso menor; en 
2021, este porcentaje escaló hasta el 60 % (OMS). 

                         DIMENSIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 
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Provincia /distritos 
Año 2007 Año 2017 Año 2022 Año 2023 Tasa de crecimiento 

(2017-2023) Población % Población % Población % Población % 

San Miguel 18,775 25.03% 10,326 14.62% 8,186 11.11% 8,216 11.24% -5.03% 

Anco 15,352 20.47% 7,969 11.28% 5,545 7.53% 5,566 7.62% -6.14% 

Ayna 10,196 13.59% 9,298 13.16% 9,876 13.41% 9,710 13.29% -0.30% 

Chilcas 2,617 3.49% 1,643 2.33% 1,449 1.97% 1,436 1.97% -3.68% 

Chungui 6,311 8.41% 4,218 5.97% 4,320 5.86% 4,305 5.89% -2.36% 

Luis Carranza 2,089 2.78% 1,278 1.81% 1,375 1.87% 1,361 1.86% -2.64% 

Santa Rosa 0 0.00% 11,279 15.96% 12,772 17.34% 12,521 17.14% 0.00% 

Tambo 17,637 23.51% 10,173 14.40% 8,162 11.08% 8,316 11.38% -4.59% 

Samugari 0 0.00% 9,410 13.32% 9,014 12.24% 8,825 12.08% 0.00% 

Anchihuay 0 0.00% 4,039 5.72% 4,171 5.66% 4,109 5.62% 0.00% 

Oronccoy   0.00% 1,020 1.44% 1,040 1.41% 1,008 1.38% 0.00% 

Unión Progreso 0 0.00% 0 0.00% 2,152 2.92% 2,154 2.95% 0.00% 

Rio Magdalena 0 0.00% 0 0.00% 2,243 3.04% 2,181 2.98% 0.00% 

Ninabamba 2037 2.72% 1725* 2.44% 1,884 2.56% 3,701 5.07% 3.80% 

Patibamba 0 0.00% 319** 0.45% 1,475 2.00% 1,503 2.06% 0.00% 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017, RENIEC / Padrón Nominal/ CNV/ Censo Población y vivienda 2017 

 

 Población según sexo y pirámide poblacional   
 

Según sexo, la población del distrito para el año 2017 está conformado por un 50.7% de femeninas y 

49.3% varones; para 2023, 47.27% son mujeres y 52.73% son varones. Para 2023, en el grupo de 15 

a 24 años edad existe más hombres, mientras en las de mujeres en el grupo de 0 a 4 años y 15 a 24 

años. Según población total la mayor población está en 15 a 19 años de edad, esto es 11.61% de total 

distrital, 0 a 4 años 10.74% y 20 a 24 años 10.37%.     

Tabla 3. Población según edad quinquenal y sexo en el distrito de Anco, proyectado al 2023 

Grupo de Edades 
Hombre Mujer Total, general 

N° % N° % N° % 

00-04 293 9.98% 305 11.59% 598 10.74% 

05-09 246 8.38% 216 8.21% 462 8.30% 

10-14 260 8.86% 260 9.88% 520 9.34% 

15-19 340 11.58% 306 11.63% 646 11.61% 

20-24 310 10.56% 267 10.15% 577 10.37% 

25-29 248 8.45% 205 7.79% 453 8.14% 

30-34 180 6.13% 150 5.70% 330 5.93% 

35-39 178 6.06% 131 4.98% 309 5.55% 

40-44 176 6.00% 143 5.44% 319 5.73% 

45-49 153 5.21% 138 5.25% 291 5.23% 

50-54 111 3.78% 90 3.42% 201 3.61% 

55-59 149 5.08% 130 4.94% 279 5.01% 

60-64 84 2.86% 80 3.04% 164 2.95% 

65-69 65 2.21% 63 2.39% 128 2.30% 

70-74 49 1.67% 52 1.98% 101 1.81% 

75-79 32 1.09% 36 1.37% 68 1.22% 

80-84 31 1.06% 27 1.03% 58 1.04% 

85-+ 30 1.02% 32 1.22% 62 1.11% 

Total, general 2,935 52.73% 2,631 47.27% 5,566 100.00% 
Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017, RENIEC / Padrón Nominal/ CNV/ Censo Población y vivienda 2017 proyectado a 2023 

 

Según las etapas de vida3, los niños y niñas suman 1 mil 268 (22.78%), adolescentes 718 (12.90%, 

Jóvenes 1 mil 270 (22.82%), adulto 1 mil 729 (31.01%) y adulto mayor 581 (10.44%).  Como se puede 

 
3 Etapas de vida Adulto Mayor (60 a +), Adulto (30 - 59), Joven (18-29), Adolescente (12 - 17) y Niño (0 - 11) MINSA,2023 
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evidenciar 58.50% de la población tiene edades entre 0 a 29 años; los jóvenes de Anco tienen por 

delante un enorme desafío: ser conductores de un proceso de desarrollo económico y social que 

permita, a la vez, reducir la pobreza y los abismantes índices de desigualdad socioeconómica, que 

atentan contra la estabilidad y la convivencia; promover un crecimiento económico basado en 

fundamentos sustentables a largo plazo y competitivos en el contexto mundial, y mejorar la calidad de 

vida en los países de la región; se trata, sin duda, de un objetivo difícil de lograr y que, de hecho, ha 

sido esquivo para las generaciones anteriores; sin embargo, los jóvenes actuales cuentan con ventajas 

para hacerlo realidad; tienen niveles de educación más altos que sus progenitores; están familiarizados 

con las nuevas tecnologías de producción, comunicación, manejo y procesamiento de información, 

cuyo conocimiento y uso serán claves para el desempeño distrital y de las personas en el futuro.   

Tabla 4. Población según etapas de vida y sexo en el distrito de Anco abril 2023 

Según etapas 
de vida  

 Hombre   Mujer   Total  

N° % N° % N° % 

Niño/a 648 51.10% 620 48.90% 1,268 22.78% 

Adolescente 365 50.84% 353 49.16% 718 12.90% 

Joven 684 53.86% 586 46.14% 1,270 22.82% 

Adulto 947 54.77% 782 45.23% 1,729 31.06% 

Adulto Mayor 291 50.09% 290 49.91% 581 10.44% 

Total, y 
promedio 

2,935 52.73% 2,631 47.27% 5,566 100% 

Fuente: MINSA abril 2023  

De los 2 mil 631 de la población femenina, 50.93% pertenece al grupo de mujeres con edad fértil4, 

Según MINSA para abril 2023 en el distrito de Anco se cuenta con 196 mujeres gestando.   

Tabla 5. Población con edades especiales en el distrito de Anco abril 2023 

Edades especiales Nacimientos 
vivos 

Población 
femenina 

total 

Población femenina Gestantes 
esperadas 28 días 0-5 meses 6-11 meses 10 - 14 15- 19 20- 49 

7 45 71 143 2,631 260 306 1,034 196 

0.13% 0.81% 1.28% 2.57% 47.27% 4.67% 5.50% 18.58% 3.52% 

Fuente: MINSA abril 2023  

 

Para el Censo 2017, el distrito de Anco tiene una pirámide poblacional progresiva, esto es que la base 

es ancha y la cima angosta; la base concentra 49.63% de la población, conformado por el grupo de 0 

a 29 años de edad; mientras la media se reduce progresivamente en este caso cuanta el 32.30%, del 

grupo de 30 a 59 años y la cima 18.06%, del grupo 60 a más años de edad. Para 2023 la base se 

concentra un poco más en referencia a la pirámide 2017; 58.50% conformado por el grupo de 0 a 29 

años de edad; mientras la media se reduce progresivamente en este caso cuenta el 31.06%, del grupo 

de 30 a 59 años y la cima 10.44%, del grupo 60 a más años de edad. 

 
4 Según la Organización Mundial de la Salud, la etapa reproductiva de la mujer se define entre los 15 a los 49 años de edad (10), dicha delimitación 
no incluye sin embargo la adolescencia temprana, donde se han reportado millones de casos de embarazos producto de diferentes circunstancias. 
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 Figura 1. Pirámide poblacional del distrito de Anco periodo 2023 

 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017, proyectada 2023 

 

 Población urbana y rural  

Para el año 2017, 29.35% de la población de Anco vivía en zona urbana y 70.65% en la zona rural, 

para 2022,  la zona de residencia de la población, a nivel urbano concentra 17.19%, mientras a nivel 

rural 82.81%, esto implica que la población del distrito vive y se abastece del campo, a pesar de 

mayores incidencias de migración; en la provincia de La Mar el distrito con mayor porcentaje de 

población urbana es Santa Rosa (72.23%), Tambo (62.20%), Unión Progreso (60.77%) y Samugari 

(60.40%); mientras con mayor población rural es Luis Carranza (86.65%), Chungui (86.20%), Chilcas 

(86.03%) y Oronccoy (83.27%).  

Tabla 6. Porcentaje de población estimada del área urbana y rural Anco 2022 

Provincia Distrito 2017 2023 

  Rural (%) Urbana (%) Rural (%) Urbana (%) 

La Mar 

Anchihuay 76.18 23.82 76.18 23.82 

Anco 70.65 29.35 82.81 17.19 

Ayna 27.13 72.87 27.13 72.87 

Chilcas 86.03 13.97 86.03 13.97 

Chungui 86.20 13.80 86.20 13.80 

Luis Carranza 86.65 13.35 86.65 13.35 

*Ninabamba 0 0 69.79 30.21 

Oronccoy 83.27 16.73 83.27 16.73 

Patibamba 0 0 76.84 23.16 

Rio Magdalena 0 0 61.59 38.41 

Samugari 43.98 56.02 39.60 60.40 

San Miguel 56.78 43.22 50.19 49.81 

Santa Rosa 27.77 72.23 27.77 72.23 

Tambo 37.80 62.20 37.80 62.20 

Unión Progreso 0 0 39.23 60.77 

Total  49.80 50.20 62.07 37.93 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017, Repositorio Único Nacional de Información en Salud 2023. 
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 Población proyectada  

La población de la provincia de La Mar para el año 2034 se estaría reduciendo a 71 mil 791 habitantes, 

esta reducción es 1 mil 276 durante el periodo 2023-2034; se tiene una tendencia negativa, debido a 

que la población rural se concentra en zonas urbanos o ciudades grandes, debido que esta zona ofrece 

disponibilidad de servicios básicos de calidad y mayores oportunidades para acceder a empleos. 

Mientras en el distrito Anco con una tasa de menos 6.14%, llegaran con una población 2 mil 772 

habitantes. Como ya se comentó la población del distrito se reduce por el desmembramiento territorial, 

fue por la creación de los distritos de Anchihuay (2013) y de Unión Progreso (2021), estos dos distritos 

formaron parte del distrito de Anco; este último se llevó el centro urbano más grade como San Antonio 

y San Martin, también los más dinámico a nivel comercio del distrito y reduciendo la población en menos 

de 20%.  

Tabla 7. Población proyectada de la provincia La Mar – 2024-2034 

Provincia 
/distritos 

2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

La Mar 72,950 72,833 72,717 72,600 72,484 72,368 72,253 72,137 72,022 71,906 71,791 

San Miguel 7,803 7,410 7,038 6,684 6,347 6,028 5,725 5,437 5,163 4,904 4,657 

Anco 5,224 4,903 4,602 4,320 4,055 3,806 3,572 3,353 3,147 2,954 2,772 

Ayna 9,681 9,652 9,623 9,594 9,565 9,537 9,508 9,479 9,451 9,423 9,394 

Chilcas 1,383 1,332 1,283 1,236 1,191 1,147 1,105 1,064 1,025 987 951 

Chungui 4,203 4,104 4,007 3,913 3,820 3,730 3,642 3,556 3,472 3,390 3,310 

Luis Carranza 1,325 1,290 1,256 1,223 1,191 1,159 1,129 1,099 1,070 1,042 1,014 

Santa Rosa 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 12,521 

Tambo 7,934 7,570 7,223 6,891 6,575 6,273 5,985 5,710 5,448 5,198 4,960 

Samugari 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 8,825 

Anchihuay 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 4,109 

Oronccoy 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 

Unión Progreso 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 2,154 

Rio Magdalena 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 2,181 

Ninabamba 3,842 3,988 4,139 4,296 4,460 4,629 4,805 4,988 5,177 5,374 5,578 

Patibamba 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 1,503 

Fuentes: Proyección realizada por el equipo técnico con base data de CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017 

 

Gracias a la implementación de proyectos alternativos como cacao y café y los mejores precios de 

estas en el mercado la población se va quedando en campo, este de quedar campo significa también 

mayor apertura de fronteras agrícolas y perdida de bosques y fauna; en el cuadro siguiente se puede 

apreciar que, a pesar que disminuye la población rural también la urbana, pero la población se va 

concentrándose en Leche Mayo, Arwimayo, Pacobamba y Sacharaccay. Según las proyecciones 

realizadas por INEI al 2021, el margen de varón (52%) y mujer (48%) se va mantenerse del año 2017   

  
Tabla 8. Población proyectada según la zona de residencia y sexo de la provincia La Mar – 2024-2034 

Provincia /distritos 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Urbano 1,533 1,439 1,351 1,268 1,190 1,117 1,048 984 924 867 814 

Rural 3,691 3,464 3,251 3,052 2,865 2,689 2,524 2,369 2,223 2,087 1,958 

Mujeres 2,437 2,287 2,147 2,015 1,892 1,776 1,666 1,564 1,468 1,378 1,293 

Hombres 2,787 2,616 2,455 2,305 2,163 2,030 1,906 1,789 1,679 1,576 1,479 

Fuentes: Proyección realizada por el equipo técnico con base data de CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017 
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 Población con discapacidad  

Según CONADIS 2022, en el distrito se tiene certificado a 74 personas con discapacidad; de los cuales 

28.38% son femeninas y 71.62% son varones, esto indica que por cada mujer discapacitada 

aproximadamente más de 2 varones son discapacitados.         

Tabla 9. Población con discapacidad según sexo Anco 2022 

Población discapacitada según sexo N° % 

Femenino: 21 28.38% 

Masculino: 53 71.62% 

Total, de personas con discapacidad: 74 100% 

Fuente: Registro Nacional de la Persona con Discapacidad - RNPCD. Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS). Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, actualizado a abril de 2022 

En Anco se tiene 36 personas con deficiencia, de los cuales 41.67% tiene deficiencia intelectual, el 

resto de la población tiene deficiencia psicológica, de lenguaje, de audición, de visión, visceral, musculo 

y generalizada, todas en 8.33%. Mientras de limitaciones puede padecer una sola persona de varias 

limitaciones, la más común es limitación de cuidado 20.79%, limitación corporal 20.07%, corporal 

17.56% y locomotora 16.13%. Según personas con diagnostico un 77.8% diagnostico con retraso 

mental.      

Tabla 10. Población con discapacidad según deficiencia, limitación y diagnostico Anco 2022 

 Personas con deficiencia   Personas con limitación   Personas con diagnóstico 

  N° %   N° %   N° % 

Deficiencia intelectual: 15 41.67% Limitación conducta: 27 9.68% 
Diagnóstico Síndrome de 
Down: 

1 
5.60% 

Deficiencia psicológica: 3 8.33% Limitación comunicación: 34 12.19% 
Diagnóstico del Trastorno del 
Espectro Autista 

0 
0.00% 

Deficiencia de lenguaje: 3 8.33% Limitación cuidado: 58 20.79% 
Diagnóstico de 
esquizofrenia: 

0 
0.00% 

Deficiencia de audición: 3 8.33% Limitación locomoción: 45 16.13% Diagnóstico invidente: 0 0.00% 

Deficiencia de visión: 3 8.33% Limitación corporal: 49 17.56% Diagnóstico retraso mental: 14 77.80% 

Deficiencia visceral: 3 8.33% Limitación destreza: 56 20.07% Diagnóstico parálisis: 3 16.70% 

Deficiencia musculo: 3 8.33% Limitación gravedad: 10 3.58%   0.00% 

Deficiencia generalizada: 3 8.33%   0.00%   0.00% 

Total 36   279   18  
Fuente: Registro Nacional de la Persona con Discapacidad - RNPCD. Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS). Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, actualizado a abril de 2022. 

 

 Idioma con que inicio hablar  

En el distrito de Anco 81% de la población habla o tiene como lengua materna el quechua, 18% tiene 

como lengua materna castellano, también existen en menores proporciones pobladores que tiene como 

lengua el aimara, Asháninka, Awajún / Aguaruna, Matsigenka / Machiguenga. Los varones son los que 

mayormente se comunican en quechua a diferencia de las mujeres; a mayor edad de la población 

mayor porcentaje de población que habla quechua.    

Tabla 11. Idioma materno de la población en distrito de Anco 

Distrito, sexo e idioma o lengua materna 
con el que aprendió a hablar en su niñez 

Total 

Grupos de edad 

3 a 4 
años 

5 a 14 
años 

15 a 24 
años 

25 a 34 
años 

35 a 44 
años 

45 a 54 
años 

55 a 64 
años 

65 y 
más 
años 

DISTRITO ANCO 7 566 308 1 743 1 470 1 072 1 054 867 548 504 

Quechua 6 146 181 1 201 1 116 892 932 813 520 491 

Aimara 3 - - 1 1 1 - - - 
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Distrito, sexo e idioma o lengua materna 
con el que aprendió a hablar en su niñez 

Total 

Grupos de edad 

3 a 4 
años 

5 a 14 
años 

15 a 24 
años 

25 a 34 
años 

35 a 44 
años 

45 a 54 
años 

55 a 64 
años 

65 y 
más 
años 

Asháninka 1 - - - - - - 1 - 

Awajún / Aguaruna 3 - - 3 - - - - - 

Matsigenka / Machiguenga 7 - 2 1 - 2 - 1 1 

Castellano 1 348 126 538 311 171 113 53 24 12 

Lengua de señas peruanas 1 - 1 - - - - - - 

No escucha / Ni habla 5 1 1 - - 1 - 2 - 

No sabe / No responde 52 - - 38 8 5 1 - - 

Hombres 4 013 175 905 836 567 556 451 281 242 

Quechua 3 166 94 615 615 460 479 412 260 231 

Aimara 1 - - 1 - - - - - 

Awajún / Aguaruna 3 - - 3 - - - - - 

Matsigenka / Machiguenga 3 - 1 - - 1 - - 1 

Castellano 811 80 288 200 102 72 39 20 10 

No escucha / Ni habla 3 1 1 - - - - 1 - 

No sabe / No responde 26 - - 17 5 4 - - - 

Mujeres 3 553 133 838 634 505 498 416 267 262 

Quechua 2 980 87 586 501 432 453 401 260 260 

Aimara 2 - - - 1 1 - - - 

Asháninka 1 - - - - - - 1 - 

Matsigenka / Machiguenga 4 - 1 1 - 1 - 1 - 

Castellano 537 46 250 111 69 41 14 4 2 

Lengua de señas peruanas 1 - 1 - - - - - - 

No escucha / Ni habla 2 - - - - 1 - 1 - 

No sabe / No responde 26 - - 21 3 1 1 - - 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017 

En el distrito de Anco se evidencia que ha mayor nivel de educación, menor porcentaje de población 

que habla quechua y mayor porcentaje que habla castellano. Esto indica que los profesionales dejan 

de comunicarse en quechua, y sus hijos aún más dejan de hablar quechua.  

Tabla 12. Idioma materno de la población según nivel educativo en distrito de Anco 

Lengua materna con el que 
 aprendió a hablar en su niñez 

Total 

Nivel educativo alcanzado 

Sin 
nivel 

Inicial Primaria Secundaria 
Básica 

especial 

Sup. no 
univ. 

incompleta 

Sup. no 
univ. 

completa 

Sup. univ. 
incompleta 

Sup. 
univ. 

completa 

Maestría / 
Doctorado 

DISTRITO ANCO 7 566 921 442 2 855 2 882 1 100 145 75 134 11 

Quechua 6 146 845 254 2 455 2 317 - 69 99 25 76 6 

Aimara 3 - - - 3 - - - - - - 

Asháninka 1 1 - - - - - - - - - 

Awajún / Aguaruna 3 - - - 3 - - - - - - 

Matsigenka / Machiguenga 7 4 - 2 1 - - - - - - 

Castellano 1 348 66 188 396 532 1 27 44 32 57 5 

Lengua de señas peruanas 1 - - 1 - - - - - - - 

No escucha / Ni habla 5 5 - - - - - - - - - 

No sabe / No responde 52 - - 1 26 - 4 2 18 1 - 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017 

 

 Índice desarrollo humano, esperanza de vida e ingreso per cápita. 

En el distrito de Anco, el índice de desarrollo humano5 (IDH) para 2019 es igual al promedio provincial 

0.33, este índice indica que existe brechas sociales que se debe afrontar en educación, salud e ingresos 

económicos, este indicador es inferior al promedio regional que es 0.4327 y al promedio nacional 

0.5858. Según PNUD, 2019 un poblador de Anco vive en promedio 80.34 años, 56.15% de la población 

 
5 En el 2019, el Perú mejoró en el IDH, subiendo de 0.771 en el 2018 a 0.777 en el 2019. Este avance hizo que el país escalara 

una posición en el ranking de IDH a nivel global y llegara al puesto 79 de 189 países. Esta posición sitúa al Perú en la categoría 
de nación con desarrollo humano alto. Por otro lado, el IDH ajustado por desigualdad también aumentó, pasando de 0.622 en 
2018 a 0.628 en 2019. 
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de 18 años de edad tiene educación secundaria, la población de 25 años a más de edad tiene en 

promedio 5.18 años de estudio, y el ingreso familiar per cápita mensual es de S/.297.13 soles.  El distrito 

con mejor IDH es Ayna (0.42) y Santa Rosa (0.41); mientras con bajos IDH es Chungui y Luis Carranza 

ambos con (0.20).       

Tabla 13. Índice de Desarrollo Humano de la provincia La Mar 

Provincia Distritos 2015 2017 2018 2019 

La Mar 0.29 0.33 0.35 0.33 

San Miguel 0.28 0.33 0.35 0.33 

Ninabamba * 0.28 0.33 0.35 0.33 

Anco 0.29 0.34 0.36 0.33 

Ayna 0.37 0.39 0.41 0.42 

Chilcas 0.25 0.26 0.26 0.28 

Chungui 0.19 0.23 0.23 0.20 

Luis Carranza 0.19 0.18 0.18 0.20 

Santa Rosa 0.36 0.39 0.41 0.41 

Tambo 0.21 0.26 0.27 0.24 

Samugari 0.32 0.35 0.36 0.37 

Anchihuay 0.21 0.23 0.24 0.24 

Oronccoy 
 

0.28 0.29 0.28 

Fuente: PNUD / Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano. Perú. 2003 – 2019 

La esperanza de vida de un poblador del distrito de Anco, ha venido creciendo de 2003 a 2018 

aproximadamente en 25.24 años de vida más, esta variación fue superior al promedio nacional que 

solo aumento en 7.51 años y departamental en 4.30 y provincial en 18.97 años de vida más, pero 

reduciéndose para 2019 a 80.34 años, 8 años menos en referencia al año anterior. El distrito con 

pobladores con mayor esperanza de vida es Anchihuay 82.37 años, seguido por Samugari 82.07 y 

Oronccoy 81.77 años de vida. El aumento se debe tanto por los milagros de la medicina moderna y las 

iniciativas de salud pública nos ayudan a vivir mucho más que antes; de hecho, que nos podemos estar 

quedando sin innovaciones para extender la vida; vivir con mayor población podría también traer 

nuevas necesidades y pensamientos.    

Tabla 14. Esperanza de vida de la provincia La Mar 

Distrito 2003 2007 2010 2011 2012 2015 2017 2018 2019 

Perú  68.54   73.07  74.01 73.99 74.45 75.61 75.53 76.05 75.42 

Ayacucho  67.07   70.92  70.24 70.85 70.51 71.33 71.08 71.37 73.17 

La Mar  63.27   71.74  73.58 75.30 75.93 79.46 80.82 82.24 77.48 

San Miguel                                64.14   71.55  72.72 74.19 74.59 77.38 78.27 79.39 76.07 

Anco                                      63.37   71.64  75.51 77.46 79.06 83.81 86.65 88.61 80.34 

Ayna                                      61.63   71.98  71.20 72.92 72.20 74.37 73.55 74.49 73.79 

Chilcas                                   63.71   71.80  74.60 76.37 77.45 81.32 83.21 84.81 78.53 

Chungui                                   63.65   71.19  74.48 76.22 77.53 81.53 83.72 85.37 78.40 

Luis Carranza                             62.11   71.52  75.17 77.28 78.70 83.38 85.76 87.76 79.60 

Santa Rosa                                63.12   72.04  72.79 74.47 74.61 77.71 78.46 79.69 76.64 

Tambo                                     62.97   71.89  74.21 76.06 76.88 80.92 82.71 84.33 78.61 

Samugari           79.48 81.81 83.00 82.07 

Anchihuay           78.44 82.11 84.01 82.37 

Oronccoy             81.51 82.07 81.77 

Fuente: PNUD / Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano. Perú. 2003 – 2019 

 

 Pobreza 

La incidencia de la pobreza en el distrito de Anco se ha venido reduciéndose según los reportes de 

INEI Mapa de pobreza, en 2009 la pobreza aquejaba a 78% de la población distrital, para 2018 se ha 

reducido a 45.93%; esto es 32.07% menos, esta reducción es superior al promedio regional 26.6% y 

provincial 22.04%.    
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Tabla 15. Incidencia de la pobreza monetaria en la provincia de La Mar  

Provincia 
Distrito 

2009 2013 2018 

Pobreza 
Extrema 
pobreza 

Pobreza Extrema pobreza Pobreza Extrema pobreza 

Ayacucho 62.6 26.2 54.5 25.11 36.0 8.8 

La Mar 72.2 40.7 65.8 26.01 50.16 26.0 

Anchihuay 0.0 0.0 70.2 25.58 64.82 25.6 

Anco 78.0 41.0 67.6 25.27 45.93 25.3 

Ayna 42.6 14.9 60.4 15.62 38.94 15.6 

Chilcas 69.2 39.1 73.9 36.04 44.04 36.0 

Chungui 78.2 51.3 81.1 45.31 62.40 45.3 

Luis Carranza 78.8 42.1 62.3 27.30 63.62 27.3 

Ninabamba 0.0 0.0 0.0 0.0 48.60 27.6 

Oronccoy 0.0 0.0 0.0 45.31 70.35 45.3 

Patibamba 0.0 0.0 0.0 0.0 48.60 11.8 

Rio Magdalena 0.0 0.0 0.0 0.0 42.32 13.3 

Samugari 76.4 43.9 53.1 13.33 42.32 13.3 

San Miguel 81.1 51.1 67.8 27.60 48.60 27.6 

Santa Rosa 51.3 16.6 53.3 11.77 31.93 11.8 

Tambo 87.9 59.1 77.0 37.19 54.04 37.2 

Unión Progreso 0.0 0.0 0.0 0.0 45.93 25.3 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / 

Padrón Nominal/ CNV. Mapa de pobreza Distrital 2018. 

 

En el distrito de Anco la incidencia de la pobreza monetaria para 2018 es de 45.93%, con una brecha 

de 12.98% y una severidad 5.08%. Esta tasa es menor al promedio provincial de La Mar que es 50.16%; 

el distrito con mayor incidencia es Oronccoy 70.35% y con menos bajo es Santa Rosa con 31.93%. 

Según mapa de pobreza 2018, 25.3% de la población es extremo pobre, esto indica, que la población 

en pobreza extrema es aquella cuyos hogares tienen ingresos o consumos per cápita inferiores al valor 

de la canasta básica alimentaria mensual o es inferior a S/.286,73. 

Tabla 16. Pobreza monetaria según brecha, incidencia y severidad del año 2018 

Provincia 
Distrito 

Brecha de la pobreza6 
monetaria total (%) 

Incidencia de la pobreza 
monetaria total (%) 

Severidad de la pobreza 
monetaria total (%) 

La Mar 15.06 50.16 6.18 

Anchihuay 22.48 64.82 10.15 

Anco 12.98 45.93 5.08 

Ayna 11.07 38.94 4.41 

Chilcas 11.81 44.04 4.45 

Chungui 19.38 62.40 8.03 

Luis Carranza 20.65 63.62 8.84 

Ninabamba 13.61 48.60 5.28 

Oronccoy 24.95 70.35 11.39 

Patibamba 13.61 48.60 5.28 

Rio Magdalena 12.17 42.32 4.88 

Samugari 12.17 42.32 4.88 

San Miguel 13.61 48.60 5.28 

Santa Rosa 8.40 31.93 3.18 

Tambo 16.00 54.04 6.44 

Unión Progreso 12.98 45.93 5.08 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / Padrón 

Nominal/ CNV. Mapa de pobreza Distrital 2018. 

 

 
6 En el Perú, los gastos de la canasta básica representan el 34.8% del sueldo mínimo neto de este año, mientras que la misma canasta en 
2019 constituía el 33,3% del salario mínimo (INEI 2020). 
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Según INFOMIDIS (2023), en el distrito de Anco un 50.31% de los hogares están clasificados como 

pobre y 36.81% está en clasificación como hogar pobre extremo. 55.35% de integrantes están 

clasificados como socioeconómicamente pobre y 33.46% pobre extremo.  El porcentaje de no pobre es 

mínimo como hogar e integrante, esto es cuando las personas que conforman el hogar sí pueden cubrir 

los bienes y servicios más básicos para vivir.  

Tabla 17. Hogares e integrantes clasificados se condición socioeconómica en el distrito de Anco. 

Clasificación  
Porcentaje de Hogares con Clasificación 

Socioeconómica (CSE)7 
Porcentaje de integrantes con Clasificación 

Socioeconómica (CSE) 

Totales  100% 100% 

No Pobre 12.89% 11.19% 

Pobre8 50.31% 55.35% 

Pobre Extremo9 36.81% 33.46% 

Fuente: INFOMIDIS - actualizado al 27-03-2023 
 

 Vivienda y servicios   

Según INEI 2017, 3% de los centros poblados del distrito de Anco cuenta con servicio de internet, estas 

realidades en la actualidad han mejorado por diferentes motivos como masificación de telefonía móvil 

e instalación de redes de banda ancha y otras para dictado de clases de manera virtual a consecuencia 

de COVID-19. Mientras del servicio de agua 85% de los centros poblados disponen red pública y pilón; 

70% con electricidad, de este servicio domiciliario también las brechas se han cerrado cada vez, lo que 

se pudo constatar en campo es la falta de ampliación de servicio público. Pero si evaluamos el servicio 

integral de calidad se llaga a que 3% de los centros poblados tiene la prestación integral. Un 53% de 

los centros poblados cuentan con saneamiento vía red pública y pozo séptico. Existen centros poblados 

que aún no cuentan con los servicios indicados en otros distritos como Chungui y Oronccoy.    

Tabla 18. Centros poblados con acceso a servicios en la provincia de La Mar. 

Distrito Acceso a internet 
Con agua vía red 

pública y pilón 
Con electricidad 

Con paquete 

integrado de 

servicios 

Con saneamiento 

vía red pública y 

pozo séptico 

Santa Rosa 21% 86% 88% 21% 67% 

Ayna 28% 77% 79% 23% 49% 

San Miguel 7% 73% 76% 6% 54% 

Anco 3% 85% 70% 3% 53% 

Samugari 10% 60% 50% 10% 19% 

Anchihuay 4% 69% 50% 4% 58% 

Chilcas 3% 59% 47% 3% 28% 

Luis Carranza 0% 96% 89% 0% 37% 

Chungui 2% 66% 64% 2% 11% 

Oronccoy 0% 5% 11% 0% 0% 

 Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017 

 

A nivel poblacional el acceso a los servicios tiene mayores indicadores que a nivel centro poblado, tal 

es así que 91% puede acceder a agua por vía red pública y pilón, 82% a electricidad; aunque viven de 

manera hacinada un 23% de la población; según el paquete integrado 45% de la población tiene los 

servicios, 76% de los pobladores tiene viviendas con piso de tierra, 62% elimina sus excretas vía 

 
7 Los hogares analizados según condición de pobreza presentan características diferenciadas en el tamaño, composición, edad del jefe de 
hogar, acceso a servicios básicos y a las tecnologías de información y comunicaciones (INEI). 
8 Cuando las personas que conforman el hogar no pueden cubrir los bienes y servicios más básicos para vivir (MEF). 
9 Cuando las personas que conforman el hogar no logran cubrir sus gastos de alimentación. 
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saneamiento vía red pública y pozo séptico, 73 tiene acceso a telefonía y 89% de la población utiliza 

como fuente de energía el gas o electricidad para preparar sus alimentos.    

Tabla 19. Población con acceso a servicios en la provincia de La Mar. 

Distrito 
A agua vía 

red pública y 
pilón 

Electricidad 
En 

hacinamiento 
Paquete 

integrado 
Piso de 
tierra 

Saneamiento vía 
red pública y 
pozo séptico 

Telefonía 
Gas o 

electricidad 

Santa Rosa 96% 80% 25% 59% 59% 83% 86% 93% 

Ayna 96% 79% 22% 57% 44% 75% 87% 93% 

San Miguel 83% 71% 15% 47% 73% 66% 80% 80% 

Anco 91% 82% 23% 45% 76% 62% 73% 89% 

Samugari 87% 66% 30% 40% 63% 58% 82% 83% 

Anchihuay 82% 60% 42% 34% 83% 51% 79% 76% 

Chilcas 91% 60% 2% 34% 90% 42% 83% 91% 

Luis Carranza 90% 77% 16% 18% 96% 30% 62% 63% 

Chungui 84% 79% 28% 5% 96% 15% 36% 53% 

Oronccoy 11% 10% 22% 0% 98% 0% 22%   

 Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017 

 

Las viviendas de la zona sierra en el distrito de Anco se caracterizan en su mayoría por tener 

construcción de pared de adobe, piedra; techo de calamina y teja, piso de tierra; también existiendo 

construcciones de material concreto armado. Mientras en la zona selva se caracteriza por tener material 

de pared concreto o madera; techo de calamina y piso de tierra o concreto.      

En el distrito de Anco, las viviendas se abastecen agua mediante red pública 92.78%, de esta, dentro 

de la vivienda 16.3% y fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación es 76.48%; mientras de otra 

forma de abastecimiento de agua es 7.22%, en su mayoría disponen de la naturaleza 5.33%, esto indica 

que la población toma agua directamente de los puquios, pozos, ríos. El distrito con mayor porcentaje 

de viviendas con abastecimiento de la última forma es Ninabamba 25.21, seguido por San Miguel con 

19.65% y Samugari 14.7%.   

   Tabla 20. Población total por tipo de abastecimiento de agua en las viviendas del distrito de Anco 2022. 

Servicio Ninabamba Anco Ayna Samugari San Miguel Santa Rosa Tambo 
Prov. 

La Mar 

Red pública 74.79 92.78 92.93 85.3 80.35 92.96 89.66 75.02 

Dentro de la vivienda 57.26 16.3 61.71 64.74 64.31 76.69 69.27 48.59 

Fuera de la vivienda, pero dentro 
de la edificación 

17.53 76.48 31.22 20.56 16.03 16.27 20.4 26.43 

Otro tipo de abastecimiento 25.21 7.22 7.07 14.7 19.65 7.04 10.34 24.98 

Camión / Cisterna u otro similar 0.13 0 0 0.06 0.03 0.06 0 0.03 

Manantial o puquio 3.92 1.75 0.01 2.57 7.14 0.26 2.15 5.08 

Otro 0.06 0.06 0.15 0.03 0.21 0.08 0.08 0.05 

Pilón de uso público 6.76 1.22 3.13 1.76 2.19 2.54 1.73 7.58 

Pozo (agua subterránea) 7.29 2.98 1.42 7.79 8.83 1.25 4.27 7.88 

Río, acequia, lago, laguna 6.81 0.6 1.09 2.16 1.13 2.65 1.58 4.01 

Vecino 0.24 0.62 1.25 0.34 0.13 0.2 0.53 0.34 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / 

Padrón Nominal/ CNV OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud  
 

Actualmente en Perú 51.95% de la población rural no tiene acceso al servicio de alcantarillado u otras 

formas de disposición sanitaria de excretas (MEF, 2023). En el año 2022 un 50.51% de las viviendas 

disponen sus excretas en otras formas de servicio higiénico; en letrinas de pozo ciego y séptico 30.85%, 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 10.45%, letrinas con tratamiento 8.15%; mientras 49.49% 
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disponen mediante Red pública de desagüe, 13.95% dentro de la vivienda y 35.54% fuera de la 

vivienda. De los 7 distritos mencionados en el siguiente cuadro, Ninabamba, Anco, San Miguel y Tambo 

tiene deficiencias en la eliminación de excretas de manera adecuada.        

Tabla 21. Población total por tipo de servicio higiénico en las viviendas del distrito de Anco 2022. 

Servicio Ninabamba Anco Ayna Samugari San Miguel Santa Rosa Tambo Prov. La Mar 

Red pública de 
desagüe: 35.79 49.49 71.49 62.59 50.56 80.51 54.83 42.29 

Dentro de la vivienda 29.89 13.95 47.93 46.32 40.24 64.92 46.29 29.01 

Fuera de la vivienda, pero 
dentro de la edificación 5.90 35.54 23.55 16.28 10.32 15.59 8.55 13.28 

Otro tipo de servicio 
higiénico 64.21 50.51 28.51 37.41 49.44 19.49 45.17 57.71 

Campo abierto o al aire 
libre 4.14 0.81 6.91 10.47 4.92 4.36 5.68 7.34 

Letrina (con trata-miento) 23.79 8.15 4.54 3.67 13.61 2.42 14.94 9.84 

Otro 0.00 0.24 1.10 1.27 0.40 0.99 0.41 0.54 

Pozo ciego o negro 21.47 30.85 10.47 19.74 12.27 8.86 8.31 30.10 

Pozo séptico, tanque 
séptico o biodigestor 14.25 10.45 3.18 0.54 17.76 1.87 15.51 9.11 

Río, acequia, canal o 
similar 0.56 0.02 2.32 1.72 0.48 0.99 0.33 0.77 

Total, general 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / 

Padrón Nominal/ CNV OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud  
 

En abastecimiento de electricidad a las viviendas las brechas se van cerrando cada vez más, pero 

quedando una brecha muy grande de alumbrado público, según las proyecciones para 2022 en Anco 

21.98% de los hogares no tiene alumbrado público y en población 5 mil 872 personad carecen de 

servicio de alumbrado público. El distrito con mayores hogares con servicio de alumbrado público es 

Oronccoy 87.82%, Chilcas 45%, Anchihuay 41.25% y Patibamba 39.82%.        

Tabla 22. Sin alumbrado público en la provincia de La Mar (2022). 

 
Distrito 

Hogares Población total 

Nº % Nº % 

Anchihuay 1137 41.25 4406 40.56 

Anco 1674 21.98 5872 20.04 

Ayna 2648 21.41 8834 21.15 

Chilcas 620 45.00 1698 39.96 

Chungui 1167 23.48 4410 21.03 

Luis Carranza 457 27.79 1337 23.52 

Ninabamba 489 35.17 1755 36.43 

Oronccoy 353 87.82 1097 89.32 

Patibamba 437 39.82 1423 38.45 

Rio Magdalena 570 34.74 2081 33.97 

Samugari 2224 36.47 8089 34.52 

San Miguel 2126 27.09 7198 26.35 

Santa Rosa 3470 20.52 12183 20.04 

Tambo 3116 33.47 10607 31.41 

Unión Progreso 626 14.38 2193 13.82 

Total 21114 34.03 73183 32.70 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / Padrón 

Nominal/ CNV, Repositorio Único Nacional de Información en Salud - REUNIS 
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Según las necesidades básicas insatisfechas en el distrito de Anco 22.40% de la población tiene 

viviendas con características físicas inadecuadas, 23.63% viven de manera hacinada y 1.06% no 

cuentan con servicios de desagüe. Vivir en una vivienda hacinada trae problemas de salud y de sentirse 

observado, en muchos casos vulnera derechos y moldea ciertos comportamientos.     

Tabla 23. Población total por tipo de Necesidad Básica Insatisfecha en la provincia de La Mar (2022) 

Provincia Distrito Con características físicas inadecuadas % Con hacinamiento % 
Sin desagüe 

% 

La Mar 

Anchihuay 66.22 41.52 3.00 

Anco 22.40 23.63 1.06 

Ayna 35.18 21.15 10.33 

Chilcas 0.00 1.68 13.94 

Chungui 12.17 27.41 6.49 

Luis Carranza 0.78 16.19 11.14 

Ninabamba 1.29 11.67 4.70 

Oronccoy 7.18 22.19 15.29 

Patibamba 1.29 10.22 6.84 

Rio Magdalena 58.89 35.62 13.08 

Samugari 29.36 28.65 13.46 

San Miguel 1.39 16.64 5.80 

Santa Rosa 32.43 24.78 6.33 

Tambo 3.70 21.87 6.42 

Unión Progreso 22.97 20.57 11.91 

Total, general Promedio 19.68 21.59 8.65 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / Padrón 

Nominal/ CNV OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud  
 

Existen aún una brecha de cobertura de servicio de disposición sanitaria de excretas en algunos centros 

poblados del distrito Anco para año 2022, según Ministerio de Vivienda y Saneamiento y Construcción. 

De 40 centros poblados identificados por la institución antes mencionada 20 tiene 100% de cobertura, 

4 centros poblados tienen más de 50% y 16 menores de 50% de cobertura.   

Tabla 24. Cobertura en el servicio de disposición sanitaria de excretas distrito Anco (2022) 

Centro Poblado 
Total, de 

Población 
Total, de 

Viviendas 
Viviendas 
Habitadas 

Población Con 
Cobertura 

Población Sin 
Cobertura 

Brecha 

Naranjal (Puerto Naranjal) 240 65 62 60 5 7.7% 

Rosas Pata 160 50 43 0 50 100.0% 

Paltaypata 200 70 60 10 60 85.7% 

Agua Dulce 300 70 70 0 70 100.0% 

Huarcca 120 60 40 38 22 36.7% 

Nueva Jerusalén 85 25 20 0 25 100.0% 

Rapi 42 28 16 0 28 100.0% 

Patahuasi 300 56 50 0 56 100.0% 

Ayaorcco 73 43 39 0 43 100.0% 

Achupa 120 40 40 0 40 100.0% 

Lechemayo 800 250 250 240 10 4.0% 

Nueva Esperanza 160 456 18 18 438 96.1% 

Pacobamba 252 140 63 0 140 100.0% 

Cajadela 160 44 40 40 4 9.1% 

Mollebamba 12 7 5 0 7 100.0% 

San Pedro De Ñuñunga 35 18 10 0 18 100.0% 

Sacharaccay 600 200 140 140 60 30.0% 

Pacccha 30 17 10 0 17 100.0% 

Arwimayo (Arhuimayo) 780 220 215 210 10 4.5% 

Huallhua 120 130 67 56 74 56.9% 

Huayrurpata 500 80 80 80 0 0.0% 

Quillabamba 180 80 68 50 30 37.5% 

Toccate (Urpay Toccate) 130 43 40 30 13 30.2% 

Auquiraccay 160 72 40 0 72 100.0% 

Amargura 200 60 54 0 60 100.0% 

Cuculipampa 320 100 95 90 10 10.0% 
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Centro Poblado 
Total, de 

Población 
Total, de 

Viviendas 
Viviendas 
Habitadas 

Población Con 
Cobertura 

Población Sin 
Cobertura 

Brecha 

Sarabamba 50 16 13 0 16 100.0% 

Atoqhuachancca 23 18 7 0 18 100.0% 

Punqui 100 110 48 0 110 100.0% 

Osccoccocha (Osqoqocha) 250 70 60 57 13 18.6% 

Anyay 300 80 78 47 33 41.3% 

Caldera 15 10 0 0 10 100.0% 

Huayllahura 252 72 63 63 9 12.5% 

San Cristóbal De Anco 300 110 100 0 110 100.0% 

Libertadores 72 22 18 18 4 18.2% 

Rosario Pampa 270 75 69 0 75 100.0% 

San Vicente 320 90 80 0 90 100.0% 

Hatunpucro 25 14 10 0 14 100.0% 

Porvenir 480 150 146 70 80 53.3% 

Chiquintirca 735 250 245 198 52 20.8% 

Fuentes: MVSC-DATASS 2022 

 
 

Mientras los valores de acceso a servicios de agua potable con sistema de cloración10 por centro 

poblado en el distrito Anco, van de deficiente, medio y sin cloro residual, la cloración es necesaria según 

OMS, existen diversos peligros en el agua y pueden tener diferentes efectos en la salud, algunos 

efectos son leves (por ejemplo, la diarrea), mientras que otros pueden ser graves (por ejemplo, el cólera, 

el síndrome hemolítico urémico asociado con Escherichia coli O157 o el cáncer). Algunos son agudos 

(por ejemplo, la diarrea), mientras que otros se presentan a largo plazo (por ejemplo, la hepatitis 

infecciosa o el cáncer).  En este marco podemos evidenciar que existe deficiente cloración los valores 

son medio en la mayoría de los centros poblado, en 4 centros poblados existe una eficiente cloración y 

deficiente en el centro poblado de Cuculipampa. Es necesario que la cloración sea eficiente por que la 

exposición a niveles bajos de cloro puede producir irritación de la nariz, la garganta y los ojos mientras 

la exposición a niveles más altos puede producir tos y alteraciones del ritmo respiratorio y daño de los 

pulmones DIGESA.     

Tabla 25. Servicios de agua potable con sistema de cloración distrito Anco (2022) 

Centro Poblado Total, de Población Total, de Viviendas Viviendas Habitadas Valor 

San Pedro De Ñuñunga 35 18 10 Medio (0.2-0.49) 

Agua Dulce 300 70 70 Medio (0.2-0.49) 

Huarcca 120 60 40 Medio (0.2-0.49) 

Amargura 200 60 54 Medio (0.2-0.49) 

Punqui 100 110 48 Medio (0.2-0.49) 

Nueva Jerusalén 85 25 20 Sin cloro residual 

Rapi 42 28 16 Medio (0.2-0.49) 

Huayrurpata 500 80 80 Medio (0.2-0.49) 

Achupa 120 40 40 Medio (0.2-0.49) 

Sacharaccay 600 200 140 Medio (0.2-0.49) 

Cajadela 160 44 40 Medio (0.2-0.49) 

Huayllahura 252 72 63 Medio (0.2-0.49) 

Chiquintirca 735 250 245 Sin cloro residual 

Cuculipampa 320 100 95 Deficiente (0.01 - 0.2) 

Porvenir 480 150 146 Medio (0.2-0.49) 

Quillabamba 180 80 68 Sin cloro residual 

Osccoccocha (Osqoqocha) 250 70 60 Medio (0.2-0.49) 

Huayrapata 180 63 45 Sin cloro residual 

 
10  D.S. N° 031-2010-SA. MINSA Artículo 66°. - Control de desinfectante Antes de la distribución del agua para consumo 
humano, el proveedor realizará la desinfección con un desinfectante eficaz para eliminar todo microorganismo y dejar un 
residual a fin de proteger el agua de posible contaminación microbiológica en la distribución. En caso de usar cloro o solución 
clorada como desinfectante, las muestras tomadas en cualquier punto de la red de distribución, no deberán contener menos 
de 0.5 mgL-1 de cloro residual libre en el noventa por ciento (90%) del total de muestras tomadas durante un mes. Del diez por 
ciento (10%) restante, ninguna debe contener menos de 0.3 mgL-1 y la turbiedad deberá ser menor de 5 unidad nefelométrica 
de turbiedad (UNT). 
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Centro Poblado Total, de Población Total, de Viviendas Viviendas Habitadas Valor 

Nueva Esperanza 160 456 18 Medio (0.2-0.49) 

Lechemayo 800 250 250 Medio (0.2-0.49) 

San Vicente 320 90 80 Medio (0.2-0.49) 

Ayaorcco 73 43 39 Sin cloro residual 

Anyay 300 80 78 Medio (0.2-0.49) 

Auquiraccay 160 72 40 Medio (0.2-0.49) 

Pacobamba 252 140 63 Medio (0.2-0.49) 

Patahuasi 300 56 50 Medio (0.2-0.49) 

San Cristóbal De Anco 300 110 100 Medio (0.2-0.49) 

Huallhua 120 130 67 Medio (0.2-0.49) 

Toccate (Urpay Toccate) 130 43 40 Medio (0.2-0.49) 

Fuentes: MVSC-DATASS 2022 

 

 Desnutrición crónica infantil y anemia 

En el distrito de Anco la incidencia de desnutrición crónica infantil en niños/as menores de 5 años de 

edad es de 21.8%, esta tasa es superior al promedio provincial 19.9%, el distrito con mayor incidencia 

de la desnutrición es Oronccoy 28.1%, Tambo 25.6% y Chicas 24.8%. Existe 45.3% de niños y niñas 

de caer en la desnutrición crónica. Según Acción Contra el Hambre, la desnutrición crónica es el 

producto de la mala nutrición de las personas, especialmente entre los más pequeños; trae graves 

repercusiones en numerosas áreas; como consecuencias negativas en el avance económico y social 

de una sociedad, mantiene la pobreza, provoca que exista falta de productividad, deficiencias en sus 

funciones cognoscitivas, fallos en la educación, tiene consecuencias de por vida.          

Tabla 26. Incidencia de la desnutrición crónica infantil en niños y niñas menores de 5 años de edad 2022  

Distrito 

Indicador talla / edad 

N° de evaluados 
Desnutrición crónica 

N° de evaluados 
Riesgo de d. Crónica* 

N° de casos % N° de casos % 

Anchihuay 418 84 20.1 334 166 49.7 

Anco 872 190 21.8 682 309 45.3 

Ayna 382 77 20.2 305 159 52.1 

Chilcas 105 26 24.8 79 39 49.4 

Chungui 492 92 18.7 400 193 48.3 

Luis Carranza 116 10 8.6 106 55 51.9 

Oronccoy 32 9 28.1 23 15 65.2 

Samugari 838 104 12.4 734 284 38.7 

San Miguel 1,044 236 22.6 808 401 49.6 

Santa Rosa 983 153 15.6 830 312 37.6 

Tambo 895 229 25.6 666 360 54.1 

Fuente: Sistema de Información SIEN - HIS, 2022. 
* Riesgo de Desnutrición Crónica (T/E) se considera a todo niño que se encuentra con valor -2 <= Z < -1 
 

Si evaluamos la incidencia histórica de desnutrición crónica infantil en niños/as menores de 5 años de 

edad en el distrito de Anco; evidenciamos que hubo una reducción de 14.9% producto a los esfuerzos 

y trabajo articulado de muchos sectores. Con sobre saltos en 2011, 2013 y 2022.   
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 Figura 2. Incidencia histórica de la desnutrición crónica infantil en niños y niñas menores de 5 años de edad distrito Anco 

2022 (%) 

Fuente: Sistema de Información SIEN - HIS, 2022. 

Según SIEN-HIS, 2022, en el distrito de Anco afecta 68.7% de los niños y niñas menores de 5 años de 

edad la anemia, es el distrito con mayores incidencias de anemia en la provincia de La Mar. 

Fisiológicamente, su principal efecto es la disminución del suministro de oxígeno a los tejidos, lo que 

puede tener consecuencias agudas y crónicas en el infante, que van desde un deterioro leve y pasajero 

hasta un deterioro severo y permanente de su desarrollo físico (crecimiento) y mental (cognitivo), por 

estas razones es necesario enfrentar frontalmente la incidencia.   

Tabla 27. Incidencia de la anemia en niños y niñas menores de 5 años de edad 2022  

Distrito 
N° De 

Evaluados 

Anemia Total Anemia Leve Anemia Moderada 

N° De Casos % N° De Casos % N° De Casos % 

Anchihuay 81 12 14.8 8 9.9 4 4.9 

Anco 166 114 68.7 31 18.7 83 50 

Ayna 579 27 4.7 23 4 4 0.7 

Chilcas 36 9 25 7 19.4 2 5.6 

Chungui 162 110 67.9 29 17.9 80 49.4 

Luis Carranza 37 5 13.5 5 13.5 - - 

Oronccoy 12 - - - - - - 

Samugari 398 80 20.1 71 17.8 9 2.3 

San Miguel 380 88 23.2 78 20.5 10 2.6 

Santa Rosa 486 37 7.6 30 6.2 7 1.4 

Tambo 437 150 34.3 97 22.2 52 11.9 

Fuente: Sistema de Información SIEN - HIS, 2022. 

En la edad de 6 a 11 meses; 95.1% niños de este grupo de edad con anemia que inician tratamiento 

con gotas o jarabe de hierro, 66.7% de la población con anemia tiene visita domiciliaria, son pocos 

exactamente 18.8% de los padres o cuidadores que asisten a una sesión demostrativa de preparación 

de alimentos saludables y nutritivos. 
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Tabla 28. Indicadores clave priorizados - febrero - abril 2023 La Mar. 

Distrito 
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Anchihuay 93.8% 94.3% 100.0% 100.0% 74.3% 60.0% 30.8% 

Anco 61.1% 95.1% 97.2% 100.0% 48.0% 100.0% 5.7% 

Ayna 100.0% 94.1% 96.2% 100.0% 80.6% 0.0% 20.5% 

Chilcas 75.0% 100.0% 92.9% 0.0% 75.0% 0.0% 28.6% 

Chungui 81.3% 95.7% 94.8% 100.0% 76.2% 0.0% 0.0% 

Luis Carranza 75.0% 92.0% 100.0% 100.0% 40.0% 0.0% 0.0% 

Ninabamba 100.0% 97.7% 100.0% 100.0% 100.0% 33.3% 0.0% 

Oronccoy 100.0% 80.6% 87.5% 0.0% 40.0% 0.0% 0.0% 

Patibamba 80.0% 100.0% 100.0% 0.0% 90.0% 0.0% 0.0% 

Rio Magdalena 85.7% 97.0% 98.0% 100.0% 64.7% 0.0% 0.0% 

Samugari 83.7% 88.2% 94.0% 100.0% 85.5% 0.0% 11.3% 

San Miguel 95.8% 96.9% 98.3% 100.0% 64.4% 50.0% 13.2% 

Santa Rosa 96.6% 96.2% 97.0% 100.0% 82.1% 100.0% 27.0% 

Tambo 82.3% 86.9% 86.9% 100.0% 86.3% 74.1% 6.7% 

Unión Progreso 100.0% 81.8% 100.0% 100.0% 66.7% 100.0% 40.0% 

Fuente: Padrón Nominal, HIS-MINSA. Los resultados hacen referencia a las atenciones registradas en los establecimientos de salud del MINSA 

sobre el total de niños del padrón nominal. 

 

 Embarazo en adolescentes  

Según REUNIS (2022), la incidencia de embarazo en adolescentes en el distrito de Anco cada año es 

decreciente, las mayores incidencias fueron en los años 2017 y 2020, para 2022 se tuvo 7 adolescentes 

embarazadas, esto es 6.36% del total provincial; en la provincia la reducción de embarazo no es 

significativo, para 2022 un 16.08% representa del total de embarazos departamentales. Las madres 

adolescentes (de 10 a 19 años) en salud tienen mayor riesgo de eclampsia, endometritis puerperal e 

infecciones sistémicas que las mujeres de 20 a 24 años, y los bebés de madres adolescentes tienen 

un mayor riesgo de padecer bajo peso al nacer, nacimiento prematuro y afección neonatal grave.   

Las consecuencias futuras de un embarazo precoz son abandono de los estudios, abortos provocados, 

inestabilidad familiar, natalidad no controlada, problemas psicológicos de las madres adolescentes a 

menudo sienten miedo a ser rechazadas, ansiedad y estrés, así como también sufren problemas 

familiares, rechazo del bebé o desarrollan otros trastornos emocionales de gravedad y dependencia, 

estas madres están en una situación de necesidad económica y afectiva que le vincula a relaciones 

familiares disfuncionales y perjudiciales.    

Tabla 29. Reporte de Adolescente gestantes en la provincia de La Mar 2022 

Distritos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Ayacucho 915 876 802 764 793 688 684 

La Mar 
204 195 172 159 191 144 110 

22.30% 22.26% 21.45% 20.81% 24.09% 20.93% 16.08% 

Anco 
18 24 20 17 35 12 7 

8.82% 12.31% 11.63% 10.69% 18.32% 8.33% 6.36% 

Ayna 65 93 77 64 83 79 54 

Chungui 4 8 2 4 5 6 7 

Samugari 22 22 12 15 24 10 7 

San Miguel 30 23 21 30 17 11 17 

Santa Rosa 24 8 20 10 10 4 6 

Tambo 41 17 20 19 17 22 12 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

 Repositorio Único Nacional de Información en Salud  
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 Salud 

En el distrito de Anco se han identificado siete establecimientos, la de mayor capacidad es el centro de 

salud de Sacharaccay, con categoria I-3; según MINSA es un centro médico, centro médico 

especializado o policlínico con UPSS consulta externa, UPSS patología clínica y laboratorio clínico; los 

ambientes de la infraestructura de este establecimiento es insuficiente para el nivel asignado, por ello 

se pueden ver servicios como de emergencia atendiéndose en espacios acondicionados, la puerta de 

ingreso permite acceso de ambulancia u otra movilidad. 2 establecimientos de categoria I-2, estos son 

de Lechemayo con infraestructura en mal estado, equipos biomédicos y mobiliario antiguos malogrados 

producto de las inundaciones y de Chiquintirca los ambientes son escaso; 4 establecimientos de 

categoria I-1, el de Arhuimayo tiene buena infraestructura pero carecen de equipos de referencia o para 

realizar trabajos extramurales como moto, Amargura en regulares condiciones de infraestructura, P.S. 

Anco, es una infraestructura nueva a pesar de ello tiene problemas en su cerraduras y algunas goteras 

del techo, Es una infraestructura pequeña por esos motivos algunos servicios están acondicionados en 

el pasadizo. 

Los puestos de salud Arhuimayo, Lechemayo, Amargura pertenecen a la micro red San Martin, red de 

salud San Francisco y los de más establecimientos pertenecen a la micro red Sacharaccay a la red de 

salud San Miguel.      

Tabla 30. Establecimientos de salud por categoría en el distrito de Anco 

Nombre del establecimiento Clasificación Categoría 
Estado de 

infraestructura 
Servicios básicos 

Arhuimayo Puestos de salud o postas de salud I-1 Buen estado Si cuenta con servicios 

Puesto De Salud Amargura Puestos de salud o postas de salud I-1 Regular Si cuenta con servicios 

Centro De Salud Sacharaccay Centros de salud o centros médicos I-3 Buena, pero acinada Si cuenta con servicios 

Lechemayo Puestos de salud o postas de salud I-2 Malo y acinado   
Con servicios básicos colapsados y 
malogrados   

Puesto De Salud Anco Puestos de salud o postas de salud I-1 Buen estado Si cuenta con servicios 

Puesto De Salud Chiquintirca Puestos de salud o postas de salud I-2 Regular pero acinado Si cuenta con servicios 

Puesto Salud Pacobamba Puestos de salud o postas de salud I-1 Regular pero acinado Si cuenta con servicios 

San Vicente Puesto Satelital  S.C Buena, pero acinado Si cuenta con servicios 

Cuculipampa Puesto Satelital  S.C Malo  No cuenta  

Anyay  Puesto Satelital  S.C Malo  No cuenta  

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – RENIPRESS 

Según la OMS (2015), se necesitan alrededor de 23 médicos, enfermeras y parteras para cada 10 mil 

habitantes y así brindar servicios esenciales de salud a la población. Para 5 mil 566 habitantes se 

necesita aproximadamente redondeando 14 médicos, enfermeras y parteras u obstetras, por estos 

motivos existe una brecha de 10 médicos, 5 enfermeras y 6 obstetras.  

Tabla 31. Personal de salud por establecimientos en el distrito de Anco 2023 

Nombre 
Establecimiento. 

Tipo de 
contrata 

Medico Lic. Enfermería Obstetra Tec. Enfermería Biólogo Odontólogo Psicólogo y otros 

Puesto De Salud 
Amargura 
  

Nombrado         
Contratado  1  1     
SERUM         

Puesto De Salud 
Anco 

Nombrado    1     

Contratado  1       
SERUM   1      

Arhuimayo 

Nombrado    1     
Contratado  1 1      
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Nombre 
Establecimiento. 

Tipo de 
contrata 

Medico Lic. Enfermería Obstetra Tec. Enfermería Biólogo Odontólogo Psicólogo y otros 

SERUM         

Puesto De Salud 
Chiquintirca  

Nombrado    1     
Contratado   1     1 

SERUM 1 1    1   

Lechemayo 
  
  

Nombrado    1    1 

Contratado   1      
SERUM 1 1       

Puesto Salud 
Pacobamba 

Nombrado    1     
Contratado  1 1 1     
SERUM         

Centro De Salud 
Sacharaccay  

Nombrado  1 2 2     
Contratado  1 1  2 1  4 

SERUM 2 1    1 1  

Total, de Personal    4 9 8 9 2 3 1 6 

Fuente: Micro red de Sacharaccay y San Martin 2023 

Los establecimientos con mayor asignación poblacional es Lechemayo 1 mil 442 de categoria I-2, 

Arhuimayo I-1 atiende a una población de 1 mil 176 y Sacharaccay de I-3 tiene asignado 1 mil 25 de 

población asignada. Estos mismos establecimientos tienen mayor cantidad de niños y niñas asignadas, 

pero es necesario mencionar que el puesto de salud Amargura para la población asignada tiene 

relativamente mayor población gestantes esperadas comparada con los demás centros; mientras 

puesto de Salud Anco en de nacimientos.       

Tabla 32. Población asignada para cada establecimiento de salud en el distrito de Anco 2022 

Nombre establecimiento Categoría Total 
Niño 
0-11 

Adolescente 
12-17 

Joven 
18-29 

Adulto 
30-59 

Adulto 
mayor 
60 a + 

Nacimientos 
Gestantes 
Esperadas 

Puesto de salud Amargura I-1 945 231 126 190 298 100 23 38 

Puesto de salud Anco I-1 789 128 103 185 232 141 41 22 

Arhuimayo I-1 1176 266 177 263 378 92 31 36 

Puesto de salud Chiquintirca I-2 582 91 66 132 192 101 36 12 

Lechemayo I-2 1442 345 183 352 428 134 35 42 

Puesto salud Pacobamba I-1 940 195 134 201 266 144 21 36 

Centro de salud Sacharaccay I-3 1027 175 142 248 294 168 76 42 

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – RENIPRESS 

Según MINSA, (2022) El distrito con establecimientos de salud del primer nivel de atención con 

capacidad instalada inadecuada, la mayoría de los distritos tiene con establecimientos inadecuados, 

pero en menor porcentaje es Chilcas 66.67%, Anco 75%, Tambo 83.33% y los de más distritos tiene 

100% de los establecimientos con capacidad instalada inadecuada. En Anco el establecimiento con 

mayor prioridad de intervención es Lechemayo ya sea por su ubicación y por su condición física.        

Tabla 33. Brecha de establecimientos de salud del primer nivel de atención 2022 

Distrito Demandado Implementado Por implementar Brecha % 

Anchihuay 3 0 3 100.00% 

Anco 8 2 6 75.00% 

Ayna 4 0 4 100.00% 

Chilcas 3 1 2 66.67% 

Chungui 10 4 6 60.00% 

Luis Carranza 1 0 1 100.00% 

Oronccoy 1 0 1 100.00% 

Samugari 5 0 5 100.00% 

San Miguel 6 0 6 100.00% 

Santa Rosa 5 0 5 100.00% 

Tambo 6 1 5 83.33% 

Fuente: Programa Multianual de Inversiones Sector Salud MINSA 2022 
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Según el programa multianual de inversiones de MINSA al 2025, existe una brecha de establecimientos 

de salud del primer nivel de atención con capacidad adecuada en todos los distritos de la provincia de 

La Mar, al 2025 la menor brecha proyecta es del distrito de Oronccoy, Anchihuay 33.33% y Ayna 50%; 

mientras que los demás distritos tendrán mayores brechas. 

Tabla 34. Brecha de establecimientos de salud del primer nivel de atención en La Mar 2022 

Distrito Es Brecha año base 2020 Brecha año 2023 Brecha año 2024 Brecha año 2025 

Anchihuay 3 3 100% 2 66.67% 1 33.33% 1 33.33% 

Anco 8 7 88% 7 87.50% 7 87.50% 7 87.50% 

Ayna 4 4 100% 3 75.00% 2 50.00% 2 50.00% 

Chilcas 3 3 100% 3 100.00% 3 100.00% 3 100.00% 

Chungui 10 6 60% 6 60.00% 6 60.00% 6 60.00% 

Luis Carranza 1 1 100% 1 100.00% 1 100.00% 1 100.00% 

Oronccoy 1 1 100% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Samugari 5 5 100% 5 100.00% 4 80.00% 4 80.00% 

San Miguel 6 6 100% 5 83.33% 5 83.33% 5 83.33% 

Santa Rosa 5 5 100% 5 100.00% 4 80.00% 4 80.00% 

Tambo 6 5 83% 6 100.00% 5 83.33% 5 83.33% 

 Totales y promedio 52 46 88% 43 82.69% 38 73.08% 38 73.08% 

Fuente: Programa Multianual de Inversiones Sector Salud MINSA 2022 

La cantidad de atendidos, atenciones y veces que se acercaron a atenderse son crecientes, esto indica 

que cada vez más la población se acerca a los establecimientos, por lo tanto, implica mejorar los 

servicios, la infraestructura y los equipos biomédicos.    

Tabla 35. Número de atenciones en centros de salud, grupo etario periodo 2019-2022 

Año Atendidos Atenciones Veces 

2019                                 10,483          132,269               12.62  

2020                                 10,376             79,622                 7.67  

2021                                 11,270          122,869               10.90  

2022                                 10,863          131,647               12.12  

 Fuentes: Fuente: Ministerio de Salud - Micro Red "NINABAMBA" 

Los servicios que tuvieron más atendidos son inmunizaciones, enfermería, medicina general, 

crecimiento y desarrollo, odontología general, enfermedades muta genética y otras transmitidas por 

vectores y planificación familiar. La inmunizaciones, crecimiento y desarrollo son prestaciones directas 

a los infantes.       

Tabla 36. Número de atendidos, atenciones y veces de atendido por servicio 2022 

Servicios Atendidos Atenciones Veces 

Inmunizaciones 3,708 13,001 4 

Enfermería 1,499 18,789 13 

Medicina general 1,055 13,459 13 

Crecimiento y desarrollo 676 13,705 20 

Odontología general 648 5,437 8 

Enfermedades mutagénicas y otras transmitidas por vectores 490 10,419 21 

Planificación familiar 487 5,347 11 

Obstetricia 473 7,589 16 

Farmacia 392 1,962 5 

Psicología 341 9,919 29 

Atención en salud familiar y comunitaria 296 17,644 60 

Consultorio control tuberculosis 243 2,182 9 

Materno perinatal 225 3,572 16 

Atención básica para enfermedades no transmisibles 99 2,709 27 
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Servicios Atendidos Atenciones Veces 

Atención integral del adolescente 64 3,273 51 

Consejería planificación familiar 60 1,034 17 

Atención básica salud ocular 36 88 2 

Cirugía en consultorio externo / tópico 17 571 34 

Enfermedades zoonóticas 17 217 13 

Salud escolar 16 202 13 

Atención gestantes y puérperas 7 206 29 

Atención integral del adulto mayor 7 229 33 

Atención integral del niño 4 10 3 

Atención preconcepcional 2 3 2 

Ecografía gineco-obstétrica 1 4 4 

Atención integral - 20 - 

Consejería - 33 - 

Medicina interna - 3 - 

Odontología pediátrica - 16 - 

Salud ambiental - 4 - 

Total, general 10,863 131,647 12 

 Fuentes: Fuente: Ministerio de Salud - Micro Red "NINABAMBA" 
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Fotografía: (a) y (d) Inmobiliarios en mal estado – Puesto de Salud Lechemayo, (b) Ambientes de laboratorio en mal estado – 

Puesto de Salud Arwimayo, (c) Instalaciones del Puesto de Salud Pacobamba en mal estado 
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Según el cuadro siguiente, el grupo poblacional de 30 a 59 años de edad son los más atendidos y 

tienen mayores atenciones, pero no los que más veces se acercaron al establecimiento de salud; el 

grupo poblacional que más veces se acercaron al establecimiento de salud son los de 01 a 5 años de 

edad, aproximadamente 18.67 veces; 01 a 11 meces 17.58 veces y 60 a más 13.95 veces.   

Tabla 37. Atenciones y atendidos según grupo etario y sexo - periodo 2022 

 < 01m 01-11m 01-05a 06-11a 12-17a 18-29a 30-59a 60a > Total, general 

Atendidos 245 465 737 1,227 1,130 2,378 3,626 1,055 10,863 

Atenciones 1,558 8,173 13,759 11,883 15,824 24,440 41,293 14,717 131,647 

Veces 6.36 17.58 18.67 9.68 14.00 10.28 11.39 13.95 12.12 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

 Repositorio Único Nacional de Información en Salud.  
 

 Morbilidad y mortalidad  

Entre las principales causas de morbilidad en el distrito de Anco para los años 2021 y 2022, la primera 

es caries dental, las causas pueden ser las bacterias, la ingesta de bocadillos, las bebidas azucaradas 

y la limpieza dental deficiente; la segunda es por parasitosis intestinales, sin otra especificación, estos 

pueden ser producto de infecciones causadas por “gusanos” (protozoarios y helmintos) que afectan al 

intestino delgado o grueso, esta enfermedad es considerada un problema de salud pública porque está 

directamente relacionada con la falta de saneamiento básico y malos hábitos de higiene; tercera es por 

la rinofaringitis aguda o resfriado común, es una infección de las vías aéreas superiores causada por 

un virus, puede afectarle la nariz, la garganta, los senos nasales y los oídos. 

 

Según el siguiente cuadro, se puede concluir que las enfermedades que más afectan a la población 

son en la zona bucal esto puede ser a falta de buena higiene, sistema respiratorio en su mayoría 

producto bacteriana y vírica, urinarios infecciones que pueden ser producto de transmisión sexual o 

malas prácticas higiénicas.     
Tabla 38. Morbilidad según categoría Anco 2022 

N° Categoría 2021 
Total, 

general 
Categoría 2022 

Total, 
general 

1 K02 - Caries dental 1,363 K02 - Caries dental 1,639 

2 B82 - Parasitosis intestinales, sin otra especificación 732 J00 - Rinofaringitis aguda [resfriado común] 1,421 

3 N39 - Otros trastornos del sistema urinario 694 J02 - Faringitis aguda 1,078 

4 J02 - Faringitis aguda 591 E66 - Obesidad 842 

5 J00 - Rinofaringitis aguda [resfriado común] 518 N39 - Otros trastornos del sistema urinario 825 

6 
K04 - Enfermedades de la pulpa y de los tejidos 
periapicales 

516 J03 - Amigdalitis aguda 715 

7 E66 - Obesidad 483 M54 - Dorsalgia 665 

8 M54 - Dorsalgia 461 K29 - Gastritis y duodenitis 631 

9 K29 - Gastritis y duodenitis 442 
K04 - Enfermedades de la pulpa y de los tejidos 
periapicales 

596 

10 G44 - Otros síndromes de cefalea 388 G44 - Otros síndromes de cefalea 568 

11 J03 - Amigdalitis aguda 303 
E78 - Trastornos del metabolismo de las lipoproteínas y 
otras lipidemias 

550 

12 K05 - Gingivitis y enfermedades periodontales 234 B82 - Parasitosis intestinales, sin otra especificación 363 

13 
O23 - Infección de las vías genitourinarias en el 
embarazo 

228 J20 - Bronquitis aguda 281 

14 J20 - Bronquitis aguda 227 
A09 - Otras gastroenteritis y colitis de origen infeccioso y 
no especificado 

256 

15 
E78 - Trastornos del metabolismo de las lipoproteínas y 
otras lipidemias 

225 
O23 - Infección de las vías genitourinarias en el 
embarazo 

239 

16 
J06 - Infecciones agudas de las vías respiratorias 
superiores, de sitios mul 

205 
K08 - Otros trastornos de los dientes y de sus 
estructuras de sostén 

199 

17 D50 - Anemias por deficiencia de hierro 194 K30 - Dispepsia 199 

18 A64 - Enfermedad de transmisión sexual no especificada 165 F32 - Episodio depresivo 186 
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N° Categoría 2021 
Total, 

general 
Categoría 2022 

Total, 
general 

19 
E45 - Retardo del desarrollo debido a desnutrición 
proteico calórica 

160 
N76 - Otras afecciones inflamatorias de la vagina y de la 
vulva 

178 

20 B36 - Otras micosis superficiales 159 A64 - Enfermedad de transmisión sexual no especificada 174 

 Otros 4,979 Otros 5,496 

 Total, general 13,267   17,101 

  Fuentes: DIRESA 2022 

En el distrito de Anco, para la tasa media de mortalidad en niños y niñas menores de cinco años es 

15.90% de cada 1000 habitantes, en cambio, a nivel departamental en los años 2018, (18.3%), 2019 

(17.8%) y 2022 (18.3%) según MINSA. La tasa de mortalidad general es de 4.97%, pero la tasa es 

mayor en mujeres 5.17% y varones 4.80%. La tasa media de mortalidad media enfermedades 

transmisibles por cada 1000 habitantes es 1.03%; en no transmisibles la tasa media es más superior 

2.91%, las mujeres son las que tienen mayor tasa de mortalidad 3.83%.  

Tabla 39. Indicadores de mortalidad para el distrito de Anco 2022 

Detalle Indicador Unidad % 

Total Tasa Media de Mortalidad estimada en la niñez <5a x 1000 hab Media 15.90 

Total Tasa Media de Mortalidad General x 1000 hab Media 4.97 

Hombre Tasa Media de Mortalidad General x 1000 hab Media 4.80 

Mujer Tasa Media de Mortalidad General x 1000 hab Media 5.17 

Total Tasa Media de Mortalidad Media Enf. Transmisibles x 1000 hab Media 1.03 

Hombre Tasa Media de Mortalidad Media Enf. Transmisibles x 1000 hab Media 1.37 

Mujer Tasa Media de Mortalidad Media Enf. Transmisibles x 1000 hab Media 1.28 

Total Tasa Media de Mortalidad Media Enf. No Transmisibles Media 2.91 

Hombre Tasa Media de Mortalidad Media Enf. No Transmisibles Media 2.12 

Mujer Tasa Media de Mortalidad Media Enf. No Transmisibles Media 3.83 

Total Tasa Media de Mortalidad Media Causas Externas Media 1.05 

Hombre Tasa Media de Mortalidad Media Causas Externas Media 1.76 

Mujer Tasa Media de Mortalidad Media Causas Externas Media 0.64 

2019 Razón estándar de Mortalidad - REM Razón 0.59 

2020 Razón Estándar de Mortalidad - REM Razón 1.21 

2021 Razón estándar de Mortalidad - REM Razón 0.73 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud 

 

La edad promedio de mortalidad o de fallecidos en el distrito de Anco en mujeres 60 años y en varones 44 años; 

aún se tiene duda porque en el distrito de Luis Carranza las mujeres viven en promedio 108 años y los varones 

69 años, si existe esta realidad abrían más mujeres que varones.  

 
Tabla 40. Edad media de fallecimiento entre los 2017-2021 

Provincia Distrito Hombre (Media) Mujer (Media) Total (Media) 

La Mar 

Anchihuay 44 52 47 

Anco 44 60 51 

Ayna 51 55 53 

Chilcas 71 64 68 

Chungui 46 31 39 

Luis Carranza 69 108 74 

Ninabamba 51 63 58 

Oronccoy 38 0 13 

Samugari 48 58 52 

San Miguel 51 63 58 

Santa Rosa 50 55 52 

Tambo 49 65 56 

Total  51.11 55.50 51.19 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud 
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Con la información del siguiente cuadro podemos llegar a concluir que la pandemia no afecto mucho 

en la provincia de La Mar, en los años picos 2020 y 2021 en las demás provincias se disparó la cantidad 

de muertos, el distrito con mayores defunciones en 2020 es Anco 65, en este distrito se duplico, 

mientras que en los demás se mantuvieron.      

Tabla 41. Total, de defunciones estimadas en la provincia de La Mar 

Provincia Distrito 2019 2020 2021 2022 

La Mar 
  

Anchihuay 19 25 11  

Anco 34 65 35  

Ayna 74 76 77  

Chilcas 10 4 5  

Chungui 13 12 12  

Luis Carranza 1 0 4  

Ninabamba - - 20 4 

Oronccoy 0 0 3  

Patibamba - - -  

Rio Magdalena - - -  

Samugari 55 49 47  

San Miguel 85 120 100 9 

Santa Rosa 72 58 104  

Tambo 130 105 87  

Unión Progreso - - -  

Total   493 514 485 13 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud  

 

En el distrito de Anco, 80.64% de la población cuenta con vacunas contra COVID-19; según grupo 

edad, tan solo un 17.82% de los infantes de 6 a 11 meses tiene protección, 6.9% de 1 a 4 años y 

69.89% de 5 a 11 años, este grupo según mapeo de riesgos están considerados en riesgos por no 

contar en su mayoría con vacunas. Otro grupo que está en moderado riesgo son la población de 70 a 

más años de edad. De acuerdo a las normativas vigentes es necesario que los gobiernos locales 

implementen y articulen sus acciones de vigilancia, prevención, control de Dengue, Chikunguya, Zika, 

COVID-19 y otras enfermedades.     

Tabla 42 Porcentaje de población vacunada contra COVID-19 en la provincia de La Mar, mayo 2023 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud  
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 Educación 

Para el año 2022 la provincia de La Mar contaba con 211 instituciones educativas de nivel inicial y 

jardín, 223 de nivel primaria y 70 secundaria; de los cuales en el distrito de Anco 31 son inicial, donde 

estudian 372 infantes; 33 primaria con 1 mil 15 estudiantes y 9 de nivel secundaria con 653 educandos. 

Los distritos con mayor número de instituciones educativas Santa Rosa, Tambo y San Miguel.  

     
Tabla 43. Cantidad de instituciones educativas, alumnos, docentes, y secciones en la Provincia de La Mar 2022 

Distrito 
N° de Instituciones educativas N° de Alumnos  

Inicial - Jardín Primaria Secundaria Inicial - Jardín Primaria Secundaria 

Anchihuay 15 15 6 272 590 585 

Anco 31 33 9 372 1,015 653 

Ayna 17 18 6 503 1,514 1,315 

Chilcas 5 7 1 63 165 137 

Chungui 23 22 8 318 656 676 

Luis Carranza 4 4 2 55 154 120 

Ninabamba 5 7 1 110 206 177 

Oronccoy 8 11 6 59 154 175 

Patibamba 4 6 1 117 201 119 

Rio Magdalena 8 6 2 122 300 238 

Samugari 17 13 5 490 1,209 859 

San Miguel 20 22 5 448 1,076 992 

Santa Rosa 24 23 7 768 1,899 1,277 

Tambo 21 28 10 652 1,662 1,339 

Unión Progreso 9 8 1 167 245 292 

Total, La Mar 211 223 70 4516 11,046 8,954 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

Según normas para proceso de racionalización de MINEDU, en nivel inicial en el área rural debe haber 

20 alumnos por sección, en el distrito de Anco, está 3.4 alumnos por sección aproximadamente, esto 

indica que no existe brecha en este nivel. En primeria lo óptimo es 25 alumnos, también se tiene 5.6 

alumnos por sección, por debajo del nivel óptimo, en secundaria se tiene también por debajo del nivel 

óptimo.       

Tabla 44. Cantidad de instituciones educativas, alumnos, docentes, y secciones en la Provincia de La Mar 2022 

Distrito 

N° Docentes N° de Secciones 

Inicial - Jardín Primaria Secundaria Inicial - Jardín Primaria Secundaria 

Anchihuay 19 50 64 43 78 36 

Anco 34 89 74 80 179 46 

Ayna 31 85 103 54 111 56 

Chilcas 5 17 13 15 36 6 

Chungui 28 57 69 65 115 45 

Luis Carranza 4 11 15 12 24 10 

Ninabamba 7 17 17 15 34 9 

Oronccoy 9 15 35 20 51 27 

Patibamba 7 15 12 12 28 6 

Rio Magdalena 10 19 24 17 26 13 

Samugari 31 82 76 52 96 40 

San Miguel 29 79 96 61 121 50 

Santa Rosa 51 116 99 79 149 57 

Tambo 38 118 129 67 161 72 

Unión Progreso 12 20 25 36 39 13 

Total, La Mar 315 790 851 628 1248 486 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 
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La infraestructura y mobiliario en forma general están en condiciones regulares, pero es necesario la 

intervención inmediata en la institución de Chiquintirca y Anco en primaria. También se ha identificado 

la falta de un ambiente exclusivo de cocina y comedor casi en todas las instituciones educativas. Es 

necesario mencionar la escasez o nula exista de movilidad escolar, los estudiantes sin excepción el 

nivel deben caminar 2 horas como máximo, como por ejemplo los estudiantes de nivel secundaria del 

centro poblado de Punqui van caminando hasta el centro poblado de Anco, además en esta institución 

no se da el desayuno tampoco almuerzo, por estas razones sería necesario implementar movilidad 

de manera estratégica; según la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública y 

Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01 Anexo SNIP 09, tiempo máximo de traslado a pie de 

nivel secundaria es 75 minutos.            
 

Tabla 45. Número de I.E, alumnos, docentes, y secciones en el distrito de Anco 2022 

Nombre de IE Nivel / Modalidad Centro Poblado 
Alumnos 
(Censo 

educativo) 

Docentes 
(Censo 

educativo) 

Secciones (Censo 
educativo) 

418 Inicial - Jardín Sacharaccay 13 1 3 

404 Inicial - Jardín Arhuimayo 29 2 3 

383 Inicial - Jardín Anco 8 1 3 

369 Inicial - Jardín Lechemayo 44 3 3 

367 Inicial - Jardín Punqui 8 1 3 

340 Inicial - Jardín Chiquintirca 12 1 3 

425-19 Inicial - Jardín Anyay 14 1 3 

425-21 Inicial - Jardín Agua Dulce 25 2 3 

425-22 Inicial - Jardín Porvenir 25 2 3 

425-23 Inicial - Jardín Cuculipampa 23 2 3 

425-24 Inicial - Jardín Pocobamba 12 1 3 

425-28 Inicial - Jardín Quillabamba 19 1 2 

425-63 Inicial - Jardín Huarcca 7 1 3 

425-65 Inicial - Jardín Huayrurpata 20 1 3 

425-66 Inicial - Jardín San Vicente 22 1 3 

425-67 Inicial - Jardín Huayllaura 4 1 2 

425-76 Inicial - Jardín Ayaorqo 7 1 3 

425-77 Inicial - Jardín Huallhua 4 1 3 

425-79 Inicial - Jardín Osqoqocha 9 1 2 

425-80 Inicial - Jardín Patahuasi 10 1 3 

425-81 Inicial - Jardín Puerto Naranjal 3 1 2 

425-82 Inicial - Jardín Rosario Pampa 8 1 3 

425-140 Inicial - Jardín Achupa 9 1 3 

425-141 Inicial - Jardín Paltaypata 6 1 3 

425-147 Inicial - Jardín Urpay Toccate 8 1 3 

38994-9 Inicial - Jardín Cajadela 6 1 3 

425-149 Inicial - Jardín Amargura 9 1 3 

425-150 Inicial - Jardín Rosas Pata 8 1 3 

Pacchacc Inicial No Escolarizado Pacchacc 3 0 2 

Nueva Jerusalén Inicial No Escolarizado Nuevo Jerusalén 3 0 2 

Akapa Inicial No Escolarizado Akapa 4 0 3 

Auquiraqay Inicial No Escolarizado Auquiraqay 6 0 2 

38425 Inicial - Jardín Amaru Pampa    
38402 Inicial - Jardín Sarabamba    
RAPI Inicial No Escolarizado Rapi    
LAS PALMERAS Inicial No Escolarizado Las Palmeras 3 0 3 

38401 Primaria Huallhua 18 2 6 

38402 Primaria Anyay 29 3 6 

38404 Primaria Punqui 14 2 5 

38406 Primaria Anco 28 3 6 

38407 Primaria Auquiraqay 8 1 5 

38424 Primaria Porvenir 58 3 6 

38428 Primaria Huayrurpata 52 3 6 

38663 Primaria Lechemayo 89 6 6 

38647 Primaria Arhuimayo 57 5 6 

38648 Primaria Amargura 19 2 6 

38706 Primaria Rosas Pata 18 2 6 

38780 Primaria Rosario Pampa 10 1 4 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE ANCO AL 2034 
LA MAR - VRAEM 

 

51 

Nombre de IE Nivel / Modalidad Centro Poblado 
Alumnos 
(Censo 

educativo) 

Docentes 
(Censo 

educativo) 

Secciones (Censo 
educativo) 

38922 Primaria Paltaypata 26 2 6 

38405 Primaria Oscococha 23 3 6 

38820 Primaria Qollpa 5 1 3 

38863 Primaria Cuculipampa 61 5 6 

38403 Primaria Huayllaura 7 1 4 

FRANCISCO DE ZELA Primaria Chiquintirca 43 4 6 

38425 Primaria Amaru Pampa 12 1 4 

38649 Primaria San Vicente 49 3 6 

38756 Primaria Patahuasi 23 2 6 

38725 Primaria Agua Dulce 37 3 6 

38779 Primaria Quillabamba 48 3 6 

38794 Primaria Rapi 3 1 2 

38901 Primaria Puerto Naranjal 8 1 2 

38991 Primaria Sacharaccay 48 5 6 

38400 Primaria Huarcca 13 2 6 

38427 Primaria Urpay Tojate 20 2 6 

38561 Primaria Minero Palta 29 3 6 

38994-8 Primaria Ayaorqo 15 2 6 

38994-9 Primaria Cajadela 22 2 6 

Dos De Mayo Secundaria Lechemayo 220 21 11 

Miguel Grau Secundaria Anco 41 8 5 

Virgen De Las Nieves Secundaria Arhuimayo 65 8 5 

Francisco De Zela Secundaria Chiquintirca 52 7 5 

Mercedes Cabanillas De 
Llanos De Mata Secundaria Sacharaccay 122 8 5 

San Juan Secundaria Pacobamba 52 8 5 

San Vicente Secundaria San Vicente 62 7 5 

38863 Secundaria Cuculipampa 39 7 5 

Fuente: Unidad de Estadística del MINEDU - ESCALE, 2022 

Según la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, Resolución Directoral N° 003-

2011-EF/68.01 y Anexo SNIP 09, el número de alumnos mínimos y máximos por docente o sección, en 

inicial es 15 niños y niñas por docente a nivel rural, en el distrito de Anco se llegó a 12 infantes como 

máximo por docente en los años 2020 y 2021 pero reduciéndose a 10 en 2022. Para el nivel inicial y 

para el año 2022 el distrito con mayores número infantes por sección o por docente es en Patibamba 

16, Tambo 15, Ayna y Luis Carranza, Samugari y Ninabamba 14 infantes por sección respectivamente.       

Tabla 46. Número alumnos por docentes en nivel inicial 2022 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

San Miguel 12 11 11 10 11 12 12 

Anco 12 11 11 11 12 12 10 

Ayna 16 14 12 13 15 14 14 

Chilcas 12 14 10 12 11 15 13 

Chungui 11 10 10 9 10 11 10 

Luis Carranza 13 12 10 13 12 14 14 

Santa Rosa 16 14 15 18 15 15 13 

Tambo 15 13 15 14 15 15 15 

Samugari 14 14 13 14 13 14 14 

Anchihuay 13 13 12 12 14 14 14 

Oronccoy  7 7 7 7 7 6 

Unión Progreso     14 11 

Rio Magdalena     12 10 

Ninabamba      13 14 

Patibamba      12 16 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

Para el nivel primaria, la norma mencionada indica que en el área rural mínimo es 20 y máximo 30 

estudiantes por docente o sección, en el distrito de Anco no se supera el mínimo, relativamente se 

mantiene 11 estudiantes por docente durante el periodo 2016 a 2022; en ningún distrito se supera el 

límite mínimo de estudiantes por docente.     
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Tabla 47. Número alumnos por docentes en nivel primaria 2022 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

San Miguel 9 9 8 9 9 10 9 

Anco 12 11 11 12 11 11 10 

Ayna 15 13 12 13 13 13 14 

Chilcas 12 10 9 10 9 9 9 

Chungui 13 13 12 12 12 11 11 

Luis Carranza 14 11 17 16 10 10 17 

Santa Rosa 13 13 13 14 14 15 13 

Tambo 13 11 10 9 9 9 10 

Samugari 14 12 12 12 12 12 11 

Anchihuay 14 12 10 10 9 10 10 

Oronccoy  10 9 9 8 10 10 

Unión Progreso     11 10 

Rio Magdalena     13 13 

Ninabamba      12 8 

Patibamba      9 11 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía: Instituciones Educativas ubicadas en la zona sierra y selva  
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En nivel secundaria también no se supera el nivel mínimo que es 20 alumnos alumnas por docente en 

zona rural, durante el periodo 2016 a 2022 en Anco, se mantiene entre 8 a 9 alumnos por docente. 

Entre los distritos con bajo número de estudiantes esta Anchihuay, Luis Carranza y Anco.       
 

Tabla 48. Número alumnos por docentes en nivel secundaria 2022 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

San Miguel 11 10 9 9 9 10 10 

Anco 8 8 9 9 9 8 8 

Ayna 11 11 10 11 11 11 11 

Chilcas 16 11 10 10 9 11 11 

Chungui 8 9 9 12 10 10 10 

Luis Carranza 9 8 9 8 8 8 8 

Santa Rosa 10 12 12 11 11 9 10 

Tambo 10 10 10 9 10 9 10 

Samugari 11 9 9 9 9 10 10 

Anchihuay 11 9 9 9 8 8 9 

Oronccoy  6 7 4 5 4 5 

Unión Progreso     12 12 

Rio Magdalena     9 10 

Ninabamba      10 10 

Patibamba      9 10 

 Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

Según MINEDU 2019, en el distrito de Anco entre los años 2016 y 2019 se tiene entre 27% a 28% de 

las instituciones en buen estado, los distritos con mejores condiciones son Tambo 39.2%, Santa Rosa 

29.2%, Ayna 28.6% y los que tiene bajo porcentaje de instituciones de buen estado es Oronccoy 

10.5%, San Miguel 16.4% y Chungui 18.4%.        

 
Tabla 49. Locales públicos en buen estado (% del total) Provincia de La Mar 2019 

Distrito 2016 2018 2019 

San Miguel 11.7 24.2 16.4 

Anco 27.8 28.2 27.1 

Ayna 22.9 37.1 28.6 

Chilcas 30.8 15.4 23.1 

Chungui 21.9 26.9 18.4 

Luis Carranza 22.2 22.2 22.2 

Santa Rosa 22.7 30.6 29.2 

Tambo 30.0 42.3 39.2 

Samugari 38.1 53.5 25.6 

Anchihuay 12.5 27.3 25.0 

Oronccoy  25.0 10.5 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2019 

Instituciones educativas de nivel primaria con acceso a internet en el distrito de Anco, según MINEDU 

en el año 2021 al 100% de las instituciones cuentan con servicio de internet, pero esta realidad cae a 

50% en el año 2022, una de las causas es la falta de mantenimiento de las repetidoras y falta de 

pago. Para el año 2022 al 100% de las instituciones educativas con acceso internet se tiene en los 

recientes distritos creados y en Chilcas.   
 

Tabla 50. Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a Internet, primaria (% del total) Anco 2022 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

San Miguel 83.3 83.3 83.3 83.3 83.3 100.0 75.0 

Anco 50.0 44.4 44.4 77.8 77.8 100.0 50.0 

Ayna 66.7 83.3 100.0 100.0 80.0 100.0 60.0 

Chilcas 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0 100.0 100.0 

Chungui 20.0 28.6 25.0 50.0 25.0 25.0 50.0 

Luis Carranza 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0 100.0 50.0 

Santa Rosa 16.7 16.7 16.7 50.0 50.0 85.7 66.7 
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Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Tambo 42.9 55.6 55.6 55.6 66.7 100.0 88.9 

Samugari 50.0 50.0 66.7 83.3 66.7 100.0 75.0 

Anchihuay 40.0 40.0 40.0 40.0 16.7 33.3 50.0 

Oronccoy  0.0 0.0 20.0 0.0 0.0 33.3 

Unión Progreso      100.0 100.0 

Rio Magdalena     50.0 100.0 

Ninabamba      100.0 100.0 

Patibamba      100.0 100.0 

   Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

En el nivel secundaria las realidades de acceso a internet se caen aún más, entre 2016 a 2019 el 

acceso estuvo en crecimiento, bajando para 2020, subiendo a 35.5% en 2021 y bajando a 19.4%, 

esta brecha es cubierta por cada uno de los estudiantes con acceso a este servicio a través de 

celulares.    
Tabla 51. Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a Internet, secundaria (% del total) Anco 2022 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

San Miguel 20.6 17.1 17.1 31.4 20.0 45.5 36.4 

Anco 7.5 2.4 2.4 34.1 19.5 35.5 19.4 

Ayna 21.1 26.3 31.6 42.1 31.6 73.7 66.7 

Chilcas 0.0 0.0 0.0 57.1 42.9 57.1 71.4 

Chungui 6.5 0.0 4.8 45.5 9.1 31.8 27.3 

Luis Carranza 0.0 0.0 0.0 66.7 50.0 50.0 25.0 

Santa Rosa 26.1 22.7 27.3 50.0 27.3 91.3 60.9 

Tambo 44.4 39.3 39.3 60.7 48.1 82.1 48.1 

Samugari 17.6 17.6 16.7 94.1 58.8 83.3 53.8 

Anchihuay 0.0 0.0 0.0 42.9 28.6 53.3 46.7 

Oronccoy  0.0 0.0 30.0 0.0 18.2 27.3 

Unión Progreso      90.0 40.0 

Rio Magdalena     60.0 20.0 

Ninabamba      57.1 42.9 

Patibamba      50.0 50.0 

   Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

En el distrito de Anco entre 2019 a 2021, un mayor porcentaje de la población estudiantil recibió tablet, 

reduciéndose para el año 2022 a la mitad, esta misma realidad sucede en la mayoría de los distritos, 

esto se debe a la presencialidad de las clases y algunas desperfecciones de los equipos. 

 
Tabla 52. Número de alumnos del nivel primaria según grado y Tablet recibidas del distrito de Anco 2022 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

San Miguel 83.3 83.3 83.3 83.3 83.3 100.0 75.0 

Anco 50.0 44.4 44.4 77.8 77.8 100.0 50.0 

Ayna 66.7 83.3 100.0 100.0 80.0 100.0 60.0 

Chilcas 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0 100.0 100.0 

Chungui 20.0 28.6 25.0 50.0 25.0 25.0 50.0 

Luis Carranza 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0 100.0 50.0 

Santa Rosa 16.7 16.7 16.7 50.0 50.0 85.7 66.7 

Tambo 42.9 55.6 55.6 55.6 66.7 100.0 88.9 

Samugari 50.0 50.0 66.7 83.3 66.7 100.0 75.0 

Anchihuay 40.0 40.0 40.0 40.0 16.7 33.3 50.0 

Oronccoy  0.0 0.0 20.0 0.0 0.0 33.3 

Unión Progreso      100.0 100.0 

Rio Magdalena     50.0 100.0 

Ninabamba      100.0 100.0 

Patibamba      100.0 100.0 

   Fuente: información de estudiantes matriculados (SIAGIE) - sujeto a verificación, con carácter de declaración jurada 

Según ESCALE (2022), en la provincia de La Mar 82.32% de las instituciones cuentan con alumbrado 

eléctrico, en el distrito de Anco 82.81% de las instituciones de educación básica regular tienen servicio 
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de alumbrado eléctrico; el distrito con menor tasa de instituciones con este servicio es Oronccoy 

15.79%.     

Tabla 53. Porcentaje de locales escolares públicos que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública 

Distrito 
2016 

% 
2017 

% 
2018 

% 
2019 

% 
2020*/ 

% 
2021**/ 

% 
2022***/ 

% 

San Miguel 76.67 75.81 80.65 85.48 88.52 82.50 85.00 

Anco 71.60 67.06 75.29 78.82 77.38 79.69 82.81 

Ayna 82.86 71.43 85.71 94.12 91.18 90.91 97.06 

Chilcas 76.92 92.31 92.31 92.31 100.00 92.31 100.00 

Chungui 55.38 69.23 83.67 84.00 82.35 80.39 84.31 

Luis Carranza 66.67 55.56 85.71 71.43 85.71 100.00 100.00 

Santa Rosa 77.78 71.43 66.67 74.47 80.85 82.98 85.11 

Tambo 76.00 82.69 84.62 82.69 90.20 96.15 90.20 

Samugari 76.19 74.42 79.07 78.57 88.10 89.29 86.67 

Anchihuay 57.58 69.70 75.76 72.73 78.79 70.59 76.47 

Oronccoy - 0.00 10.53 31.58 10.53 10.53 15.79 

Unión Progreso - - - - - 73.68 78.95 

Rio Magdalena - - - - - 85.71 92.86 

Ninabamba - - - - - 84.62 84.62 

Patibamba - - - - - 75.00 75.00 

Total, Promedio 71.76 66.33 74.54 76.93 79.42 79.62 82.32 

*  Para el año 2020 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA a noviembre de 2020, PREBIAE 2020 y Censo Educativo 2020. 
** Para el año 2021 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA a febrero de 2021 y Censo Educativo 2021. 
***/ Para el año 2022 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA al 2 de noviembre de 2021 y Censo Educativo 2022. 
- según la declaración de los directores de las instituciones educativas informantes. 

 

Considerando la importancia de este servicio para la limpieza, lavado de mano y otros, es de prioridad 

su instalación en puntos estratégicos de las instituciones. En el distrito de Anco solo 23.44% de las 

instituciones educativas tienen conectada adecuadamente el servicio de agua, en muchas 

instituciones para la cocina tienen que trasladar con mangueras o en recipientes. 

 
Tabla 54. % de locales escolares públicos en que se obtiene agua directamente de la red pública dentro del local 

Distrito 
2016 

% 
2017 

% 
2018 

% 
2019 

% 
2020* 

%  
2021** 

% 
2022*** 

% 

San Miguel 63.33 56.45 41.94 30.65 27.87 20.00 32.50 

Anco 51.85 38.82 43.53 23.53 22.62 7.81 23.44 

Ayna 60.00 57.14 57.14 32.35 29.41 27.27 20.59 

Chilcas 84.62 76.92 53.85 46.15 38.46 46.15 53.85 

Chungui 40.00 38.46 48.98 34.00 23.53 11.76 27.45 

Luis Carranza 44.44 44.44 42.86 57.14 14.29 42.86 57.14 

Santa Rosa 51.11 48.98 47.92 23.40 34.04 10.64 21.28 

Tambo 52.00 53.85 42.31 30.77 29.41 36.54 35.29 

Samugari 40.48 34.88 23.26 7.14 21.43 10.71 20.00 

Anchihuay 54.55 42.42 36.36 30.30 24.24 11.76 23.53 

Oronccoy - 31.25 10.53 21.05 10.53 0.00 0.00 

Unión Progreso - - - - - 5.26 21.05 

Rio Magdalena - - - - - 0.00 14.29 

Ninabamba - - - - - 15.38 7.69 

Patibamba - - - - - 25.00 25.00 

Total, Promedio 54.24 47.60 40.79 30.59 25.08 18.08 25.54 

*  Para el año 2020 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA a noviembre de 2020, PREBIAE 2020 y Censo Educativo 2020. 
** Para el año 2021 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA a febrero de 2021 y Censo Educativo 2021. 
***/ Para el año 2022 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA al 2 de noviembre de 2021 y Censo Educativo 2022. 
- según la declaración de los directores de las instituciones educativas informantes. 

Fuente: ESCALE-MINEDU 
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En el distrito de Anco los locales escolares públicos tienen baño o servicio higiénico conectado a la 

red pública de desagüe dentro del local o a un pozo séptico es de 37.50%, esto implica que los 

servicios de excreción son aún deficitarios, en la provincia de La Mar ningún distrito supera el 50% de 

las instituciones con este servicio.  

 

Tabla 55. Porcentaje de locales escolares públicos en que el baño o servicio higiénico está conectado a la red pública 

de desagüe dentro del local o a un pozo séptico 

Distrito 
2016 

% 
2017 

% 
2018 

% 
2019 

% 
2020* 

% 
2021 

% 
2022 

% 

San Miguel 76.67 69.35 62.90 67.74 73.33 50.00 37.50 

Anco 58.02 51.76 55.29 52.94 51.19 40.63 37.50 

Ayna 74.29 77.14 68.57 70.59 73.53 54.55 44.12 

Chilcas 69.23 76.92 84.62 92.31 53.85 53.85 46.15 

Chungui 32.31 51.92 42.86 50.00 46.00 47.06 31.37 

Luis Carranza 66.67 33.33 57.14 85.71 85.71 42.86 71.43 

Santa Rosa 68.89 65.31 62.50 51.06 65.96 44.68 36.17 

Tambo 62.00 78.85 59.62 71.15 68.63 59.62 45.10 

Samugari 64.29 69.77 48.84 52.38 66.67 32.14 30.00 

Anchihuay 51.52 45.45 39.39 57.58 48.39 23.53 29.41 

Oronccoy - 43.75 5.26 31.58 31.58 15.79 0.00 

Unión Progreso - - - - - 21.05 36.84 

Rio Magdalena - - - - - 28.57 7.14 

Ninabamba - - - - - 38.46 38.46 

Patibamba - - - - - 25.00 37.50 

Total, Promedio 62.39 60.32 53.36 62.10 60.44 38.52 35.25 

*  Para el año 2020 se ha utilizado como fuentes consultadas: SIGA a noviembre de 2020, PREBIAE 2020 y Censo Educativo 2020. 
- según la declaración de los directores de las instituciones educativas informantes. 

Fuente: ESCALE-MINEDU 

 

En el distrito de Anco existe una brecha de acceso a la educación de manera oportuna para la edad 

correspondiente, para el año 2022 los infantes de 5 años existen una brecha de 94.7%, se podría 

decir es el último año de aprestamiento en nivel inicial; mientras para comenzar nivel primario también 

existe una brecha de 44.6% y para iniciar secundaria que es entre 11 a 12 años de edad existe una 

brecha de 45.9%. el acceso inoportuno para su edad a la educación perjudica el estudiante en su 

formación y desarrollo psicomotor.      
 

Tabla 56. Matriculados en educación básica regular, según edades en distrito de Anco 2021 

 Edad Total, de matriculados a/ Población b/ Brecha de acceso a EBR (%)  

05                                               8                                       150  94.7% 

06                                              77                                       139  44.6% 

07                                            152                                       155  1.9% 

08                                            143                                       137  0.0% 

09                                            138                                       158  12.7% 

10                                            161                                       189  14.8% 

11                                            148                                       180  17.8% 

12                                            100                                       185  45.9% 

13                                              93                                       173  46.2% 

14                                            123                                       176  30.1% 

15                                            124                                       239  48.1% 

16                                            112                                       222  49.5% 

Fuente: a/ Censo Educativo 202. Ministerio de Educación (MINEDU).  

b/ Se considera a la población identificada 2021, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC)"   
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En el distrito de Anco la tendencia de repitencia en nivel primario es creciente, llegando hasta una 

tasa por encima del promedio provincial, en el año 2021 un 5.2% de la población escolar de nivel 

primaria repitieron, solo fue superado por el del distrito de Chilcas que es de 17.1%.    
 

Tabla 57. Porcentaje de repetidores, primaria, total (% de matrícula inicial) La Mar 2021 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

San Miguel 2.1 2.2 0.9 1.4 0.9 0.1 

Anco 3.8 1.2 1.3 1.6 3.2 5.2 

Ayna 2.4 0.3 1.0 0.3 0.8 0.0 

Chilcas 1.2 0.5 0.0 0.6 3.3 17.1 

Chungui 5.5 0.8 0.9 7.5 1.3 0.1 

Luis Carranza 2.2 0.0 0.0 8.1 0.0 0.0 

Santa Rosa 6.8 1.2 2.2 2.0 1.3 0.2 

Tambo 5.9 3.7 2.6 2.0 3.3 0.6 

Samugari 6.5 1.6 2.4 1.1 1.4 0.0 

Anchihuay 6.3 2.1 1.8 1.7 2.8 0.2 

Oronccoy 0.0 0.7 1.4 5.8 16.9 0.0 

Unión Progreso     0.3 

Rio Magdalena     0.0 

Ninabamba      0.0 

Patibamba      0.6 

   Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

Mientras en el nivel secundaria las tendencias de repitencia fueron en forma general decreciente, en 

Anco para 2020 llego a repetir 6.6% de los estudiantes superando a todos los distritos de la provincia 

de La Mar, para el año 2021 se ha reducido la repitencia producto de cambio de políticas como el 

acompañamiento escolar y promoción guiada.   

   

Tabla 58. Porcentaje de repetidores, secundaria, total (% de matrícula inicial) La Mar 2021 

 

Distrito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

San Miguel 2.0 1.2 0.5 0.6 1.4 0.1 

Anco 3.1 0.7 0.7 1.2 6.6 0.1 

Ayna 3.3 1.8 0.6 0.8 3.0 0.0 

Chilcas 5.7 0.0 0.0 0.0 1.7 0.0 

Chungui 1.7 1.5 0.2 1.6 2.2 0.0 

Luis Carranza 3.8 0.0 1.6 0.0 3.3 0.0 

Santa Rosa 2.1 1.3 1.5 2.0 1.4 0.2 

Tambo 2.8 2.3 1.1 0.7 0.8 0.3 

Samugari 4.9 3.9 1.4 1.8 4.8 0.0 

Anchihuay 5.3 1.7 0.8 0.4 0.0 1.7 

Oronccoy 0.0 3.1 0.0 0.0 0.0 0.0 

Rio Magdalena           0.4 

Ninabamba           0.6 

Patibamba           0.0 

    Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

La deserción escolar en nivel primaria en el distrito de Anco durante el periodo 2013 a 2021 es 

decreciente, esta realidad se comparte los demás distritos de la provincia. En 2020 para 2021 los 

distritos con mayores tasas de deserción escolar de este nivel fueron Ninabamba 1.6%, Unión 

Progreso1.5%, Samugari 1.1% y Ayna 1% mientras los demás distritos tuvieron por debajo de 1%.    
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Tabla 59. Tasa de deserción interanual en Educación Primaria, 2013 - 2020 

Distrito 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 

San Miguel 2.4 1.6 1.7 1.8 1.4 0.6 0.3 0.3 

Anco 2.4 2.0 1.7 1.9 1.3 1.2 1.2 0.5 

Ayna 2.2 1.7 2.7 1.6 1.2 1.6 1.3 1.0 

Chilcas 2.5 2.7 1.7 0.8 2.6 0.0 0.6 0.6 

Chungui 1.8 1.7 0.8 1.4 1.6 1.5 1.0 0.9 

Luis Carranza 1.7 1.4 1.0 1.1 0.0 0.7 0.7 0.8 

Santa Rosa 4.1 2.6 2.5 2.3 1.5 1.8 1.8 1.3 

Tambo 3.1 1.6 1.8 1.9 1.7 1.2 1.2 0.4 

Samugari 2.4 2.3 1.3 1.9 1.4 1.4 1.7 1.1 

Anchihuay 4.2 2.2 2.2 2.1 1.9 1.4 2.7 0.8 

Oronccoy 1.4 3.3 1.2 0.0 0.6 0.0 0.7 0.0 

Unión Progreso               1.5 

Rio Magdalena               0.9 

Ninabamba               1.6 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

En nivel secundaria la tendencia de repitencia también es decreciente en forma general en la provincia 

de La Mar, de Anco se podría decir que es uno de los distritos con mayores deserciones escolares 

en 2020 a 2021, superado por Rio Magdalena 4.1%, Chilcas y Ninabamba 2.5% ambos, y sigue Anco 

con 1.2%.    
 

Tabla 60. Tasa de Deserción Interanual en Educación secundaria, 2013 - 2020 

 Distrito 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 

San Miguel 6.1 5.7 3.8 7.4 3.9 5.0 2.6 0.2 

Anco 8.8 9.2 6.2 5.1 4.6 4.0 4.1 1.2 

Ayna 7.6 6.6 7.3 5.3 5.1 4.8 3.5 0.7 

Chilcas 13.4 0.8 3.6 9.2 3.5 4.5 2.5 2.5 

Chungui 9.8 5.3 11.3 6.2 9.6 6.0 3.9 1.1 

Luis Carranza 8.1 7.5 5.1 6.7 1.6 10.7 0.8 0.8 

Santa Rosa 6.1 4.8 7.1 5.5 4.6 4.6 3.4 1.0 

Tambo 10.8 5.5 6.4 6.3 5.4 5.4 3.8 1.1 

Samugari 10.6 9.0 7.9 8.0 6.9 5.6 5.1 0.3 

Anchihuay 13.4 8.1 12.4 8.3 7.7 8.9 4.0 1.0 

Oronccoy 11.9 8.2 5.6 3.6 4.4 4.8 4.8 0.0 

Unión Progreso        0.4 

Rio Magdalena        4.1 

Ninabamba        2.5 

Patibamba        0.0 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

 

Según los resultados ECE 2018, reportes distritales, los resultados para satisfactorio no son 

alentadores, en especial en cuarto grado de primaria y segundo grado de secundaria; en compresión 

lectora existe una brecha de 71% en alumnos y alumnas de segundo grado de primaria, esto es, no 

entiende el mensaje del texto leído; en cuarto grado 90%, y en segundo grado de secundaria aún más 

se encrudece los resultados 96% de los estudiantes no está entendiendo lo que leen. En matemáticas 

las realidades casi son las mismas con algunas reducciones en cuarto grado de primaria y segundo 

grado de secundaria.    

Tabla 61. Logros de aprendizaje según resultados ECE 2018 

Grado 
Comprensión lectora Lógico Matemático 

Porcentaje  Brecha Porcentaje  Brecha 

Primaria Segundo grado a/ 29.0 71.0 37.0 63.0 

  Cuarto grado b/ 10.0 90.0 18.0 82.0 

Secundaria Segundo grado c/ 4.0 96.0 4.0 96.0 

Fuente: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluación (SICRECE), MINEDU 
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En los de más niveles y distritos las realidades no cambiaron, a nivel provincial 52% de los estudiantes 

de segundo grado primaria están en nivel proceso, 43% en satisfactorio en compresión lectora, en 

matemáticas 33% en proceso y 45% en nivel satisfactorio. En Anco 64% de los estudiantes está en 

nivel proceso, 29% en nivel satisfactorio de compresión lectora; mientras en lógico matemático 31% 

en proceso y 37% en satisfactorio. Los distritos con mejores resultados son Luis Carranza que se 

ubican al 100% de los estudiantes en nivel satisfactorio en lógico matemático; en compresión lectora 

en el distrito de San Miguel 80%.   

 
   Tabla 62. Logros de aprendizaje de segundo grado primaria según resultados ECE 2019 

Provincia / distrito 

En inicio  
(porcentaje) 

En proceso 
(porcentaje) 

Satisfactorio  
(porcentaje) 

en inicio  
(porcentaje) 

En proceso 
(porcentaje) 

Satisfactorio  
(porcentaje) 

Lectura Matemática 

Primaria: segundo grado, 2016, 2019 

La Mar 5 52 43 21 33 45 

San Miguel 0 20 80 2 19 79 

Anco 7 64 29 32 31 37 

Ayna 2 38 60 20 36 44 

Chilcas 0 0 0 0 0 0 

Chungui 2 66 32 15 31 55 

Luis Carranza 0 33 67 0 0 100 

Santa Rosa 8 59 32 26 39 35 

Tambo 5 60 36 22 40 38 

Samugari 12 80 8 44 52 4 

Anchihuay 14 53 33 32 21 48 

Oronccoy 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluación (SICRECE), MINEDU 

 

Según los resultados ECE de 2015 a 2019 en estudiantes de segundo grado de secundaria, en 

comprensión lectora el nivel satisfactorio no tuvo mucha variación de 3.3% paso a 5.6% de 

estudiantes; en matemática 2.7% a 10.1% un mejor resultado.   

 
Tabla 63. Logros de aprendizaje de segundo grado secundaria según resultados ECE 2019 

  Comprensión lectura Matemática 

DISTRITO 
Cobertura 

Estudiantes 
% Previo al 

inicio 
% En inicio 

% En 
proceso 

% 
Satisfactorio 

% Previo al 
inicio 

% En inicio 
% En 

proceso 
% 

Satisfactorio 

2015 100.0 42.3 47.8 6.6 3.3 52.7 35.7 8.8 2.7 

2016 99.5 38.1 50.9 7.6 3.3 37.1 53.9 6.7 2.4 

2018 99.1 30.8 51.5 13.5 4.2 49.6 38.2 8.0 4.2 

2019 100.0 31.5 52.8 10.1 5.6 39.3 39.9 10.7 10.1 

Fuente: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluación (SICRECE), MINEDU 

 

 Analfabetismo y nivel de educación alcanzado 

Según estudios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), un año 

adicional de escolaridad incrementa el PBI per cápita de un país entre 4 y 7%, de la misma manera 

puede aumentar los ingresos en un 10% al año del educando.  

Según Censo 2017, un 12.2% de la población no tiene nivel de educación11, nivel inicial 5.8%, primaria 

37.7%, secundaria 38.1% y 6.1% de la población tiene nivel superior, de los superiores universitarios 

 
11 La educación es necesaria para alcanzar mejores niveles de bienestar social y de crecimiento económico; para nivelar las 

desigualdades económicas y sociales; para propiciar la movilidad social de las personas; para acceder a mejores niveles de 
empleo; para elevar las condiciones culturales de la población; para ampliar las oportunidades de los jóvenes; para vigorizar 
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es 2.9%. Mientras más bajo sea el nivel educativo de los jóvenes, menor será su acceso a empleos de 

calidad y alta productividad, particularmente entre las mujeres. Datos de la Encuesta Nacional de 

Hogares (ENAHO), al segundo trimestre de 2020, indican que los principales motivos por los que los 

escolares abandonan la educación básica regular son los problemas económicos (75.2%), los 

problemas familiares (12.3%) y la falta de interés (4%). En el caso de los escolares de secundaria, un 

factor adicional es la necesidad de trabajar y embarazo en adolescentes.    

Tabla 64. Nivel educativo alcanzado según grupo de edad y por sexo por la población en el distrito de Anco. 

Provincia, distrito y sexo 
 y nivel educativo alcanzado 

Total 

Grupos de edad 

3 a 4 
años 

5 a 9 
años 

10 a 14 
años 

15 a 19 
años 

20 a 29 
años 

30 a 39 
años 

40 a 64 
años 

65 y más 
años 

DISTRITO ANCO 7 566 308 822 921 785 1 231 1 031 1 964 504 

Sin nivel 921 118 15 1 7 14 43 409 314 

Inicial 442 190 246 - 1 - 1 4 - 

Primaria 2 855 - 561 520 54 201 354 997 168 

Secundaria 2 882 - - 400 693 836 499 436 18 

Básica especial 1 - - - - 1 - - - 

Sup. no univ. incompleta 100 - - - 17 52 18 12 1 

Sup. no univ. completa 145 - - - - 41 59 43 2 

Sup. univ. incompleta 75 - - - 13 49 8 5 - 

Sup. univ. completa 134 - - - - 36 46 51 1 

Maestría / Doctorado 11 - - - - 1 3 7 - 

Hombres 4 013 175 421 484 424 681 582 1 004 242 

Sin nivel 279 72 7 1 3 6 18 75 97 

Inicial 225 103 120 - - - 1 1 - 

Primaria 1 455 - 294 284 26 70 143 512 126 

Secundaria 1 771 - - 199 385 515 329 328 15 

Básica especial 1 - - - - 1 - - - 

Sup. no univ. incompleta 56 - - - 6 27 13 9 1 

Sup. no univ. completa 86 - - - - 18 34 32 2 

Sup. univ. incompleta 45 - - - 4 29 7 5 - 

Sup. univ. completa 86 - - - - 15 35 35 1 

Maestría / Doctorado 9 - - - - - 2 7 - 

Mujeres 3 553 133 401 437 361 550 449 960 262 

Sin nivel 642 46 8 - 4 8 25 334 217 

Inicial 217 87 126 - 1 - - 3 - 

Primaria 1 400 - 267 236 28 131 211 485 42 

Secundaria 1 111 - - 201 308 321 170 108 3 

Sup. no univ. incompleta 44 - - - 11 25 5 3 - 

Sup. no univ. completa 59 - - - - 23 25 11 - 

Sup. univ. incompleta 30 - - - 9 20 1 - - 

Sup. univ. completa 48 - - - - 21 11 16 - 

Maestría / Doctorado 2 - - - - 1 1 - - 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- 

En este marco analicemos los indicadores educativos del distrito de Anco, la tasa de analfabetismo es 

16.92%, existen un 27.65% de mujeres analfabetas y 7.76% de varones, comparado con el promedio 

provincial es inferior. En la provincia de La Mar el distrito con mayor tasa de población analfabeta es 

Tambo 28.72%, Chilcas 26.18%, Oronccoy 24.46%.  

 
los valores cívicos y que fortalecen las relaciones de las sociedades; para el avance democrático y el fortalecimiento del Estado 
de derecho; para el impulso de la ciencia, la tecnología y la innovación (ONU). 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE ANCO AL 2034 
LA MAR - VRAEM 

 

61 

Tabla 65. Tasa de analfabetismo en la provincia de La Mar. 

Provincia Distrito 
Hombre Mujer Total 

% % % 

La Mar 

Anchihuay 7.03 27.02 16.47 

Anco 7.76 27.65 16.92 

Ayna 6.55 18.93 12.42 

Chilcas 13.01 38.16 26.18 

Chungui 6.42 23.13 14.72 

Luis Carranza 12.90 29.91 21.26 

Ninabamba 12.77 32.74 22.55 

Oronccoy 12.45 36.78 24.46 

Patibamba 11.22 30.72 21.02 

Rio Magdalena 7.60 25.46 16.28 

Samugari 9.66 22.92 15.95 

San Miguel 11.13 29.46 20.78 

Santa Rosa 6.86 17.28 11.86 

Tambo 15.40 40.14 28.72 

Unión Progreso 7.90 18.93 13.06 

Total,  9.91 27.95 18.84 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / 

Padrón Nominal/ CNV, Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS 

 

En el distrito de Anco de las 324 personas con educación superior, un 63.8% son varones mientras un 

36.2% son mujeres, esta diferencia de acceso a la educación superior de parte de las mujeres es muy 

distante. El distrito con mayor número de mujeres es Chilcas 59.45% y Patibamba 55.86%. 

Comparando con el promedio provincial 42.72% en este indicador de mujeres que accedan a la 

educación superior es inferior. Según la ONG Manos Unidad, la alfabetización de la mujer es importante 

para mejorar la salud, la nutrición y la educación de la familia, así como para habilitar a la mujer para 

participar en la adopción de decisiones en la sociedad. 

Es necesario que el estado intervenga y rompa en las familias de bajos recursos esa menos capacidad 

para relacionarse con la escuela y apoyar la educación de sus hijos, cuestión que las estrategias de 

relación familia-escuela no deberían ignorar. Según mencionado por AECI, 2015 a UNESCO, si todas 

las madres completaran la enseñanza primaria, la mortalidad materna podría reducirse en un 67%, 

además, habría un 15% menos de mortalidad infantil. Cada año que una niña va al colegio, sus ingresos 

en el futuro podrían aumentar entre un 10 y 20%. Además, la educación capacita a las mujeres para 

superar la discriminación: aumenta su confianza y tienen mayor libertad para tomar decisiones. Porque 

disminuiría la pobreza. Igualar el acceso a la educación básica de las niñas y asegurarse de que todos 

los estudiantes de los países en desarrollo salgan de la escuela con las habilidades básicas de lectura 

reduciría la extrema pobreza del mundo hasta en un 12%. Por estas razones es necesario educar a las 

mujeres tan igual que a los hombres.   

Tabla 66. Número de personas por género con educación superior en la provincia de La Mar (2022). 

Distrito 
Hombre Mujer Total 

Nº % Nº % Nº % 

Anchihuay 129 64.36 71 35.64 200 3.62 

Anco 207 63.93 117 36.07 324 5.86 

Ayna 669 54.42 560 45.58 1229 22.23 

Chilcas 40 40.55 59 59.45 100 1.81 

Chungui 137 68.84 62 31.16 199 3.60 

Luis Carranza 43 63.14 25 36.86 68 1.23 

Ninabamba 70 71.55 28 28.45 98 1.77 

Oronccoy 36 56.54 28 43.46 64 1.16 

Patibamba 40 44.14 50 55.86 90 1.63 

Rio Magdalena 42 51.93 39 48.07 81 1.47 

Samugari 408 62.05 250 37.95 657 11.88 
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Distrito 
Hombre Mujer Total 

Nº % Nº % Nº % 

San Miguel 491 50.99 472 49.01 962 17.40 

Santa Rosa 453 53.88 388 46.12 841 15.21 

Tambo 259 57.29 193 42.71 451 8.16 

Unión Progreso 91 55.56 73 44.44 164 2.97 

 Total, General 3114 57.28 2414 42.72 5528  
Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / 

Padrón Nominal/ CNV Repositorio Único Nacional de Información en Salud - REUNIS  

 

Es necesario que la educación se inicia de los niños y niñas de manera oportuna, en Anco 5.1% de los 

hogares tiene un infante para su edad no asistiendo a la escuela, la provincia de La Mar es el primer 

distrito con mayor tasa antes de Ninabamba 4.97% y Rio Magdalena 5.06%. UNESCO responde a la 

pregunta ¿Por qué es importante la educación en la primera infancia? el componente educativo durante 

la primera infancia es fundamental, dado su efecto preventivo y compensador de las dificultades de 

aprendizaje y desarrollo, así como de las desigualdades educativas y sociales.  

Tabla 67. Hogares con niños en edad escolar que no asisten a la escuela (2022) 

Provincia Distrito Niños En Edad Escolar Que No Asisten A La Escuela (%) 

La Mar 

Anchihuay 1.65 

Anco 5.10 

Ayna 1.84 

Chilcas 2.22 

Chungui 1.59 

Luis Carranza 0.63 

Ninabamba 4.97 

Oronccoy 3.26 

Patibamba 2.08 

Rio Magdalena 5.06 

Samugari 2.11 

San Miguel 2.72 

Santa Rosa 4.29 

Tambo 3.00 

Unión Progreso 2.45 

Total  2.86 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / 

Padrón Nominal/ CNV Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS 

 

 Delitos y violencia  

Según el plan de acción de seguridad ciudadana del distrito de Anco 2023, 22% de la población se 

siente inseguro de vivir en el distrito; entre las denuncias más numerosas es la falta contra el patrimonio 

33.3%, seguido por hurto 25%, falta contra las personas y estafas y otras defraudaciones ambos con 

16.7%. El distrito de Anco no es ajeno de la violencia familiar y sexual, durante diciembre 2019 y todo 

el año 2020 se denunciaron 6 mil 442 casos de violencia familiar, de los cuales 53.26% son de violencia 

física, 44.5% son violencia psicológica, 2.19% violencia económica o patrimonial. La violencia física en 

la provincia de La Mar 58.55% es mayor que del distrito mientras a la regional se aproxima a las 

incidencias; en este periodo también se denunciaron 3 casos de violencia sexual.    

Tabla 68. Violencia familiar según modalidad en Anco 2020 

Modalidad 
Anco La Mar Ayacucho 

N° % N° % N° % 

Amenaza grave  0.00%  0.00% 18 0.02% 

Violencia económica o patrimonial 141 2.19% 423 1.77% 2,632 2.52% 

Violencia física 3,431 53.26% 14,006 58.55% 56,083 53.75% 

Violencia psicológica 2,867 44.50% 9,447 39.49% 45,517 43.62% 

Violencia sexual 3 0.05% 47 0.20% 89 0.09% 

Total, general 6,442 100.00% 23,923 100.00% 104,339 100.00% 

 Fuente: Observatorio de Seguridad Ciudadana 2020. 
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Según SAVE THE CHILDREN, 6 de cada 10 alumnos o alumnas han sufrido insultos durante el último 

mes en la escuela o colegio. La provincia de La Mar no es ajena a esta realidad que se da día a día en 

las escuelas y colegios; en el año 2022 se reportaron 7 violencias en nivel inicial, de los cuales 57% 

fueron de violencia sexual, y 3 de violencia física. En nivel primaria fueron 21 casos de los cuales 11 

fueron física, 7 psicológica y 1 sexual. En nivel secundaria se dieron 68 casos, de estos 36 fueron de 

violencia física, 22 de violencia psicológica y 10 casos de violencia sexual. La pregunta es ¿cuántos se 

callan? y también están los que asumen que es normal esta realidad.  

Tabla 69. Casos de Bullying12 en las instituciones educativas en la provincia La Mar 

Tipo violencia Frecuencia violencia Inicial jardín Primaria Secundaria Total, general 

Física 

De cuatro a cinco veces - 1 3 4 

De dos a tres veces - 3 5 8 

Una vez 3 9 28 40 

Psicológica 

De cuatro a cinco veces - - 1 1 

De dos a tres veces - 3 10 13 

De seis veces a mas - 2 1 3 

Una vez - 2 10 12 

Sexual 

De dos a tres veces - - 2 2 

De seis veces a mas 2 - - 2 

Una vez 2 1 8 11 

  7 21 68 96 

Fuente: SISEVE – Ministerio de Educación 2022 

Según RENAMU 2022, En el distrito de Anco la DEMUNA atendió 8 casos sobre denuncias de alimentos, 3 

regímenes de visitas, 2 normas de comportamiento y 2 sobre bullying. Esta cantidad de casos comparados con 

otro distrito es no tan significativa, pero no quiere decir que no son de importancia.    

Tabla 70. Situación del niño, niña y del adolescente en la provincia La Mar 

Distrito 
N° de casos 
atendidos / 
Alimentos 

N° de casos 
atendidos / 
Tenencia de 
hijas o hijos 

N° de casos 
atendidos / 
Régimen de 

visitas 

N° de casos 
atendidos / 
Normas de 

comportamiento 

N° de casos 
atendidos / 

Reconocimiento 
voluntario de la 

filiación 

N° de casos 
atendidos / 

Violencia hacia 
niñas, niños y 
adolescentes 

en el 
hogar 

N° de casos 
atendidos / Violencia 
hacia niñas, niños o 
adolescentes en la 

institución educativa 
por otra(o) similar 

(bullying) 

N° de casos 
atendidos / 
Atentados 
contra la 

integridad 
sexual 

San Miguel 91 22 13  10 5   
Anco 8  3 2  3 2  
Ayna 15  20      
Chilcas 7 4 3      
Chungui 20  12 35  35 10 30 

Luis Carranza 3        
Santa Rosa 100 40 50 2 2   4 

Tambo 97 79 54 4 3 5  3 

Samugari 40 8 8  12 16   
Anchihuay 39 18 14 2  16  1 

Fuente: Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU) 2022 - [Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI] 

 

 

 

 

 

 
12 Según OMS, bullying escolar puede ocasionar lesiones físicas, problemas sociales, emocionales e, incluso, la muerte; 
aquellos que son víctimas de intimidación tienen mayor riesgo de desarrollar problemas de salud mental, dolores de cabeza, 

problemas de adaptación en la escuela y lo más negativo son los bajos rendimientos académicos. 
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 Identificación de problemas públicos y brechas  
 

Tabla 71. Problemas públicos identificados en dimensión sociodemográfica. 

Problema 
público 

Causas Indicador 
Descripción 
cualitativa 

Tipo de 
indicador 

Política 
nacional 

vinculada  

Bajo índice de 
desarrollo humano   

• Bajos ingresos económicos. 

• Bajo esperanza de vida.  

• Bajo nivel educativo.  

Índice de desarrollo 
humana.  

 Indicador 
de 

resultado 

Política 
Nacional de 

Competitividad 
y Productividad 

Alto nivel de pobreza 
en la población 

• Escasas oportunidades laborales. 

• Bajo nivel educativo familiar hace que 
persista en el tiempo la pobreza.  

• Desigualdad en ingresos y reparto de 
recursos. 

• Ingresos ínfimos.  

Porcentaje de 
la población 
en condición 
de pobreza 

 

Indicador 
de 

resultado13 

Hogares clasificados 
socioeconómica 

pobres 
  

• Ocupantes con bajos ingresos. 

• No tienen acceso a tecnologías  

• Su nivel de educación es bajo    

Porcentaje de 
hogares pobre  

 
Indicador 

de producto 

Desnutrición crónica 
infantil    

• Deficiente ingesta de alimentos.  

• Malos hábitos saludables. 

• Deficiente servicios de agua y saneamiento.  

Incidencia de 
desnutrición 

crónica en niños y 
niñas menores de 5 

años de edad 

 Indicador 
de 

resultado 

Política 
Nacional 

Multisectorial 
de Salud 

Altas tasa de anemia 
infantil 

• Baja ingesta de alimentos ricos en hierro.  

• Nacimiento prematuro. 
 

Incidencia de 
anemia en niños y 

niñas menores de 5 
años 

 Indicador 
de 

resultado 

Alta incidencia de 
enfermedades no 

trasmisibles  
 
 

• Inadecuadas condiciones de vida que 
generan vulnerabilidad y riesgos en la salud 
de la población. 

• Inadecuado estilo de vida saludable de la 
población 

Número de casos 
con gastritis    

 

Indicador 
de 

resultado 

 
13 Un indicador es de resultado si permite cuantificar los cambios en las condiciones de vida de la población y es de producto si permite 
medir el nivel de la provisión de un bien o servicio. 

Fotografía: Iglesia colonial – Localidad Punqui 
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Problema 
público 

Causas Indicador 
Descripción 
cualitativa 

Tipo de 
indicador 

Política 
nacional 

vinculada  

Deficiente servicios 
integrales en los 
centros poblados 

 

• Mala disposición de excretas o aguas 
servidas. 

• No se cuenta con servicios básicos  

• Hacinamiento en los hogares y viviendas  

• Deficiencia de calidad de materiales de la 
vivienda (piso, pared y techo)  

Porcentaje de 
centros poblados 

con paquete 
integrado de 

servicios 

 
Indicador 

de 
resultado 

Política 
Nacional de 
Vivienda y 

Urbanismo al 
2030 

Viviendas hacinadas   

• Hacinamiento en los hogares y viviendas.  

• Poca disponibilidad de las viviendas.  

• Mayor número de integrantes del hogar. 

• Mayor número de ocupantes de las 
viviendas.   

Porcentaje de 
población con 

acceso a viviendas 
hacinadas    

 
Indicador 

de 
resultado 

Deficiente acceso a 
agua en las viviendas  

• La alta dispersión de la población. 

• Malas condiciones de infraestructura de las 
viviendas no hacen posible la instalación 
dentro de las viviendas.  

Porcentaje de 
viviendas con 

abastecimiento de 
agua dentro de las 

viviendas    

 
Indicador 

de 
resultado 

Deficiente 
disposición final de 

las excretas   

• La alta dispersión de la población. 

• Malas condiciones de infraestructura de las 
viviendas no hacen posible la instalación 
dentro de las viviendas. 

Porcentaje de 
viviendas con otro 
tipo de servicios 

higiénicos     

 
Indicador 

de producto 

Deficiente acceso a 
servicios de salud 

 
 

• Existe una alta brecha de médicos, 
obstetras y enfermeras por 10 mil 
habitantes. 

• Deficiente infraestructura de centros de 
atención de salud a la población.  

• Escaso recurso humano médico 
especializado. 

• Escasa capacitación para atención 
adecuada. 

Número de 
médicos, obstetras 
y enfermeras por 

cada 10 mil 
habitantes  

 
Indicador 

de 
resultado 

Política 
Nacional 

Multisectorial 
de Salud 

 
Deficiencia acceso a 
servicios educativos 

• Infraestructura educativa inadecuada en los 
nivel inicial, primaria y secundaria. 

• Instituciones educativas sin servicios 
básicos. 

• Acceso inoportuno de los estudiantes para 
su edad.  

• Deficiente y escaso uso de nuevas 
tecnologías educativas. 

Porcentaje de 
instituciones 

educativas en buen 
estado de 

infraestructura    

 

Indicador 
de 
resultado 

 

Política de 
Atención 

Educativa para 
la Población de 

Ámbitos 
Rurales 

Acceso inoportuno a 
la educación básica 

regular  

• Bajo interés en la educación de los padres 

• Instituciones educativas distantes  

• Bajos ingresos económicos de las familias    

Porcentaje de 
niños y niñas que 

no asisten a la 
educación 

oportunamente 
para su edad   

 
Indicador 

de producto 

Analfabetismo  
 

• Carencia de motivación y estimulación en 
superación.  

• Nivel cultural de los padres y su situación 
económica.  

• La calidad de la educación es muy deficiente.  

Porcentaje de 
población 
analfabeta 

 

Indicador 
de 

resultado 

Política de 
Atención 

Educativa para 
la Población de 

Ámbitos 
Rurales 

Embarazo en 
adolescentes  

• Abuso, violación o explotación sexual. 

• Alta incidencia de violencia 

• Inequidades en educación con mayor nivel 
de desescolarización 

Porcentaje de 
adolescentes 

embarazadas de la 
provincia  

 Indicador 
de 

resultado 

Política 
Nacional 

Multisectorial 
para las Niñas, 

Niños y 
Adolescentes 

al 2030 

Acoso y violencia 
escolar  

• Ausencia de valores, de límites y de reglas 
de convivencia 

• Conductas violentas que provienen de la 
ausencia de uno o ambos padres en la vida 
de un joven. 

• Carencia de empatía, por lo que el acosador 
no es capaz de percibir o sentir el sufrimiento 
que causa en otra persona. 

• Dificultades económicas en el hogar, así 
como también sufrir de maltrato familiar. 

Porcentaje de 
casos atendidos 
por bullying en 
instituciones 

educativas de nivel 
secundaria   

 Indicador 
de 

Resultado 

Violencia familiar  

• Inequidad en las relaciones de poder dentro 
de los hogares. 

• Alto nivel de tolerancia social ante la violencia 
familiar.  

• Desigualdad en la asignación de roles 
(productivos a los hombres y reproductivos a 
las mujeres)  

• Normas y cultura institucional que refuerzan 
la situación de inferioridad o subordinación 
de las mujeres en la sociedad. 

• Descomposición familiar 

Porcentaje de 
violencia física y 

psicológica 
denunciados   

 Indicador 
de 

Resultado 

Política 
Nacional de 
Igualdad de 

Género 
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Problema 
público 

Causas Indicador 
Descripción 
cualitativa 

Tipo de 
indicador 

Política 
nacional 

vinculada  

• Bajo nivel de respeto a las normas. 

• Tolerancia a la violencia entre ciudadanos 
(agresiones verbales, físicas). 

 
Tabla 72. Brecha de índice de desarrollo humano 

Problema  Bajo índice de desarrollo humano  

Indicador Índice de desarrollo humano 

Provincial/ distrito 
2015 2017 2018 2019 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

La Mar 1 0.29 0.71 1 0.33 0.67 1 0.35 0.65 1 0.33 0.67 

Anco 1 0.29 0.71 1 0.34 0.66 1 0.36 0.64 1 0.33 0.67 

Fuente: PNUD / Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano. Perú. 2003 – 2019 

 
Tabla 73. Brecha de niveles de pobreza en la población 

Problema  Alto nivel de pobreza en la población 

Indicador Porcentaje de la población en condición de pobreza 

Departamental/Provincial/ 
distrito 

2009 2013 2018 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Ayacucho 0.0 62.6 (62.6) 0.0 54.5 (54.5) 0.0 36.0 (36.0) 

La Mar 0.0 72.2 (72.2) 0.0 65.8 (65.8) 0.0 50.16 (50.16) 

Anco                                     0.0 78.0 (78.0) 0.0 67.6 (67.6) 0.0 45.93 (45.93) 

Fuentes: Mapa de pobreza 2009, 2013 y 2018. 

 

Tabla 74. Brecha de hogares e integrantes con clasificación socioeconómica 

Problema  Hogares clasificados socioeconómica pobres 
Alto porcentaje de Integrantes con Clasificación 

Socioeconómica (CSE) 

Indicador Porcentaje de hogares pobre  Porcentaje de integrantes pobre  

Distrito 
2022 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Anco                                     0.0 50.31 (50.31) 0.0 55.35 (55.35) 

Fuente: INFOMIDIS - actualizado al 27-03-2023 
 

Tabla 75. Brecha de desnutrición crónica infantil 

Problema  Desnutrición crónica infantil    

Indicador Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años de edad con desnutrición crónica  

Departamental/Provincial/ 
distrito 

2020 2021 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Ayacucho 0.0 20.6 (20.6) 0.0 18.1 (18.1) 0.0 20.4 (20.4) 

La Mar 0.0 18.9 (18.9) 0.0 17.8 (17.8) 0.0 19.9 (19.9) 

Anco                                     0.0 21.4 (21.4) 0.0 17.3 (17.3) 0.0 21.8 (21.8) 

Fuente: Sistema de Información SIEN - HIS, 2022. 

 

Tabla 76. Brecha de anemia infantil 

Problema  Altas tasa de anemia infantil 

Indicador Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años con anemia 

Departamental/Provincial/ 
distrito 

2020 2021 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Ayacucho 0.0 30.8 (30.8) 0.0 28.2 (28.2) 0.0 27.1 (27.1) 

La Mar 0.0 28.2 (28.2) 0.0 28.1 (28.1) 0.0 25.4 (25.4) 

Anco                                     0.0 63.7 (63.7) 0.0 69.3 (69.3) 0.0 68.7 (68.7) 

Fuente: Sistema de Información SIEN - HIS, 2022. 
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Tabla 77. Brecha causa de morbilidad es enfermedad no trasmisible 

Problema  Alta incidencia de enfermedades no trasmisibles 

Indicador Número de casos con gastritis    

Provincial/ distrito 
2021 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Anco                                     0 442 (442) 0 631 (631) 

Fuentes: DIRESA 2022 

Tabla 78. Brecha de paquete integrales de servicios en centros poblados  

Problema Deficiente servicios integrales en los centros poblados 

Indicador 
Porcentaje de centros poblados con paquete integrales de 

servicios      

Provincial/ distrito 
2017 

Vop. Vob. Brecha  

La Mar 100% 7% 93% 

Anco 100% 3% 97% 

Fuente: Censo 2017 

Tabla 79. Brecha de vivienda habitable 

Problema Viviendas hacinadas   

Indicador Porcentaje de población con acceso a viviendas hacinadas    

Provincial/ distrito 
2007 2017 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

La Mar 0 46 (46) 0 23 (23) 

Anco 0 57 (57) 0 23 (23) 

Fuente: Censo 2007 y 2017 

Tabla 80. Brecha disposición de agua en las viviendas 

Problema Deficiente acceso a agua en las viviendas 

Indicador Porcentaje de viviendas con abastecimiento de agua dentro de las viviendas    

Provincial/ distrito 
2017 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

La Mar 100 55.6 44.4 100 64 36 

Anco 100 24.1 75.9 100 16.3 83.7 

Fuente: CEPLAN 2022 

Tabla 81. Brecha disponibilidad de excretas 

Problema Deficiente disposición final de las excretas   

Indicador Porcentaje de viviendas con otro tipo de servicios higiénicos 

Provincial/ distrito 
2017 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

La Mar 0 46.8 (46.8) 0 87.9 (87.9) 

Anco 0 49.4 (49.4) 0 50.5 (50.5) 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- RUNIS 2022 

 

Tabla 82. Brecha de número médicos, enfermeras y obstetras por cada 10 mil habitantes 

Problema Brecha de médicos Brecha de enfermeras Brecha de obstetras 

Indicador 
Número de médicos por cada 10 mil 

habitantes  
Número de enfermeras por cada 10 mil 

habitantes  
Número de obstetras por cada 10 mil 

habitantes  

Provincial/ 
distrito 

2023 2023 2023 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Anco 14 4 10 14 9 5 14 8 6 

Fuente: Micro red de Sacharaccay y San Martin 2023 

Tabla 83. Brecha de establecimientos de salud con infraestructura instalada adecuada 

Problema Establecimientos de salud del primer nivel de atención con capacidad instalada adecuada  

Indicador Porcentaje de establecimientos de salud en buen estado de infraestructura    

Provincial/ distrito 
2022 

Vop. Vob. Brecha  

La Mar 100 10.5 89.5 

Anco 100 25.0 75 

Fuente: Programa Multianual de Inversiones Sector Salud MINSA 2022 
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Tabla 84. Brecha de establecimientos de salud del primer nivel de atención 

Problema  Brecha de establecimientos de salud del primer nivel de atención  

Indicador Brecha de establecimientos  

Provincial/ distrito 
2020 2023 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

La Mar 0 88 (88) 0 82.7 (82.69) 

Anco 0 88 (88) 0 87.5 (87.5) 

Fuente: Programa Multianual de Inversiones Sector Salud MINSA 2022 

 

Tabla 85. Brecha de instituciones educativas en buen estado de infraestructura 

Problema Deficiencia acceso a servicios educativos 

Indicador Porcentaje de instituciones educativas en buen estado de infraestructura    

Provincial/ distrito 
2016 2018 2019 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

La Mar 100 24 76 100 30.2 69.8 100 24.1 75.9 

Anco 100 27.8 72.2 100 28.2 71.8 100 27.1 72.9 

Fuente: ESCALE-MINEDU, 2019 

Tabla 86. Brecha de hogares con niños en edad escolar que no asisten a la escuela 

Problema  Acceso inoportuno a la educación básica regular 

Indicador Porcentaje de niños y niñas que no asisten para su edad a la escuela  

Provincial/ distrito 
2022 

Vop. Vob. Brecha  

La Mar 0 2.86 (2.86) 

Anco                                     0 5.1 (5.1) 

Fuentes: CENSO NACIONAL XI DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 2017/- BOLETÍN DEMOGRÁFICO Nº 26,37, 39 / RENIEC / Padrón Nominal/ 

CNV Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS 

 

Tabla 87. Brechas de población analfabeta 

Problema  Analfabetismo 

Indicador Porcentaje de población analfabeta 

Departamental/ Provincial/ distrito 
2007 2017 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Ayacucho 0 17 (17) 0 20 (20) 

La Mar 0 21 (21) 0 21 (21) 

Anco                                     0 21 (21) 0 19 (19) 

Fuentes: CENSO NACIONAL 2007 y 2017 
 

Tabla 88. Brecha de acceso a internet en I.E. de nivel secundaria 

Problema I.E. de nivel secundaria con acceso a internet  

Indicador Porcentaje de I.e. de nivel secundaria con acceso a internet 

Provincial/ distrito 
2018 2019 2020 2021 2022 

Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha 

La Mar 100 12.6 87.4 100 50.4 49.6 100 58.3 41.7 100 58.6 41.4 100 42.4 57.6 

Anco 100 2.4 97.6 100 34.1 65.9 100 19.5 80.5 100 35.5 64.5 100 19.4 80.6 

   Fuente: ESCALE-MINEDU, 2022 

Tabla 89. Brecha de logros de aprendizaje de alumnos de segundo grado de secundaria  

Problema Bajos logros de aprendizaje  

Indicador 
Porcentaje de estudiantes de segundo grado de secundaria en el nivel satisfactorio en comprensión lectora 

y matemática  

Provincial/ distrito 
2015 2016 2018 2019 

Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha Vop. Vob. Brecha 

La Mar/ compresión lectora 100 2.2 97.8 100 0.29 3.1 100 3.4 96.6 100 4.8 95.2 

Anco/ compresión lectora 100 3.3 96.7 100 3.3 96.7 100 4.2 95.8 100 5.6 94.4 

La Mar/ Matemática  100 2.2 97.8 100 0.29 3.1 100 3.4 96.6 100 4.8 95.2 

Anco/ Matemática  100 2.7 97.3 100 2.4 97.6 100 4.2 95.8 100 10.1 89.9 

Fuente: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluación (SICRECE), MINEDU. 
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Tabla 90. Brecha de embarazo en adolescentes 

Problema  Embarazo en adolescentes 

Indicador Porcentaje de adolescentes embarazadas de la provincia  

Provincial/ distrito 
2019 2020 2021 2022 

Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  Vop. Vob. Brecha  

Anco 0 2.2 (2.2) 0 4.4 (4.4) 0 1.7 (1.7) 0 1 (1) 

Fuentes: OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

 Repositorio Único Nacional de Información en Salud  

 

Tabla 91. Brecha de tasas de acoso y violencia escolar 

Problema  Acoso y violencia escolar 

Indicador Porcentaje de casos atendidos por bullying en I.E. de nivel secundaria 

Provincial/ distrito 
2020 

Vop Vob Brecha  

La Mar 0 70.8 (70.8) 

Fuente: SISEVE – Ministerio de Educación 2022 

Tabla 92. Brecha de violencia familiar 

Problema  Violencia familiar 

Indicador Porcentaje de violencia física denunciados   

Provincial/ distrito 
2020 

Vop. Vob. Brecha  

Ayacucho 0 53.75 (53.75) 

La Mar 0 58.55 (58.55) 

Anco                                     0 53.26 (53.26) 

Fuente: Observatorio de Seguridad Ciudadana 2020. 

 

 Identificación de potencialidades 

Tabla 93. Potencialidades identificadas en dimensión sociodemográfica. 

 

Potencialidad Alcance 
Beneficios u oportunidades para el 

aprovechamiento 

Limitaciones y/o capacidades territoriales para su 
aprovechamiento 

Población joven  
A nivel 
distrital 

Nuevas tecnologías que pueden ser 
aprendidos por estos jóvenes para ser 
implementados en las actividades 
diarias.  

Limitaciones  

• Falta de mejoramiento de la calidad educativa. 

• Familias con escasos recursos, que no les permite brindar 
una educación de calidad a sus hijos.  

• Falta de articulación y conectividad a mercados y centros de 
producción.  
Capacidades 

• Se puede mejorar la educación con mayor disponibilidad de 
los recursos económicos de las familias por la venta de 
frutales, productos de exportación cacao, café y palta que es 
de calidad de exportación.  

• Existen actividades agrícolas de mayor demanda nacional e 
internacional que pueda generar mayor mano de obra calificada. 

Alta concentración de 
la población en zona 
rural  

A nivel 
distrital  

Con el incentivo de mejoras 
tecnológicas y financiamiento de 
propuestas de negocios se puede 
mantener la población en campo para 
que pueda laborar la tierra.   

Limitaciones  

• Escasez de los recursos naturales, cada vez las tierras son 
pequeñas. 

• La intensificación de los fenómenos naturales, hacen que los 
agricultores abandonen el campo. 
Capacidades  

• Existen aún recursos para ampliar fronteras agrícolas y recursos 
hídricos para implementar riego a estos predios.   

La población sigue 
comunicándose con el 
idioma de la zona   

A nivel 
distrital  

Esto hace que sigan cultivando sus 
costumbres y tradiciones practicados 
por sus antepasados.  

Limitaciones  

• La comunicación en idioma castellano crece cada vez.  
Capacidades  

• La educación es cada vez más inclusiva, esto hace que aún se 
pueda conservar las costumbres ancestrales.    

Fuente: Elaboración propia  
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Dimensión Ambiental 
Se entiende por dimensión ambiental al conjunto de elementos de un determinado ámbito geográfico 

que refleja las características ambientales naturales, ecológicas y paisajísticas que posee un 

territorio. El distrito de Anco tiene un ecosistema muy variado y particular que combina la región 

andina con la profundidad de los valles interandinos y la selva alta, conformados por los ríos 

Torobamba, Pampas y Apurímac. Este desnivel explica la variedad de plantas y animales, diversos 

climas y distintos tipos de suelos que existente en el distrito. El territorio del distrito presenta una 

topografía accidentada y muy variada. 

a. Descripción del medio físico 

 Geología 

Según la información del estudio de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE de Ayacucho (2012), 

e informes y estudios del INGEMMET (Geología – 50K). Las características físicas y estructurales 

geológicas del distrito de Anco se dividen en dos zonas (sierra y selva), la zona sierra agrupa a las 

unidades geológicas del Grupo Tarma, Putón Chungui y Grupo Tarma-Copacabana, los cuales son 

de la era Pennsylvania no inferior y Guadalupiano del sistema Carbonífero y Pérmico, formados en 

su mayor porcentaje por estructuras de lutitas gris oscuras, estratos gruesos (< 20 m ) con 

laminación paralela planar, con algunos lentes de areniscas pardas a blanquecinas de grano fino, 

                                         DIMENSIÓN AMBIENTAL 
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estratos de calizas packstone, mudstone, grainstone de color gris clara. Las tres unidades 

geológicas abarcan la mayor superficie en la zona sierra, un total de 35,571.57 hectáreas.  

La zona selva del distrito presenta en mayor porcentaje 03 unidades litológicas que abarca 

22,056.96 hectáreas, estas unidades agrupan el Complejo Metamórfico Huaytapallana, Grupo 

Cabanillas y el Grupo San José, los cuales son de la era Toniano, Devónico y Ordovícico Inferior 

del sistema Ediacariano, Devónico y Ordovícico respectivamente, formados en su mayor porcentaje 

por estructuras de pizarras negras a gris oscuras carbonosas con textura lepidoblástica, presenta 

cristales y lentes de pirita con óxidos de Fe, paralelo entre los planos de foliación, las pizarras son 

fosilíferas. 

Tabla 94 . Datos litoestratigráficos del distrito de Anco 

Etiqueta Mapa Unidad Geológica Era Sistema Superficie (Ha) 

NP-cmh-gn,esq Complejo Metamórfico Huaytapallana Toniano Ediacariano 6,444.73 

CAOi-o-esq,fil Complejo Metamórfico Ollantaytambo Terreneuviano Cámbrico 5,163.09 

Qh-al Depósito aluvial Pleistoceno Cuaternario 4,421.69 

Qh-cl Depósito coluvial Pleistoceno Cuaternario 177.61 

Q-fl Depósito fluvial Pleistoceno Cuaternario 1,912.69 

Qh-gl Depósito glaciar Pleistoceno Cuaternario 486.79 

SD-a3 Formación Ananea Wenlockiano Silúrico 153.79 

Os-s3 Formación Sandia Ordovícico superior Ordovícico 103.85 

KsPp-ta3 Formación Tambo Paleoceno Paleógeno 438.55 

P-y3 Formación Yahuarango Paleoceno Paleógeno 317.94 

D-c2 Grupo Cabanillas Devónico inferior Devónico 6,396.12 

PEc-c2 Grupo Copacabana Cisuraliano Pérmico 2,779.35 

PET-mi2 Grupo Mitu Lopingiano Pérmico 17.74 

PET-mi/v4 Grupo Mitu - Miembro Volcánico Lopingiano Pérmico 219.53 

Oim-sj2 Grupo San José Ordovícico inferior Ordovícico 9,216.11 

Cp-t2 Grupo Tarma Pennsylvaniano inferior Carbonífero 10,370.55 

CpPEc-t, c2 Grupo Tarma, Copacabana Pennsylvaniano inferior Carbonífero 16,627.96 

PET-chu3-gr Putón Chungui Guadalupiano Pérmico 8,573.06 

P-3-pda, pand Sin denominación Paleoceno Paleógeno 312.32 

PET-smo2-gr Unidad San Miguel Ongoy Lopingiano Pérmico 665.35 

Total, SIG 74,843.85 

Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012 
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Figura 3. Mapa de la unidad geológica del distrito de Anco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ZEE – Ayacucho 2012 / INGEMMET (Geología – 50K) 

Elaborado: Equipo técnico 

 

 Geomorfología 

El distrito de Anco se caracteriza por presentar 15 unidades geomorfológicas, de los cuales se 

presenta en mayor proporción una geomorfología montañosa en roca sedimentaria que abarca el 

31.11% de la superficie del distrito, esto quiere decir que está conformando por laderas de topografía 

abrupta, con pendientes mayores a 45°; seguido por Montañas estructurales en roca sedimentaria 

con mayor presencia en la zona sierra con una superficie de 15,927.64 hectáreas que representa el 

21.28%, son cadenas montañosas expuestas o laderas con pendientes moderadas a abruptas, de 

cumbres alargadas. Otra de las unidades geomorfológicas de mayor extensión son las montañas en 

roca intrusiva con una superficie de 11,467.52 hectáreas que representa el 15.32%, son unidades 

conformadas por la acumulación intercalada de materiales de origen coluvial y diluvial, se 

encuentran formando elevaciones alargadas y de pendiente moderada a alta de hasta 70°, 

compuesto por rocas intrusivas y susceptible a generar caída de rocas. La última unidad 

geomorfológica de mayor extensión son las montañas en roca metamórfica con una superficie de 

10,750.58 hectáreas (14.36%), corresponde a afloramientos de rocas metamórficas tipo esquistos 

y filitas, reducidos por procesos denudativos, se encuentran conformando elevaciones alargadas y 

de pendiente moderada a alta. Se identificaron estas geoformas en la zona selva al noreste de los 

centros poblados de Cajadela y San Vicente. 

Las respectivas superficies y porcentajes que ocupa cada geoforma poligonal en el territorio del 

distrito se detallan en la siguiente tabla y figura. 
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Tabla 95. Superficie y porcentaje de las unidades geomorfológicas del distrito de Anco 

Color Etiqueta Descripción 
Superficie 

Ha. % 

  Río Cauce del río 18.65 0.02 

  
RCL-rs Colina y lomada en roca sedimentaria 398.45 0.53 

  
Pl-i Llanura o planicie inundable 88.68 0.12 

  
RM-ri Montaña en roca intrusiva 11,467.52 15.32 

  
RM-rm Montaña en roca metamórfica 10,750.58 14.36 

 

RM-rs Montaña en roca sedimentaria 23,284.75 31.11 
 

RME-rs Montaña estructural en roca sedimentaria 15,927.64 21.28 
 

RMC-rs Montañas y colinas en roca sedimentaria 0.20 0.00 
 

T-al Terraza aluvial 130.32 0.17 
 

Ti Terraza indiferenciada 864.47 1.16 
 

Vll-gl/l Valle glaciar con laguna 1,844.94 2.47 
 

V-dd Vertiente con depósito de deslizamiento 1,885.68 2.52 
 

V-gl Vertiente glacial o de gelifracción 4,224.58 5.64 
 

P-at Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial 619.63 0.83 
 

V-cd Vertiente o piedemonte coluvio-deluvial 3,359.42 4.49 

TOTAL, SIG 74,843.85 100.00 

            Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012 

 

Figura 4. Mapa de unidades geomorfológicas del distrito de Anco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado: Equipo técnico 

Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012. 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE ANCO AL 2034 
LA MAR - VRAEM 

 

75 

 Pendiente  

El distrito de Anco presenta una fisiografía accidentada por estar ubicada en la región sierra y ceja 

de selva; oferta en mayor porcentaje terrenos empinados (25 – 50%), muy empinados (50 – 75) y 

extremadamente empinados (>75%) este tipo de terrenos cubre el 97.06% de la superficie distrital. 

Con la finalidad de conocer la superficie y el porcentaje que cubre cada rango de pendiente a nivel 

del distrito de Anco, se calculó las áreas de los rangos de pendiente de los suelos de cada centro 

poblado, este proceso se realizó con el propósito de evaluar a mayor detalle la forma como se 

distribuyen cuantitativamente los pendientes en cada ámbito distrital.  

El distrito de Anco presenta, en mayor proporción, terrenos empinados con un grado de inclinación 

de 25 – 50% que cubre una superficie de 26,193.49 hectáreas que equivale el 34.99% del territorio 

distrital, en este tipo de superficie se desarrolla la actividad agropecuaria y antrópica, 

estableciéndose todos los centros poblados del distrito. Los terrenos muy empinados y 

extremadamente empinados cubren superficies de 23,036.00 y 23,427.92 hectáreas 

respectivamente, en este tipo de terrenos la actividad agropecuaria es muy limitada. El 2.94% de 

terrenos (2186.43 Ha.) son pequeñas extensiones con pendientes menores de 25%.     

 
Tabla 96: Rango de pendientes de los suelos del distrito de Anco 

 

Color Término descriptivo 
Rangos de pendiente 

(%) 

Superficie 

Ha. % 

  Plano o casi a nivel  0 - 2 86.06 0.11 

  Ligeramente inclinado 2 - 4 0.43 0.00 
 

Moderadamente inclinada 4 - 8 122.00 0.16 
 

Fuertemente inclinada 8 - 15 652.22 0.87 
 

Moderadamente empinada 15 - 25 1,325.70 1.72 
 

Empinada 25 - 50 26,193.49 34.99 
 

Muy empinada 50 - 75 23,036.00 30.77 
 

Extremadamente empinada > 75 23,427.92 31.30 

Área total, SIG 74,843.85 100.00 

                           Fuente: Equipo Técnico 
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Figura 5. Mapa de rango de pendientes de los suelos del distrito de Anco 

 
    Fuente: Elaboración Equipo Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía: Geomorfología típica de montaña en roca sedimentaria – 

Sector Punqui 
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 Fisiografía  

El departamento de Ayacucho presenta 

una fisiografía muy variada, tiene dos 

provincias fisiográficas, dos unidades 

climáticas, 12 paisajes, 46 sub paisajes y 

279 elementos de paisaje que son los que 

se encuentran distribuidos en todo el 

ámbito, de estas el distrito de Anco 

presenta 9 paisajes, 8 sub paisajes y 9 

elementos de paisaje, destacando entre 

ellos el paisaje de montaña de litología 

sedimentaria, volcánica e intrusiva de 

ladera extremadamente empinada (>75%) 

con una extensión de 26,362.66 hectáreas 

que representa el 35.22% del territorio de 

Anco; seguido a ello se observa  paisajes 

de montañas de litología sedimentaria, 

volcánica e intrusiva de ladera muy 

empinada (50 -75%) y montañas de 

litología sedimentaria, volcánica e intrusiva 

de ladera empinada (25-50%) con 

superficies de 14,336.49 y 13,329.36 

hectáreas respectivamente, estos paisajes 

representan el 36.97% del total del 

territorio de Anco. 

El espacio fisiográfico del distrito de Anco 

demuestra tener un amplio espectro 

geológico y geomorfológico en este marco abundan paisajes de menor extensión como el paisaje 

de montaña baja de ladera empinada (25-50%) que cubre un aproximado de 11,765.99 hectáreas 

(15.72%), en menor extensión se observan paisajes   que representan el 12.09% del territorio total 

de Anco. 

Tabla 97: Descripción de la unidad fisiográfica del distrito de Anco 

 

Color Símbolo Descripción 
Superficie 

Ha. % 

 

AU Área Urbana 10.76 0.01 

 

LAG Laguna 90.68 0.12 

 

CQL Lomada del Cuaternario moderadamente empinada (15-25%) 1,108.54 1.48 

 

MBjLe Montaña baja de Ladera empinada (25-50%) 11,765.99 15.72 

Fotografía: (a) Selva alta, paisaje de montaña baja de laderas 

empinadas con pendientes de 25-50%, CC.PP. de San Vicente (b) 

Paisaje de Montañas de litología sedimentaria, volcánica e intrusiva 

de laderas empinadas con pendientes de 25-50%, CC.PP. de 

Pacobamba. 

b 

a 
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Color Símbolo Descripción 
Superficie 

Ha. % 

 

MBLee 
Montaña de litología sedimentaria/volcánica/intrusiva de Ladera extremadamente 
empinada (>75%) 

26,362.66 35.22 

 

MBLmye 
Montaña de litología sedimentaria/volcánica/intrusiva de Ladera muy empinada (50-
75%) 

14,336.49 19.16 

 

MBLe Montaña de litología sedimentaria/volcánica/intrusiva Ladera empinada (25-50%) 13,329.36 17.81 

 

Tm Planicie aluvial sub reciente de Terraza media no inundable (2-4%) 452.53 0.6 

 

Rio Rio 229.59 0.31 

 

Esc Talud - Escarpe 3,276.50 4.38 

 

CV Valle coluvio aluvial intercolinoso / intermontañoso (0-4%) 3,880.48 5.18 

TOTAL, SIG 74,843.85 100.00 

       Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012 

 

Figura 6. Mapa de unidades fisiográficas de los suelos del distrito de Anco 

 

Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012 

Elaborado: Equipo técnico. 

 

 Capacidad de uso mayor  

Aquellas superficies que presentan poco o nada de suelo, son consideradas como áreas 

misceláneas. Según Organismos de los Estados Americanos (OAS) la clasificación de los suelos 

según su capacidad de uso es un ordenamiento sistemático de carácter práctico e interpretativo, 

fundamentado en la aptitud natural que presenta el suelo para producir constantemente bajo 

tratamiento continuo y usos específicos. La ZEE – Ayacucho 2012 realizó la clasificación 
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cartográfica de suelos mediante el método de consolidaciones y asociaciones de unidades 

geográficas. La Consolidación agrupa a las unidades geográficas en la que predomina un solo tipo 

de suelo y la Asociación es una unidad geográfica de dos grupos, que se presentan en forma 

intrincada, de modo que se alternan pequeños espacios de uno y otro grupo, con predominancia del 

primero que se menciona, y que, por la escala a utilizar, no es posible presentarlos de manera 

separada.  

Con las aproximaciones que realizó ZEE Ayacucho 2012, el distrito de Anco presenta en mayor 

proporción tierras aptas para producción forestal de calidad agrológica baja limitada por erosión y 

suelo; asociadas a protección, que están limitados por la erosión y suelo, este tipo de tierras no 

reúnen las condiciones ecológicas requeridas para su cultivo o pastoreo, pero permiten su uso para 

la producción de madera y otros productos forestales, siempre que sean manejadas en forma 

técnica para no causar deterioro en la capacidad productiva del recurso ni alterar el régimen 

hidrológico de la cuenca. Estas tierras podrán dedicarse a protección cuando el interés social y 

económico lo requiera. Cubre una superficie total de 20,181.60 hectáreas, que comprende el 26.96% 

de la superficie total del distrito 

Otra gran porción del suelo a nivel distrital, son tierras de protección limitadas por suelo y erosión; 

seguida por tierras aptas para pastos de calidad agrológica baja limitada por erosión, suelo y clima, 

asociadas a tierras para protección limitado por la erosión y suelo, estas cubren superficies de 

15,928.67 y 15,786.41 hectáreas respectivamente, que comprende el 42.37% de la superficie 

distrital. Las tierras aptas para cultivos en limpio y permanente solo cubren el 19.88% de la superficie 

distrital. 

Tabla 98: Características generales de las tierras del distrito de Anco, según su capacidad de uso mayor de suelos. 

 

Color Descripción Símbolo 
Superficie 

Ha. % 

 

Áreas Urbanas AU 13.79 0.02 

 

Lagunas La 90.68 0.12 

 

Ríos y quebradas Rq 230.56 0.31 

 

Tierras aptas para cultivo en limpio de calidad agrologica media limitado por clima. A2sc 492.56 0.66 

 

Tierras aptas para cultivo en limpio de calidad agrologica media limitado por suelo y 
clima, asociadas a protección limitado por erosión y suelo. 

A2sc - Xes 1,198.07 1.60 

 

Tierras aptas para cultivo en limpio de calidad agrologica media limitado por suelo, clima 
e inundación. 

A2sci 2,280.28 3.05 

 

Tierras aptas para cultivo permanente y producción forestal de calidad agrologica baja 
con limitaciones por erosión y suelo. 

C3es - F3es 10,730.83 14.34 

 

Tierras aptas para cultivo permanente de calidad agrologica baja limitada por suelo y 
clima. 

C3sc 170.00 0.23 

 

Tierras aptas para pastos de calidad agrologica baja limitada por erosión y suelo, 
asociadas a protección limitado por erosión y suelo. 

P3es - Xes 7,462.51 9.97 

 

Tierras aptas para pastos de calidad agrologica baja limitada por erosión, suelo y clima, 
asociadas a protección limitado por erosión y suelo. 

P3esc - Xes 15,786.41 21.09 

 

Tierras aptas para producción forestal de calidad agrologica baja limitada por erosión y 
suelo, asociadas a protección limitado por erosión y suelo. 

F3es - Xes 20,181.60 26.96 

 

Tierras aptas para producción forestal de calidad agrologica baja limitada por suelo y 
clima. 

F3sc 277.32 0.37 
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Color Descripción Símbolo 
Superficie 

Ha. % 

 

Tierras de protección limitadas por suelo y erosión. Xse 15,928.67 21.28 

TOTAL, SIG 74,843.85 100.0 

Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO   

Figura 7. Mapa de Capacidades de Uso Mayor del suelo del distrito de Anco 

Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012 

Elaborado: Equipo técnico. 

 

 Capacidad uso actual de los suelos 

El uso actual del suelo se desarrolló tomando en cuenta la capacidad de uso mayor, propuesta en 

el ZEE – Ayacucho 2012, y en base a costumbres y tradiciones locales. La percepción de muchos 

agricultores adultos es que las malas prácticas de manejo del suelo, planta y agua, va mermando la 

fertilidad del suelo, donde cada año se van incrementando suelos más duros, mayor pedregal, 

laderas con menor fertilidad y erosión en parcelas. En forma similar en las zonas de pastizales, un 

claro indicador es el crecimiento de especies menos palatables y espinosas, debido al sobre 

pastoreo, en los bofedales hay mayor presión de pastoreo de animales en forma permanente e 

intensiva. Esta degradación que se señala está referida a la “Pérdida total o parcial de algunos de 

sus componentes esenciales (agua, suelo y especies), lo que altera su infraestructura natural y 

funcionamiento; disminuyendo, por tanto, su capacidad de mantener a los diferentes organismos 

vivos entre ellos al ser humano, es decir, su capacidad de proveer servicios ecosistémicos” 

(Testimonios de agricultores en talleres para la formulación PDLC al 2033). 
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El uso actual de las tierras en el distrito de Anco, se presenta de manera muy marcada, en donde 

las áreas con aprovechamiento de productos del bosque (Bosque denso alto y bajo) representan la 

mayor extensión a nivel distrital, cubriendo una superficie de 36,365.70 hectáreas (48.59% de 

superficie), seguido por áreas de uso pecuario y áreas con aprovechamiento de productos del 

arbustal y pastoreo andino de subsistencia, los cuales cubren superficies de 16,993.15 y 13,591.99 

hectáreas respectivamente, representando el 40.86% de la superficie distrital. A nivel de áreas con 

activad agrícola es reducida solo representa el 9.65% (7,217.78 Ha). 

Tabla 99: Características generales de las tierras del distrito de Anco, según su capacidad de uso actual de tierras. 

 

Color Descripción Símbolo 
Superficie 

Ha. % 

 

Áreas con actividad agrícola Aa-a 7,218.78 9.65 

 

Áreas con aprovechamiento de productos del arbustal y pastoreo andino de 
subsistencia 

Aa-pa 13,591.99 18.16 

 

Áreas con aprovechamiento de productos del bosque (Bosque denso alto y 
bajo) 

Aap-B 36,365.70 48.59 

 

Áreas con forestal nativo (Bosque denso bajo relictos) Afn 89.29 0.12 

 

Áreas con muy Escasa Vegetación Ae-V 65.70 0.09 

 

Lagunas, lagos y ciénagas naturales permanentes La 90.68 0.12 

 

Ríos y quebradas Río 230.56 0.31 

 

Área de uso minero Au-m 186.49 0.25 

 

Área de uso pecuario Au-p 16,993.15 22.70 

 

Área de uso urbano Au-U 10.76 0.01 

TOTAL, SIG 74,843.85 100.00 

            Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO 
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Figura 8. Mapa de Capacidades de Uso Actual de tierras del distrito de Anco 

Fuente: MINAM/Geo servidor/ZEE – Ayacucho 2012 

Elaborado: Equipo técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Descripción climatológica y fluvial 

Fotografía: Fisiografía típica de Selva Alta,  

Plaza Principal CC.PP. de Lechemayo. 
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 Clasificación climática 

En base al Mapa de Clasificación Climática del Perú (SENAMHI, 1988), desarrollado a través del 

Sistema de Clasificación de Climas de Warren Thornthwaite; el territorio del distrito de Anco presenta 

05 zonas bien marcas, de los cuales la zona con clima frío, lluvioso, con deficiencia de lluvia en 

otoño e invierno, con humedad relativa calificada como húmeda cubre un mayor porcentaje de 

superficie total de 26,939.05 hectáreas ; otra Zona de mayor predominancia son las zonas de clima 

semicálido, lluvioso, con precipitación abundante en todas las estaciones, con humedad relativa 

calificada como muy húmeda comprende el 29.52% del territorio distrital. La zona de clima cálido, 

lluvioso, con precipitación abundante en todas las estaciones, con humedad relativa calificada como 

muy húmeda, cubre una superficie de 14,498.44 hectáreas. 

Tabla 100. Clasificación climática del distrito de Anco. 

Código Descripción* 
Superficie 

Ha. % 

A(r) B'2 H3 
Zona de clima templado, muy lluvioso, con precipitación 
abundante, con humedad relativa calificada como húmeda. 

3,143.57 4.2 

B(o,i) C´ H3 
Zona de clima frío, lluvioso, con deficiencia de lluvia en otoño e 
invierno, con humedad relativa calificada como húmeda. 

26,939.05 35.99 

B(r) B'1 H4 
Zona de clima semicálido, lluvioso, con precipitación abundante en 
todas las estaciones, con humedad relativa calificada como muy 
húmeda 

22,090.43 29.52 

B(r) A' H4 
Zona de clima cálido, lluvioso, con precipitación abundante en 
todas las estaciones, con humedad relativa calificada como muy 
húmeda. 

14,498.44 19.37 

C(o,i) B´2 H3 
Zona de clima semi seco, templado, con deficiencia de lluvia en 
otoño, invierno y primavera, con H.R. calificada como húmeda. 

8,172.37 10.92 

Área total, SIG 74843.58 100.00 

   Fuente: *SENAMHI- Climas del Perú (Mapa de Clasificación Climática Nacional) 
   MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO 

 

 Temperatura  

Según Weather Spark, la temporada templada dura 2.5 meses, del 21 de setiembre al 3 de 

diciembre, y la temperatura máxima promedio diaria es más de 22 °C, el mes más cálido del año 

en la zona del distrito de Anco es noviembre, con una temperatura máxima promedio de 22 °C y 

mínima de 11 °C. La temporada fresca dura 3.0 meses, del 2 de febrero al 2 de mayo, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 21 °C; el mes más frío del año es julio, con una 

temperatura mínima promedio de 10 °C y máxima de 21 °C.  

Territorialmente en el distrito de Anco se puede identificar cuatro rangos de temperatura promedio 

multianual de mayor importancia; el de rango 8° a 12° grados promedio multianual abarca mayor 

extensión territorial 39.35%; se ubica en la zona alta abarca 29,448.87 hectáreas, la parte baja 16° 

a 24° abarca el 32.75% del territorio distrital, zona selva. 
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Tabla 101: Temperatura promedio multianual del distrito de Anco 

 

Rango de temperatura multianual 
Superficie 

Ha % 

8°– 12° 29,448.87 39.35 

12° – 16° 20,888.02 27.91 

16° – 20° 21,989.90 29.38 

20° – 24° 2,521.67 3.37 

TOTAL, SIG 74,843.85 100.00 

  Fuente: *SENAMHI- Climas del Perú (Mapa de Clasificación Climática Nacional) 

   MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO 

 

 Precipitación 

El distrito de Anco por presentar una fisiografía muy variada y por estar dentro de dos zonas bien 

diferenciadas (Selva y Sierra), presenta diferentes rangos de precipitación, el más predominante 

es la precipitación que oscila de 800 a 1000 mm, que cubre una superficie aproximada de 

35,417.09 hectáreas, seguido por la precipitación de 1000 a 1200 mm, que representa el 40.32% 

de la superficie distrital.  

             Tabla 102: Precipitación promedio multianual del distrito de Anco 

 

Rango de precipitación multianual (mm) 
Superficie 

Ha % 

400 - 600 845.6 1.13 

600 - 800 8,402.00 11.23 

800 - 1000 35,417.09 47.32 

1000 - 1200 30,179.14 40.32 

Área total, SIG 74,843.85 100 

       Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO 

c. Descripción de la diversidad biológica 

 

 Regiones naturales  

En el distrito de Anco se ha identificado 5 regiones naturales de ocho regiones naturales del Perú 

de Javier Pulgar Vidal formulada en 1938, se determinó según las características del relieve 

principalmente, pisos altitudinales, datos del clima, flora y fauna. Estas regiones naturales 

determinan en Anco, una variabilidad ecológica impresionante, una importante variabilidad genética 

y potencial agropecuario que han sido diezmados durante el período de violencia que pueden ser 

convenientemente aprovechados para alcanzar la seguridad alimentaria de la población e impulsar 

procesos de desarrollo para superar la extrema pobreza. 

El ámbito territorial del distrito de Anco abarca desde los 650 m.s.n.m. en las orillas del río Apurímac 

hasta los 4495 m.s.n.m. en las alturas de Pacobamba y Totora, a continuación, se detalla las 

regiones naturales identificadas: 
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• Región Natural Yunga Fluvial y Selva Alta o Rupa Rupa: Ubicada entre los 680 m.s.n.m. 

en la zona de selva, a partir del río Apurímac hasta los 2,300 msnm en los sectores de 

Caldera y Sarabamba., caracterizados por su clima cálido húmedo, tupida vegetación entre 

arbustiva y boscosa. Los principales cultivos son el café, cacao, maní, coca, caña de azúcar, 

barbasco, yuca, maíz amarillo, fríjol, pituca, soya, ajonjolí, pasto elefante frutales entre 

cítricos, paltos, papaya, pacay, mango, guanábana y otros.  Las principales crianzas 

constituyen vacunos, equinos y animales menores como aves de corral y porcinos. Estas 

dos regiones cubren una superficie de 29,288.56 hectáreas, más del 39% del territorio 

distrital. 

• Región Natural Quechua: Comprende entre los 2,300 a 3,500 msnm con climas de cálido 

a templado, caracterizadas por laderas con diversos grados de pendiente, escasas llanuras 

y praderas, tierras de producción básicamente en secano, donde los principales cultivos son 

el maíz, trigo, cebada, papa, habas, arvejas, frutales como lúcuma, granadilla, naranjas, 

limones, pacay, chirimoya, manzano, durazno, tuna, guinda, etc. En esta zona también es 

importante la actividad pecuaria. Las principales crianzas constituyen los vacunos, equinos, 

caprinos, ovinos, aves y otros animales menores. Su alimentación es casi exclusivamente 

a base de pastos naturales que se encuentran en fuerte proceso de degradación por el 

sobre pastoreo. Esta región representa el 29.23 % de la superficie distrital. 

• Región Natural Suni: Comprendido entre los 3,500 y 4,000 msnm. con climas de templado 

a frío, donde las precipitaciones pluviales caracterizan una época seca y otra muy húmeda 

que limita la permanencia de pastos durante los períodos secos. Son suelos poco 

explotados para la agricultura, los principales cultivos son la papa nativa, el olluco, la 

mashua, avena, maca, etc.; por otro lado, sus suelos son de capa arable muy superficial y 

de fuertes pendientes, sin embargo, aptas para desarrollo forestal y de pastos para 

desarrollo pecuario. Esta región comprende el 24.76% de la superficie distrital. 

• Región Natural Puna:  Comprende entre los 4,000 y 4,495 msnm de clima muy frígido con 

grandes variaciones de temperatura entre el día y la noche, fuerte exposición solar y 

cubierto por fuertes neblinas. Zona mayormente rocosa con poca disponibilidad de pastos 

naturales. 
Tabla 103: Regiones naturales identificados en el territorio distrital de Anco 

 

Descripción Rango de altitud (msnm) 
Superficie 

Ha % 

Selva Alta o Rupa Rupa 680 - 1000 3,738.32 4.99 

Yunga Fluvial 1000 - 2300 25,550.26 34.14 

Quechua 2300 - 3500 21,878.10 29.23 

Suni 3500 - 4000 18,531.01 24.76 

Puna 4000 - 4495 5,145.42 6.87 

Área total, SIG 74,843.85 100.00 

           Fuente: Equipo Técnico 
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Figura 9. Identificación de Regiones Naturales en el distrito de Anco, según la altitud y ecosistema. 

Elaborado: Equipo Técnico 
 

 Ecozonas  

Las Ecozonas fueron identificadas por el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y 

de Fauna Silvestre - OSINFOR, se tuvo como base criterios fisiográficos, fisionómicos, florísticos, 

capacidad de almacenamiento de carbono y accesibilidad. Esta cobertura es empleada por los 

administrados en comunidades para aplicar al mecanismo de compensación de multas por 

conservación de bosques. 

El distrito de Anco presenta tres Ecozonas, de los cuales las Ecozonas selva alta accesible y la zona 

sierra representan mayor cobertura de superficie 64,312.93 hectáreas, estas dos Ecozonas 

capturan un aproximado de 424.89 tCO2/Ha. 

                                           Tabla 104. Ecozonas naturales identificados en el territorio distrital de Anco 

Descripción Carbono estimado CO2 capturado/Ha. 
Superficie 

Ha % 

Zona selva de difícil acceso 98.06 tC/ha 359.55 tCO2-c/ha 10,530.39 14.07 

Zona selva alta accesible 84.54 tC/ha 309.98 tCO2-c/ha 28,655.73 38.29 

Zona sierra (Altoandino) 31.34 tC/ha 114.91 tCO2-c/ha 35,657.21 47.64 

Área total, SIG 74,843.85 100.00 

Fuente: MINAM – GEOSERVIDOR 
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Figura 10. Identificación de Ecozonas Naturales en el distrito de Anco, 

 

 Fuente: MINAM – GEOSERVIDOR 

                    Elaborado: Equipo técnico. 

 

 Ecosistemas 

El distrito de Anco comprende un ecosistema agreste y heterogéneo, con fisiografía diversa, 

representada por un valle interandino, planicies, colinas, cordilleras, presenta una flora, vegetación 

particular. La identificación de su flora, aún es insuficiente, siendo necesario conocer las especies y 

formaciones vegetales que la componen, para contar con información de su potencial económico, 

ecológico, que permita proponer un manejo de sus recursos vegetales, clave para la conservación 

de ecosistemas, y su biodiversidad. El deterioro de las comunidades vegetales, a nivel mundial se 

acrecienta notablemente, en tal sentido se hace necesario disponer de amplios criterios, que 

permitan interpretar la biodiversidad, en diferentes regiones del planeta. 

El ecosistema que predomina en Anco es el Pajonal de puna húmeda que representa 29.53% de la 

superficie distrital con 22,103.25 hectáreas. Seguido por los ecosistemas bosque altimontano 

(Pluvial) de Yunga y bosque montano de Yunga, cubren una superficie de 23,063.7 hectáreas. El 

ecosistema de zona agrícola presenta un total de 12,319.42 hectáreas 

 

 

.  
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Tabla 105. Ecosistemas identificados en el territorio distrital de Anco 

Código Descripción 
Superficie 

Ha. % 

B-aY Bosque altimontano (Pluvial) de Yunga 11,081.32 14.81 

B-bY Bosque basimontano de Yunga 600.73 0.8 

Bes-in 
Bosque estacionalmente seco interandino (Marañón, 
Mantaro, Pampas y Apurímac) 

2,983.79 3.99 

B-mY Bosque montano de Yunga 11,982.39 16.01 

L Lago y laguna 74.76 0.1 

Ma Matorral andino 9,647.47 12.89 

Pjph Pajonal de puna húmeda 22,103.25 29.53 

Pf Plantación Forestal 35.51 0.05 

R Río 341.89 0.46 

Vsec Vegetación Secundaria 3,673.33 4.91 

Agri Zona agrícola 12,319.42 16.46 

Área total, SIG 74,843.58 100 

                           Fuente: MINAM – GEOSERVIDOR 

                           Elaborado: Equipo técnico  

 

Figura 11. Identificación de Ecosistemas en el distrito de Anco, 

 

 Fuente: MINAM – GEOSERVIDOR 

                    Elaborado: Equipo técnico  
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 Cobertura vegetal 

El territorio del distrito de Anco está cubierta por diferentes tipos de vegetaciones, el de mayor 

cobertura es el Pajonal andino que cubre un 29.49% del territorio distrital; seguido por áreas de no 

bosque amazónico 22.40%. Las coberturas vegetales de bosque de montaña montano y matorral 

arbustivo cubren una superficie de 19,889.72 hectáreas.    

Tabla 106: Cobertura vegetal del distrito de Anco 

Color Descripción Simbología 
Superficie 

Ha. % 

 

Agricultura costera y andina Agri 916.17 1.22 

 

Áreas de no bosque amazónico Ano-ba 16,768.61 22.40 

 

Bosque de montaña Bm 51.13 0.07 

 

Bosque de montaña altimontano Bm-al 6,111.05 8.17 

 

Bosque de montaña basimontano Bm-ba 5,701.79 7.62 

 

Bosque de montaña montano Bm-mo 10,128.85 13.53 

 

Bosque xérico interandino Bxe-in 2,831.19 3.78 

 

Lagunas, lagos y cochas L/Co 85.96 0.11 

 

Matorral arbustivo Ma 9,760.87 13.04 

 

Pajonal andino Pj 22,070.69 29.49 

 

Plantación Forestal PF 37.08 0.05 

 

Río R 380.02 0.51 

Área total, SIG 74,843.85 100.00 

                                  Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO 

Figura 12. Identificación de Cobertura vegetal en el distrito de Anco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MINAM – GEOSERVIDOR 

Elaborado: Equipo técnico  
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 Perdida de bosques Amazónico periodo 2001 – 2021 

El distrito de Anco cuenta con bosques naturales los cuales han ido desapareciendo por culpa de la 

deforestación indiscriminada debido a la ampliación de la frontera agrícola y el uso de la leña. En la 

actualidad se está deforestando indiscriminadamente sin tomar las medidas necesarias de 

mitigación (plantando nuevos árboles), con la finalidad de ampliar sus terrenos de cultivos. Los 

terrenos deforestados los utilizan un promedio de 3 a 5 años y lo abandonan; esto debido a que 

existen deslizamientos de sedimentos a causa de la misma deforestación. Gran parte de los suelos 

agrícolas se pierden cada año por la erosión hídrica generado por la deforestación. Es así, que en 

el distrito de Anco durante los años 2011 a 2021 se deforestaron un aproximado de 1,639 hectáreas 

de bosque amazónico, para el año 2021 se tenía registrado 23,714.46 hectáreas de bosque 

amazónico, que lamentablemente se seguirá perdiendo por el desinterés de las autoridades y 

población.    

Tabla 107. Perdida de bosque periodo 2011 – 2021 del distrito de Anco 

Color Descripción Año Superficie (Ha) 

 

Perdida de bosque 
2001 a 2011 584.83 

2011 a 2021 1639.00 

 

Superficie de bosque 2021 23714.46 

 

Superficie no bosque 2021 12214.11 

 

Superficie no monitoreada 2021 36119.56 

                                                     Fuente: GEOBOSQUE - MINAM - GEOSERVIDOR 

Figura 13. Identificación de la perdida de bosque Amazónico en el distrito de Anco 

Fuente: GEOBOSQUE - MINAM – GEOSERVIDOR 

Elaborado: Equipo técnico. 
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 Zonas de vida  

En el distrito de Anco se identificaron 11 zonas de vida, resaltando más la estepa montano 

subtropical, con una superficie de 22,322.03 hectáreas que se distribuye en la región cordillerana, 

entre 2800 y 3800 msnm. el relieve de esta zona es dominantemente empinado ya que conforma el 

borde o parte superior de las laderas que enmarcan a los valles interandinos.  Otra zona de vida 

con mayor presencia es el bosque muy húmedo - subtropical representa 25.85% del territorio 

distrital, ecosistema de clima seco y templado frío, 250 mm a 500 mm de precipitación pluvial 

promedio anual, 12 ºC a 15 ºC de biotemperatura media anual, 2 200 a 3 200 msnm, con sectores 

de relieve suave, que permiten el incremento de áreas agrícolas, además, de las terrazas o 

andenerías, favorables para el desarrollo de una agricultura andina altamente productiva, con gran 

variedad de cultivos.  

Tabla 108: Zonas de vida en el distrito de Anco 

 

Color DESCRIPCIÓN SÍMBOLO 
SUPERFICIE 

Ha. % 

 

Áreas Urbanas Ub 13.79 0.02 

 

bosque húmedo - MONTANO BAJO SUBTROPICAL bh-MBSb 1,336.35 1.79 

 

bosque húmedo - MONTANO SUBTROPICAL bh-MSb 8,033.79 10.73 

 

bosque húmedo - SUBTROPICAL bh-Sb 1.76 0.00 

 

bosque muy húmedo - SUBTROPICAL bmh-Sb 19,350.06 25.85 

 

bosque pluvial - MONTANO BAJO SUBTROPICAL bp-MBSb 12,929.02 17.27 

 

bosque pluvial - SUBTROPICAL bp-Sb 100.25 0.13 

 

bosque seco – SUBTROPICAL bs-Sb 584.71 0.78 

 

estepa - MONTANO SUBTROPICAL e-MSb 22,322.03 29.82 

 

estepa espinosa - MONTANO BAJO SUBTROPICAL ee-MBSb 3,822.00 5.11 

 

Laguna La 90.68 0.12 

 

monte espinoso - SUBTROPICAL me-Sb 906.76 1.21 

 

páramo pluvial - SUBALPINO SUBTROPICAL pp-SS 5,133.83 6.86 

 

Río Rio 229.59 0.31 

Área total, SIG 74,843.85 100.00 

                         Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO 
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Figura 14. Identificación de zonas de vida en el distrito de Anco 

Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO  

 Zonificación ecológica y económica ZEE 

La ZEE propone diferentes alternativas del territorio para gestionar el impacto que puedan generar 

algunas actividades, haciéndolas más rentables y aportando a la disminución de conflictos. Según 

ZEE Ayacucho (2012), el territorio distrital está conformado por 11 zonas, las que más abunda es la 

Zona de protección por biodiversidad, singularidad y peculiaridad con una superficie de 22,864.34 

hectáreas que representa el 30.55% del territorio distrital; otra zona identificada con mayor presencia 

es la Zona para cultivo en limpio con una superficie de 14,730.52 hectáreas representando el 

19.68%. Las Zona de protección y conservación ecológica, Zonas para el manejo de pastos y las 

Zonas para producción forestal representan el 44.1% de la superficie distrital, las demás zonas son 

zonas de menor presencia solo representan el 5.71%.  

 
Tabla 109: Zonas con potencialidades ecológicas y económicas (ZEE) del distrito de Anco 

 

Color Descripción 
Superficie 

Ha. % 

 

Zonas misceláneas 281.60 0.38 

 

Zona con potencial turístico 24.52 0.03 

 

Zona con vocación urbano industrial 38.61 0.05 
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Color Descripción 
Superficie 

Ha. % 

 

Zona de protección y conservación ecológica 13,265.53 17.72 

 

Zona de protección por biodiversidad, singularidad y peculiaridad 22,864.34 30.55 

 

Zona de protección por ser bosque natural de montaña 277.81 0.37 

 

Zona de protección por ser bosque natural nativo 89.29 0.12 

 

Zona de recuperación por sobre uso 3,562.45 4.76 

 

Zona para cultivo en limpio 14,730.52 19.68 

 

Zona para el manejo de pastos 12,880.93 17.21 

 

Zona para producción forestal 6,827.97 9.12 

Área total, SIG 74,843.85 100.00 

                      Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO    

Figura 15. Mapa de zonas con potencialidades ecológicas y económicas (ZEE) del distrito de Anco 

Fuente: MINAM - GEOSERVIDOR/ZEE-AYACUCHO
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d. Descripción de los recursos hídricos 

El origen de este recurso es en la zona sierra alto andina, por diferentes fuentes como: Lagunas 

pantanos, ríos, puquiales, manantes y otros ojos de agua. Que beneficia la parte selva y sierra baja 

del distrito. Los cambios climáticos están reduciendo la disponibilidad de la misma; la escasez de 

agua en los centros poblados tanto de la sierra y selva en la época de estiaje es relativa; por ahora, 

sobre todo por la marcada ineficiencia en el uso como consecuencia de la infraestructura de agua 

para el consumo humano y riego deficiente. En efecto, la baja eficiencia del riego principalmente en 

la sierra conlleva la pérdida por evaporación y filtración; y, las infraestructuras del sistema de agua 

para el consumo humano malogrados consigo lleva gran cantidad de perdidas generándose un 

déficit de este recurso en los centros poblados.  

 Derechos de uso de agua 

El distrito de Anco se ubica en la intercuenca Bajo Apurímac, donde la cantidad de derechos de uso 

de agua inscritos en el RADA son en total 271, de los cuales la mayor cantidad de derechos se 

otorgaron para el uso poblacional con 258 y la menor cantidad son para los usos de transporte 

(Terrestre), energético, minero y agrícola. Cabe indicar que la información del Registro 

Administrativo de Derechos de uso de Agua - RADA corresponde a las fuentes de agua que cuentan 

con un derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Nacional del Agua. 

De acuerdo a la información registrada en RADA al 2021, en el distrito de Anco se cuenta con 43 

licencias de uso de agua, de las cuales 41 corresponden a licencia para uso poblacional 

representado por la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) de las distintas 

comunidades, 01 licencia para uso minero otorgado a la empresa Sociedad Minera de 

Responsabilidad Limitada BETESDA II y 01 licencia para uso de Transporte (Terrestre) otorgado a 

la Compañía Operadora de Gas S.A.C. – COGA. 

Figura 16. Licencia de uso de agua en el distrito de Anco 

 

                     Fuente: Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua-SNIRH-ANA -2021 

Las licencias de uso de agua otorgadas corresponden a 41 fuentes naturales de agua como son 

quebradas, manantiales, riachuelos y ríos de los cuales para el uso poblacional mayormente se 

abastecen de agua de manantiales, como se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla 110. Registro de fuentes naturales para el uso de agua para consumo en el distrito Anco 

Usuario Tipo de uso Fuente natural 

JASS del anexo de Urpay Toccate Poblacional Manantial Anguila 

JASS del anexo de Punqui Poblacional Manantial Machaqhuaycco y Manantial Paqcha 

JASS del anexo de Nueva Esperanza de 
Ccollpa 

Poblacional Manantial Lacca y Manantial Putaccayocc  

JASS de la comunidad de Chiquintirca Poblacional Manantial Llaulli 

JASS del anexo de Porvenir Poblacional Manantial Chuntabamba, Manantial Huantinapata y Manantial Zamorapata 

JASS del anexo de Huarcca Poblacional Manantial Ccochacucho 

JASS del anexo de Cajadela Poblacional Quebrada Ispacc 

JASS del anexo de Paltaypata Poblacional Quebrada Terresmocco 

JASS del anexo de Osqoqocha Poblacional Manantial Querapuquio y Manantial Sanqapata 

JASS del anexo de Quillabamba Poblacional Manantial PUCA PUCA  

JASS del anexo de Patahuasi Poblacional Manantial Ccoripuquio 

JASS de la localidad de Arwimayo Poblacional Quebrada Yuraqyacu y Quebrada Arwimayuhuaycco 

JASS de la localidad de San Martín Poblacional Manantial Guindalo y Manantial Tuyas 

JASS de la comunidad de Arwimayo 
sector Itigalo 

Poblacional Manantial Saluryacu 

JASS de la comunidad de Seis de Agosto Poblacional Manantial Boboncani 

JASS localidad de Huayllahura Poblacional Manantial Yacutocyacc y Manantial Soliscucho  

JASS centro poblado de Punqui Poblacional Manantial PAQCHA 

JASS de la localidad de Osqoqocha Poblacional Manantial Qerapuquio y Manantial Sanqapata 

JASS de la localidad de Rosariopampa Poblacional Quebrada Molinoyocc 

JASS del anexo de Agua Dulce Poblacional Manantial Termo Huaycco  

JASS de la localidad de Mejorada Poblacional Manantial Chontahuaycco y Manantial Gloriaccasa  

JASS de la comunidad de san antonio Poblacional Manantial San Antonio y Manantial Huayrapata 

JASS de la localidad de Amargura Poblacional Manantial Huantina Pata  

JASS de la localidad de Paterine Poblacional Manantial Miskiyacu  

JASS de la comunidad de San Vicente Poblacional Quebrada Molinoyocc 

JASS de la localidad de Nueva 
Palmapampa 

Poblacional Manantial Toteroyacu 

JASS de la localidad de San Ignacio de 
Magas 

Poblacional 
Manantial Arena Pampa, Manantial Machipampa y Manantial Camunachayo 
Alto 

JASS de la localidad de Huayrapata Poblacional Manantial Secca Cajadela 

JASS de la localidad de Puerto Naranjal Poblacional Manantial Totero y Manantial Naranjal 

JASS del anexo de Nuevo Berlín Poblacional Quebrada Molinoyocc 

JASS de la localidad de San Ignacio de 
Magas 

Poblacional 
Manantial Arena Pampa, Manantial Machipampa y Manantial Camunachayo 
Alto 

JASS de la localidad de Isoqasa Poblacional Manantial Chontaccocha 

JASS del anexo de Cuculipampa Poblacional Manantial Moranpata y Manantial Vargashuayqo 

JASS del anexo de Huayrurpata Poblacional Manantial Chanchamayo Alta  

JASS del anexo de Achupa Poblacional Manantial Chanchamayo Alta  

JASS del anexo de Palmabamba Poblacional Quebrada Qendaluyoq y Manantial Torero 

JASS de la localidad de Lechemayo Poblacional Manantial Sapampuri y Quebrada Sapampuri 

JASS del anexo de Santa Rosa de Lima Poblacional Manantial Cconcho Pata 

JASS de la localidad de Patahuasi Poblacional Manantial Ccoripuquio 

JASS localidad la Mejorada Poblacional Manantial Sisihuaycco y Manantial Tomarincca 

JASS de la localidad de Amargura Poblacional Manantial Nueva Huantinapata 

Sociedad Minera de Responsabilidad 
Limitada BETESDA II 

Minero Quebrada Sachaccoy 

Compañía Operadora de Gas S.A.C. – 
COGA. 

De Transporte 
(Terrestre)  

Manantial SN Kp 181+735 PC1 / Manantial SN Kp 181+830 PC2 / Quebrada 
SN Kp 182+170 PC3 

Fuente: Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua-SNIRH-ANA -2021 
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 Calidad del agua 

Los principales problemas contaminantes del agua son el vertimiento de aguas residuales no 

tratadas adecuadamente, que pueden ser domésticas o provenientes de actividades productivas de 

la inadecuada manipulación, disposición de residuos peligrosos de los agroquímicos. La disposición 

inadecuada de residuos sólidos en los cursos de agua; y la degradación del ecosistema por pérdida 

de cobertura vegetal u otros motivos. El inadecuado uso de las letrinas saludables y la disposición 

de las excretas en los cursos de agua son otro factor contaminante de agua y la pesca en base al 

uso de barbasco - cube en los ríos y lagunas.  

Vale considerar las actividades mineras en el distrito están en proceso de exploración; en efecto 

sería otro factor contaminante de agua en el distrito, principalmente las informales; la contaminación 

por actividades industriales. Recientemente el MINAM ha emitido normas que fijan estándares de 

calidad ambiental y límites máximos permisibles para los efluentes, pero aún se requiere fortalecer 

los mecanismos de fiscalización a nivel local. 

 Cuencas y Sub Cuencas Hidrográficas 

En la zona selva, discurren numerosos ríos que son tributarios del río Apurímac. El distrito está 

delimitado por dos cuencas hidrográficas muy importantes que determinan la diversidad de climas 

y zonas de vida natural.  Las redes hidrográficas que presenta el distrito tienen su origen en la laguna 

de Osqoqocha, que almacena aproximadamente 32’830,000 m3 de agua y que da origen al río 

Osqoqocha, ubicado en el anexo del mismo nombre. Así mismo, las lagunas de Pichihuillca, ubicada 

en el anexo de Huarcca, da origen al río Tixibamba, la laguna de Ccanchiccocha, ubicada en 

Sacharaccay da origen al río Sacharaccay y en conjunto almacenan aproximadamente 28’000,000 

m3 de agua. Existente otras lagunas de importancia que dan origen a los ríos, la laguna de 

Warqaccocha, Punquiccocha y Huayarccocha ubicadas en la localidad de Huayllaura y la laguna de 

Moroccocha situado en Sacharaccay.  

• Cuenca Hidrográfica Torobamba e Intercuenca Bajo Pampas: Estas unidades geográficas 

cubren una superficie de 19,027.24 hectáreas y están formadas y delimitadas por los ríos 

Ccanchiqocha, Anyay, Ccaynancca, Culishuaycco, Anco, La Vega y Sacharaccay, cuyos 

caudales oscilan entre uno y tres metros cúbicos, este recurso hídrico es poco aprovechado 

para la agricultura, a falta de una infraestructura adecuada y tiene principalmente una 

agricultura bajo condiciones de secano. 

• Cuenca Hidrográfica Chunchubamba e intercuenca Apurímac Medio: Estas dos cuencas 

cubren la mayor superficie en el distrito un total de 55816.54 hectáreas, están delimitadas por 

las siguientes redes hidrográficas:  

- Río Ccochahuanay que nace de la unión de los ríos Punqui y Osqoqocha. 

- Río Toccate que nace de la unión de los ríos Huayllaura, Osqoqocha, Ccollpa, 

Quispeccasa, Huarmamayo y Cochahuanay.  

- Río Mayocc que nace de la confluencia de los ríos, Rayama, Paria y Hatunpallcca, 

- Río Tigrechaca que nace de la confluencia de los ríos Pichi, Cabildo y Taya pampa. 

- Río Texibamba que nace del valle de Mayunmarca ubicado entre el límite con el distrito 

de Chungui.  
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- Río Itígalo, que nace de la confluencia de los ríos Ccahullani, Aroncca y San Ignacio en el 

paraje de Paltaypata. 

- Río Apurímac es uno de los ríos más importantes del departamento de Ayacucho, de gran 

caudal y del cual depende el desarrollo del Valle del río Apurímac, su gran extensión se 

incrementa cuando se une al río Mantaro y forma el río Ene. 

Tabla 111. Unidades hidrográficas del distrito Anco 

Cuenca Unidad Hidrográfica 
Superficie 

Ha % 

 

Cuenca Torobamba 10597.75 14.16 

 

Intercuenca Bajo Pampas 8429.50 11.26 

 

Cuenca Chunchubamba 17908.86 23.93 

 

Intercuenca Apurímac Medio 37907.69 50.65 

Área total, SIG 74843.85 100.00 

                                                Fuente: Autoridad Nacional del Agua -ANA 

Figura 17. Mapa de unidades hidrográficas del distrito de Anco 

                 Fuente: Autoridad Nacional del Agua -ANA 

Tabla 112. Presencia de lagunas en el distrito Anco 

Laguna Area (Ha) Caudal (Lt/s) Altitud Uso actual 

Totora 3.37 14.21 3880 Riego 

Qanchiscocha 12.76 16.20 3680 Riego 

Husjucocha 20.17 38.40 3870 Riego 

Yanacocha 1.65 14.98 3980 Riego 

Huinchococha 3.28 15.30 4102 Riego 

Pichihuilca 34.60 60.00 3630 Criadero de piscigranja 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE ANCO AL 2034 
LA MAR - VRAEM 

 

98 

Laguna Area (Ha) Caudal (Lt/s) Altitud Uso actual 

Morococha 4.44 27.96 3920 Riego 

Luichococha 0.50 13.40 3750 Riego 

Huayllarococha 3.23 74.50 3550 Piscigranja 

Yanapaccha 3.30 90.81 3658 Riego 

Punquicocha 3.27 95.10 3580 Riego y piscigranja 

Fuente: Autoridad Nacional del Agua -ANA 

En el siguiente cuadro se puede observar que existe más de 50 manantiales identificados, con 

diferentes caudales que van desde 0.15 hasta los 200 lt/s, su uso está orientado a la agricultura y 

el para el uso de agua potable. Existen más fuentes naturales a nivel distrital que faltan identificar e 

inventaríalas.  

Tabla 113. Principales fuentes naturales identificados en el distrito Anco 

Nombre de manantiales Caudal (Lt/s) Altitud (msnm) Uso 

Chuno Huaycco  2.04 3912 Riego  

Ccaypacucho  4 3969  Agua potable  

Pacllapampa 1.52 3847 Riego  

Rayosca  9.1 3980 Riego  

Minero Huaycco  9.45 4036 Riego  

Huallpachayoc  4.11 4033 Riego  

Ccancau Cucho   14.28 3789 Riego  

Ccancau Cucho 02  19 3795 Riego  

Uchuyauquiraccay  11.73 3886 Riego  

Sayhuacucho  6.65 3864 Riego  

Mitucucho  21.93 3702 Riego  

Millpocucho  1.36 3665 Riego  

Ccellccensa Mayoc  15.2 3530 Riego  

Saltario Mayoc  59.35 3534 Riego  

Parcamachac  1.25 3995 Riego  

Atoccachan  2.2 4063 Riego  

Incachaca  27.96 4079 Riego  

Pacaca Huaycco  16.53 3858 Riego  

Chuno Pampa  23.01 3745 Riego  

Muruccocha 02  36.8 3745 Riego  

Muroccocha  60.18 3750 Riego  

Maccana  17.7 3821 Riego  

Huancaray  17.1 3688 Riego  

Cecsehuaycco  15.73 3750 Riego  

Muñacorral  11.8 3774 Riego  

Accotococha 37.43 3655 Riego  

Cuchocancha  28.03 3820 Riego  

Succuchupa  67.73 3916 Riego 

Qopencca  15.45 3909 Riego  

Paqchac  41 3665 Riego  

Laupay  212.55 3532 Riego  

Totora Bamba  48.1 3625 Riego  
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Nombre de manantiales Caudal (Lt/s) Altitud (msnm) Uso 

Totora  25.15 3491 Riego  

Llantahuaycco  6.4 3556 Riego  

Yanacchuasi  105.55 3498 Riego  

Millpo Huaycco  17.3 3580 Riego  

Quinsapucyo 02  0.32 4011 Riego  

Uchuytotora  30.75 3933 Riego  

Paqchipahuana  0.15 3933 Riego  

Chirimachay  2.9 3936 Riego  

Ispaqmachay  7.4 3727 Riego  

Quinsapucyo  2.05 3900 Riego  

Quichcahuaycco  2.15 3776 Riego  

Chillhua  1.82 3788 Riego  

Chuñopata  6.87 3993 Riego  

Campanapata  8.2 4075 Riego  

Totora Puquial  36.85 3661 Riego  

Puquial  0.99 3770 Riego  

Rayanccasa  35.75 3773 Riego  

Llaulli  18.28 3549 Riego  

Capchi  20.2 3527 Riego  

Qerahuaycco  48.05 3425 Riego  

                Fuente: Municipalidad distrital de Anco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía: Cuenca Hidrográfica Chunchubamba. Laguna 

ubicada en la localidad de Punqui 
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e. Descripción de la flora vegetal  

El distrito de Anco, cuenta con una gran extensión de bosques tanto naturales y plantados, las 

principales especies forestales se encuentran en la zona selva, localizados principalmente en la ceja 

de selva donde existen árboles maderables de alto rendimiento económico como son el tornillo, la 

caoba, el cedro, roble, diablo fuerte, alcanfor, lagarto fuerte, moheña, palo lechero, aceite maría y 

otras especies menores con muchas posibilidades de ser aprovechadas de manera industrial, en la 

medicina y el uso doméstico. La sierra cuenta con pequeños bosques especialmente en las cuencas 

hidrográficas y que proveen de madera y leña a sus habitantes. Además, estos bosques albergan 

una gran biodiversidad y prestan importantes servicios ambientales para el equilibrio climático global 

y deben ser conservados como patrimonio forestal local. 

En la actualidad aun a pesar de las restricciones las especies vegetales vienen siendo explotadas 

sin ningún control, algunas de ellas inclusive se encuentran declaradas en peligro de extinción a 

consecuencia de una inadecuada política de explotación, niveles de deforestación alarmantes y 

quema de bosques sobre los cuales, si bien existen normas, las autoridades no efectúan ningún tipo 

de control. La práctica de tala indiscriminada de bosques en tierras inclusive no aptas para la 

producción agropecuaria, genera una acelerada degradación de los suelos, constantes 

deslizamientos y fuertes avenidas durante las lluvias que ponen en peligro la seguridad alimentaria 

de las micro cuencas. 

En el distrito de Anco, se puede apreciar una flora muy variada y abundante esto debido a los pisos 

ecológicos que presenta el distrito, las plantas se pueden destinar para diferentes usos como: 

medicina natural, malezas y pastos para los alimentos de animales, forestales de especies exóticas 

como eucalipto, pino, y frutales, y especies nativas como pati, molle, chachas y guinda entre otras. 

Es necesario reiterar que por la escasa disponibilidad de tierras cultivables se trastocaron zonas 

para usos diferentes como en las punas de uso pastoreo actualmente se cultivan, valle para cultivo 

de palta, tara y de otras áreas marginales con fines agrícolas para el cultivo de cacao, coca y café, 

entonces existe un uso inadecuado de sus suelos. De igual modo, el consumo de madera para leña, 

construcciones de viviendas, herramientas de labranza y utensilios diversos. 

Tabla 114: Flora más representativa según ecosistemas en distrito de Anco 
 

Característica vegetativa Nombre común Nombre científico Hábitat 

Plantas medicinales 

Chillca Baccharis odorata Suni 

Sangre de grado Croton lechleri  Selva Alta 

Uña de gato Uncaria guianensis Selva Alta 

Balsamo Myroxylon balsamum Selva Alta 

Aceite de maria Calophyllum brasiliense Selva Alta 

Matico Piper aduncum Selva Alta 

Cola de caballo Equisetum arvense L Selva Alta 

Chanca piedra Phyllanthus niruri Selva Alta 

Yacon Smallanthus sonchifolius Selva Alta 

Hierba santa Piper auritum Selva Alta 

Achiote Bixa orellana Selva Alta 

Guayaba Psidium guajava Selva Alta 
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Característica vegetativa Nombre común Nombre científico Hábitat 

Yawarsuqu Oenothera rosea Selva Alta 

Lausa qillma Vitaceaesp Selva Alta 

Boldo Boldea fragans Suni 

Salvia Silvia oppositiphlora Suni 

Muña mintostachis sp Suni 

Hiscataya Senecio graveolens Suni 

Diente de leon  Taraxacum officinale Suni 

Ajenjo Artemisia absinthium Suni 

Achicoria Cichorium intybus Suni 

Hierba buena Mentha spicata Suni 

Remilla Senecio sp Suni 

Ccarisirve Tillandsia usneoides Suni 

Vegetación de césped de puna 
(gramíneas) 

Sora huayta Calamagrostis vicunarum Puna 

Paccupaccu Aciachne pulvinata Puna 

Yuracc ichu Festuca rigescens Puna 

Cebadilla Bromus unioloides Puna 

Lawa pasto Stipa brachyphylla Hitchcock Puna 

Orqo qochi Calamagrostis minima Puna 

Sillu sillu Alchemilla pinnata Puna 

Qacho Poa perligulata Puna 

Vegetación de pajonal (gramíneas) 

Waylla ichu Calamagrostis intermedia Suni 

Paja brava Festuca orthophylla Suni 

Crespillo Calamagrostis vicunarum Suni 

Ichu Stipa ichu Suni 

Vegetación de bofedal Kunkuna Distichia muscoides Puna 

Vegetación arbustiva 

Pati Carica augusti Yunga Fluvial 

Qenwa Polylepis sp Suni 

Yaravisco Jacaranda sp Yunga Fluvial 

Palo Verde Cercidum praecox Yunga Fluvial 

Retama Spartium junceum Quechua 

Colle Buddleia coriácea Suni 

Chama  Dodonea viscosa Quechua 

Chilca Baccharis odorata Suni 

Tayanca Baccharis tricuneata Suni 

Taya Senecio mutans Suni 

Llocce Kageleckia lalceolata Suni 

Huarango Acasia macracantha Yunga Fluvial 

Chachas Escallonia resinosa Suni - Puna 

Tola Baccharis tricuneata Puna 

Tara Caesalpinea spinosa Yunga Fluvial - quechua 

Sauce Salis Chilensis Suni 

Molle Schinus molle Yunga Fluvial 

Cantuta Cantua buxifolia Suni 
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Característica vegetativa Nombre común Nombre científico Hábitat 

Roque Colletia spinosisima Quechua 

Vegetación forestal 

Cedro Cedrela odorata Selva Alta 

Diablo fuerte Retrophyllum rospigliosii Selva Alta 

Roble Quercus robur Selva Alta 

Pino Pinus sylvestris Selva Alta 

Caoba Swietenia macrophylla Selva Alta 

Tornillo Cedrelinga cateniformis  Selva Alta 

Chonta Bactris gasipaes Selva Alta 

Nogal Juglans regia Selva Alta 

Palmera Arecaceae Selva Alta 

Eucalipto Eucalyptus globulus Quechua 

Vegetación xerofítica 

Tuna Opuntia Ficus indica Yunga Fluvial 

Cabuya Agave americano Yunga Fluvial 

Sancay Trichocenns perviano Yunga Fluvial 

Anco Kichka Opuntia subulata Yunga Fluvial 

  Fuente: Equipo Técnico  
 

Es de imperiosa necesidad proteger la flora en el distrito, porque presta los servicios ambientales 

ecosistémicos, que tienen por objeto la protección del suelo, regulación del agua, conservación de 

la diversidad biológica, conservación del ecosistema y de las bellezas escénicas, absorción de 

carbono, regulación del microclima y en general el mantenimiento de los procesos ecológicos 

esenciales. Se debe plantear un programa de protección a los bosques de seco y solicitar los 

mecanismos de retribución por servicios eco sistémicos (MERESE), también puede ser 

aprovechada mediante la prestación de servicios de turismo y recreación, que se da a través de 

diversas manifestaciones como el turismo de observación y el estudio de la naturaleza, turismo 

científico, turismo cultural educativo, caminata, campamentos y otras modalidades recreativas. 

Según Najarro, P. et al (2017) en la Contribución a la flora vascular y vegetación de los valles secos 

interandinos de los ríos Torobamba (Ayacucho) y Pampas (Apurímac), sur del Perú. Usando 

Parcelas Modificadas intensivas Whittaker y muestreos asistemáticos se registraron 91 especies y 

morfoespecies de plantas vasculares, las Asteraceae y Poaceae fueron las familias mejor 

representadas (14.3% y 13% de todas las especies, respectivamente). La forma de vida 

predominante fueron las hierbas (60%). En Torobamba fueron 63 especies registradas. La especie 

más abundante y dominante fue Eriotheca cf (pati). vargasii (Malvaceae, 49% - 63%. Las especies 

endémicas de estos valles es Tillandsia latifolia Meyen (Bromeliaceae), Heliotropium pilosum Ruiz 

& Pav. (Boraginaceae), Browningia viridis (Rauh&Backeb.) Buxb. (Cactaceae), Coursetia fruticosa 

(Cav.) J. F. Macbr. (Fabaceae) y Eriotheca cf. Vargasii (Malvaceae) son reconocidas como 

endémicas. Otras cuatro especies adicionales están listadas categorizadas como Especies 

Amenazadas de Flora Silvestre (Decreto Supremo 043-2006-AG): Vasconcellea quercifolia A. St.-

Hil. (Caricaceae), en Peligro Crítico; Tecoma fulva (Cav.) G. Don (Bignoniaceae), Cyathostegia 

mathewsii (Benth.) Schery (Leguminosae) y Argyrochosma nivea (Poir.) Windham (Pteridaceae), 

como Vulnerables. Dos especies se encuentran en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 2013): Coursetia fruticosa 

considerada de preocupación menor (LC) y Eriotheca cf. vargasii como especie no evaluada para 
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ninguna de las categorías (NE). Además, seis especies, Opuntia ficus-indica (L.) Mill., Opuntia 

quitensis F.A.C. Weber, Austrocylindropuntia subulata (Muehlenpf.) Backeb., Cylindropuntia tunicata 

(Lehm.) F. M. Knuth, Browningia viridis y Cleistocactus sp., todas ellas Cactaceae, se mencionan en 

el Anexo II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 

y Flora Silvestres (UNEP-WCMC, 2015). 

f. Descripción de la fauna silvestre 

El distrito de Anco cuenta con una potencialidad en la fauna silvestre, pero lamentablemente no se 

tiene el cuidado correspondiente de protección a estas especies, ya que diversos estudios indican 

que muchas especies como el otorongo, los zorros, tigrillos, sachavaca, sajino, oso perezoso, oso 

hormiguero, lagartos, y otros están en extinción o ya no existen. Es necesaria una política local de 

preservación de la biodiversidad como sustento a la existencia humana. Las actividades que 

desarrollan los habitantes de las comunidades del distrito de Anco, viene generando 

permanentemente deterioro en la fauna especialmente silvestre.  En los últimos años casi han 

desaparecido algunas especies por cuanto las mismas autoridades obligadas a protegerlos, las 

cazan sin ningún control. Prácticamente se ha extinguido la chinchilla, se ha reducido drásticamente 

la población del oso de anteojos, venados, y otras especies. El uso de dispositivos de pesca 

irracionales y prohibidos por ley como la dinamita y sustancias tóxicas incrementan este proceso 

negativo.     

La fauna silvestre es abundante en el distrito de Anco, la pérdida de cualquier especie puede generar 

cambios negativos en los ecosistemas, asimismo crear un desequilibrio que perturbe el ambiente y 

genere sistemas insalubres, que a su vez produzcan una alteración en otros seres vivos, 

ocasionando enfermedades nuevas o la ampliación de sus fronteras; es necesario realizar un censo 

de flora y fauna, así como proponer su conservación y gestión; sin ellos se estaría perdiendo la 

biodiversidad existente. La amenaza es muy peligrosa para especies con poca capacidad de 

desplazamiento, estas están en peligro de desaparecer con todo su hábitat, por la deforestación, 

uso de pesticidas e insecticidas, por la introducción de trucha en los ríos y lagunas ha provocado la 

desaparición de diferentes especies de la fauna acuática.  

A continuación, se presenta la fauna más común presente en el distrito de Anco que debe ser 

protegido.   

Tabla 115: Fauna más representativa según ecosistemas en el distrito de Anco 
 

Categoría Nombre común Nombre científico Hábitat 

Aves 

Perdiz cordillerana Nothoprocta ornata Puna 

Gallito de las rocas Rupicola peruvianus Selva Alta 

Paujil Crax alberti Selva Alta 

Tucán Ramphastos toco Selva Alta 

Perdiz andina Nothoprocta pentlandii Suni - Puna 

Torito llano Anairetes agraphia Yunga Fluvial 

Matorralero de Apurímac Atlapetes forbesi Yunga Fluvial 

Loro andino Rallus sanguinolentus techudii Quechua - Suni 

Perdiz de la puna Tinamotis pentlandii Puna 
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Categoría Nombre común Nombre científico Hábitat 

Zambullidor pimpollo Rollandia rolland Puna 

Huaco común Nycticorax nycticorax Puna 

Cuculí Zenaida asiática meloda Suni 

Bandurria de cara negra Theristicus melanopis Puna 

Ganso huallata Chloephaga melanoptera Puna 

Pato de puna Anas flavirostris Puna 

Cernícalo americano Falco sparverius Suni - Puna 

Frutero enmascarado Pipreola pulchra Yunga Fluvial 

Pato barcino Anas puna Puna 

Pato crestón Lophonetta specularioides Puna 

Gavilan mixto Parabuteo unicinctus Quechua - Suni 

Halcon peregrino Falco peregrinus Quechua - Suni 

Aguilucho cenizo Circus cinereus Yunga Fluvial - Quechua 

Caracara cordillerano Phalcoboenus megalopterus Puna 

Gallareta andina Fulica ardesiaca Puna 

Chorlo de puna Charadrius alticola Suni - Puna 

Tortolita peruana Clavaris mondetoura Quechua - Suni 

Gaviota andina Chroicocephalus serranus Puna 

Tórtola orejuda Zenaida auriculata Quechua - Suni 

Lechuza de campanario Megascops koepckeae Yunga Fluvial 

Búho americano Bubo virginianus Suni 

Colibrí Metallura eupogon Yunga Fluvial 

Golondrina Petrochelidon pyrrhonota Suni 

Leque leque Ptiloscelys resplandns Suni 

Mamíferos 

Armadillo Dasypus novemcinctus Selva Alta 

Sajino Pecari tajacu Selva Alta 

Ronsoco Hydrochoerus hydrochaeris Selva Alta 

Añuje Dasyprocta punctata Selva Alta 

Tigrillo Leopardus tigrinus Selva Alta 

Oso de anteojos remarctos ornatus Selva Alta 

Comadreja Mustela nivalis Selva Alta 

Otorongo Panthera onca Selva Alta 

Ardilla rojiza Sciurus pyrrhinus Yunga Fluvial - Quechua 

Venado gris hippocamelus anticansis Puna 

Murcielago frugívora Sturnira nana Yunga Fluvial - Quechua 

Ratón vespertino rojizo Calomys sorellus Yunga Fluvial 

Zarigüeya andina Didelphis pernigra Suni 

Gato de pajonal Leopardus colocolo Puna 

Gato andino Leopardus jacobita Puna 

Comadreja Mustela frenata Suni - Puna 

Zorro andino Lycalopex culpaeus Puna 

Vizcacha peruana Ladigium peruanum Puna 
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Categoría Nombre común Nombre científico Hábitat 

Puma andino Puma Concolor Puna 

Zorrino Pseudalopex culpaeus Suni 

Peces 
Trucha Salmo trutta Puna 

Bagre Trichomycterus rivulatus Puna 

Anfibios 
Rana marsupial Gastrotheca marsupiata Puna 

Sapo Rhinella spinulosa Quechua - Suni 

Reptiles 
Lagartija Stenocercus sp Yunga Fluvial - Quechua 

Culebra Tachymenis peruviana Yunga Fluvial - Quechua 

 
                  Fuente: Equipo Técnico 
 

Según Libro Rojo de SERFOR (2018), en ámbito del distrito de Anco existe especies en peligro 

crítico y vulnerables; en su mayoría se debe por el trastocamiento de su habitad, como quema, 

ampliación de fronteras agrícolas, uso indiscriminado de insecticidas y la introducción de especies 

exóticas. Se ha identificado 14 especies en peligro, peligro crítico y vulnerables.    

Tabla 116: Fauna en peligro y vulnerable en el distrito de Anco 

N° Clase Orden Familia 
Especie/nombre 

científico 
Nombre común 

Inclusión 
y/o 

enmienda 

Categoría 
de 

Amenaza 

1 Amphibia Anura Strabomantidae 
Hypodactylus 
lucida 

- 1984 CR 

2 Aves Passeriformes Passeridae 
Agriornis 
albicauda 

Arriero de cola blanca, 
arriero coliblanco 

1860 V1 

3 Aves Passeriformes Emberizidae 
Atlapetes 
melanopsis 

Matorralero de anteojos 
negros 

2002 EN 

4 Aves Passeriformes Emberizidae Atlapetes terborghi Matorralero de Vilcabamba 1878 VU 

5 Aves Passeriformes Furnariidae 
Cinclodes 
aricomae 

Churrete real 1932 CR 

6 Aves 
Phoenicopterid
ae 

Phoenicopteridae 
Phoenicoparrus 
andinus 

Flamenco andino 1854 VU 

7 Aves 
Phoenicopterid
ae 

Phoenicopteridae 
Phoenicoparrus 
jamesi 

Flamenco de James 1886 VU 

8 Aves Falconiformes Accipitridae Spizaetus isidori Águila negra y castaña 1845 VU 

9 Mammalia Cetartiodactyla Cervidae 
Hippocamelus 
antisensis 

Taruca, ciervo andino, 
venado andino, tarugo, 
taruk, tarugo 

1834 VU 

10 Mammalia Carnivora Felidae 
Leopardus 
jacobita 

Gato andino, osjollo, osjo, 
osqo misi, chinchay, 
chinachalla, titi, titire 

1865 EN 

11 Mammalia Cetartiodactyla Cervidae Mazama chunyi 

Venado enano peruano, 
venado enano, tanka, 
chuni, sani, tankataruka, 
chunitaruka, huayco 

1959 VU 

12 Mammalia Chiroptera Chiroptera Sturnira nana Murciélago frugívoro enano 1971 VU 

13 Mammalia Rodentia amilia: Cricetidae 
Thomasomys 
kalinowskii 

Ratón montaraz de 
Kalinowski 

1914 VU 

14 Mammalia Carnivora Ursidae 
Tremarctos 
ornatus 

Oso de anteojos, oso 
andino, oso vaquero, oso 
achupallero, oso negro, 
oso bestiero, ucumari 

1825 VU 

En Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN) y Vulnerable (VU). 

Fuente: Fauna Silvestre y Amenazada del Perú, Libro Rojo – SERFOR 
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g. Servicios ecosistémicos 

A nivel provincial y distrital, la gestión integral de los recursos naturales frágiles, aún no ha sido 

abordado, sin embargo, el sector sensible es el tema del recurso hídrico, al respecto considerando 

la existencia de bofedales humedales (Pacobamba, Chiquintirca, Sacharaccay y Anco) que proveen 

un conjunto importante de servicios ecosistémicos (SE), entre otros, el almacenamiento (temporal) 

de agua dulce (aprovechada para actividades ganaderas / hatos de varias especies en forme casi 

permanente). Aparte de los impactos antrópicos directos (pastoreo, principalmente) los bofedales y 

sus servicios ecosistémicos se encuentran impactados por el cambio climático (temperaturas altas 

y cambios en el régimen de precipitaciones) lo que, a largo plazo, podría resultar en su desecación. 

Este análisis es importante, porque a través del conocimiento de los ecosistemas y donde se ubican, 

podemos establecer la prioridad de conservación y/o aprovechamiento. Se resalta la importancia de 

las distintas cuencas, y su relación con los humedales andinos (bofedales) como proveedores de 

importantes servicios ecosistémicos como la regulación hídrica, sin dejar de mencionar la presión 

de las actividades antrópicas y el cambio climático como las principales afectaciones a estos 

ecosistemas. Con la descripción de estos aspectos lo que se espera determinar, son las relaciones 

entre las condiciones ambientales y como puede afectar el desarrollo de las actividades antrópicas 

que son el sustento la población. En esa dirección se vienen coordinando la posibilidad de gestionar 

proyectos de siembra y cosecha de agua. 

h. Contaminación del aire 

Actualmente la contaminación del aire es uno de los mayores problemas ambientales en el mundo; 

en el Perú y en efecto en Ayacucho y Anco. Las principales fuentes contaminantes son las emisiones 

vehiculares del CO2, incremento desmedido del parque automotor local en relación a los años 

anteriores que funcionan impulsados con Diesel; y, las plantas de bombeo del gaseoducto PC3, 

PC4, PC5 MELCHORITA que por si genera una contaminación acústica o sonora. En adición, el uso 

generalizado del diesel con alto contenido de azufre son los problemas de contaminación del aire 

en el distrito. Asimismo, hay sectores productivos que hacen uso indiscriminado de los agroquímicos 

contaminantes del suelo y el aire ubicados por encima del estándar de calidad ambiental (ECA). 

Otro problema de salud ambiental considerable es la contaminación del aire a través de la tala y 

quema de bosques principalmente en los meses de agosto y setiembre y en la zona selva y la 

contaminación inter domiciliaria en las zonas rurales, debido a que una gran parte de los hogares 

en el distrito utilizan leña, bosta como insumo energético para cocinar y para calentar las casas, las 

que suelen carecer de una ventilación adecuada. En general, los efectos de los gases 

contaminantes se dejan sentir en el aumento del número de infecciones respiratorias agudas, 

particularmente en niños menores de 5 años. 

El departamento de Ayacucho en 2020 perdió 2 mil 711 hectáreas de bosque, de los cuales 73% se 

pierde en la provincia de Huanta y 27% en la provincia de La Mar y un 32% de la provincia se pierde 

en el distrito de Anco.     
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Tabla 117: Perdida de bosques en el departamento de Ayacucho 

Departamento/Provincia/ 
Distrito 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Variación 
2001/2020 

Departamento de Ayacucho 603 564 897 803 773 813 980 2,781 1,744 2,166 2,711 185% 

Provincia Huanta 400 350 346 398 437 481 553 1,419 1,004 1,563 1,976 163% 

Ayahuanco 31 19 5 27 12 7 20 23 1 3 17 7% 

Canayre 140 111 56 91 115 135 161 289 268 495 416 64% 

Llochegua 122 104 86 136 123 116 137 501 355 565 694 146% 

Pucacolpa 16 21 14 20 52 88 116 102 34 76 337 1173% 

Santillana 0 0 0 1 0 0 0 1 8 1 0 - 

Sivia 90 94 185 123 135 134 118 498 338 423 510 199% 

Uchuraccay 0 1 0 0 0 0 0 6 1 0 2 -26% 

Provincia La Mar 203 213 551 405 336 332 427 1,361 740 604 734 266% 

Anchihuay 9 22 86 53 69 60 69 162 70 55 89 441% 

Anco 56 73 219 105 99 93 176 374 233 204 233 391% 

Ayna 16 18 23 25 45 33 32 215 133 140 132 1367% 

Chungui 11 7 26 9 9 15 25 38 8 6 19 175% 

Oronccoy 3 2 5 3 5 2 3 11 2 0 5 729% 

Samugari 25 22 67 67 48 48 53 211 89 92 110 178% 

Santa Rosa 83 69 125 143 61 79 69 351 204 106 145 81% 

Fuente: Fauna Silvestre y Amenazada del Perú, Libro Rojo – SERFOR 

 

i. Disposición de residuos sólidos y excretas  

La generación de basura a nivel nacional cada vez se va incrementando y que aún sigue siendo un 

problema grave que afecta la contaminación del medio ambiente. En el distrito de Anco, la 

Municipalidad tiene la responsabilidad del servicio de recolección, transportes y disposición final de 

los residuos sólidos, no existe evidencia que las comunidades realicen alguna actividad para la 

disposición final de residuos. 

Fotografía: Tala y quema de bosque para la ampliación de 

la frontera agrícola. Sector Paltaypata 
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Actualmente el distrito de Anco, presenta dos botaderos ubicados estratégicamente en Arwimayo y 

Chiquintirca, esta última presenta problemas serios de saturación de contaminantes, por este motivo 

la Municipalidad realiza el recojo de los desechos una vez por semana. La gestión de residuos 

sólidos en el distrito, se reduce a la recolección de residuos sólidos para lo cual cuentan con 

vehículos acondicionados para prestar el servicio de recolección. No se cuenta con una adecuada 

infraestructura (relleno sanitario) para la adecuada disposición final de residuos sólidos. Actualmente 

la municipalidad de Anco, a través del área de Medio Ambiente y Residuos Sólidos viene 

gestionando la construcción de nuevos rellenos sanitarios el cual será construido en la localidad 

Pacobamba y Arwimayo. La limpieza pública solo se realiza en las capitales de los centros poblados, 

con personal pagado por la municipalidad, en los anexos no se cuenta con sistemas de recolección 

de los residuos sólidos, en general los residuos sólidos son arrojados en lugares próximos a las 

localidades, en laderas y/o quebradas, convirtiéndose en puntos de contaminación ambiental. 

Aún existe la falta de sensibilización por parte de la población en la adecuada disposición de los 

residuos sólidos, las familias aún no tienen el hábito de selección y separación de residuos lo cual 

hace que se incremente la generación de basura; otro problema es la contaminación del medio 

ambiente a través de residuos que se desechan en los cultivos, desecho de basura en calles de 

zonas urbanas, desecho de desperdicios de los transportistas y pasajeros en la vía. En el distrito no 

se evidencia comités ambientales con participación de las autoridades comunales o la misma 

población.  

Tabla 118: Destino final de los residuos sólidos recolectados 

Departamento/ 
Provincia/ 
Distrito 

Cantidad 
Promedio 

Diaria 
(Basura) En 
Kilogramos 

Relleno 
Sanitario 

Botadero Reciclados 
Quemados / 
Incinerados 

Otro Especificado 

Ayacucho 320,926 2,106,391,696 85,419 217,167,399 1,240 1,911,400,024 Otros 

La Mar 28,005 1,000,696.997 16,828 8,162,999,725 - 1,088,400,024 Otros 

San Miguel 2,721 1,550,969,971 - 8,162,999,725 - 1,088,400.024 Compostaje 

Anco 800 - 800 - - - Otros 

Ayna 8,456 8,456 - - - - Otros 

Chilcas 288 - 288 - - - Otros 

Chungui 200 - 200 - - - Otros 

Luis Carranza 120 - 120 - - - Otros 

Santa Rosa 5,000 - 5,000 - - - Otros 

Tambo 5,000 - 5,000 - - - Otros 

Samugari 5,000 - 5,000 - - - Otros 

Anchihuay 420 - 420 - - - Otros 

Oronccoy - - - - - - Otros 

Fuente: INEI, Registro Nacional de Municipalidades, 2021 

No existe iniciativas propias de las comunidades en recojo y disposición final de los residuos 

domiciliarios, en su mayoría botan en las quebradas, al borde de las vías o al rio. De la misma 

manera los residuos agrícolas como envases de insecticidas, pesticidas y bolsas de abonos se 

puede encontrar al borde de las chacras, vías y quebradas.           
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Según Registro Nacional de Municipalidades 2021, la municipalidad distrital de Anco el 100% de los 

residuos dispone en los botaderos ubicados en la zona sierra (Chiquintirca) y selva (Arwimayo). 

Figura 18. Disposición de los restudios del distrito de Anco 
 

 
 

                    Fuente Elaboración propia a partir de INEI - Registro Nacional de Municipalidades, 2021 
 

 

100%

Relleno Sanitario

Botadero

Reciclados

Quemados/Incinerados

Otros

Fotografía: Botadero ubicado en la zona sierra – Sector 

Chiquintirca 
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 Identificación de problemas públicos y brechas  

Tabla 119: Problemas públicos identificados en dimensión ambiental. 

Problema 
público 

Causas Indicador 
Descripción 
cualitativa 

Tipo de 
indicador 

Política 
nacional 
vinculada 

Mala 
disposición de 

residuos solidos    

• Mala disposición final de residuos sólidos. 

• Recojo de una vez a la semana de los 
residuos sólidos. 

• Escasa cultura de ecoeficiencia en la 
población.   

Porcentaje de 
basura con mala 
disposición  

 

Indicador 
de producto  

Política 
Nacional 

del 
Ambiente 
al 2030 

Inadecuado 
manejo de los 

recursos 
naturales 

• Permanente quema de bosques para la 
expansión de fronteras agrícolas y pastoreo.  

• Uso indiscriminado de fungicidas y pesticidas.  

• Deforestaciones permanentes para ampliar 
fronteras agrícolas  

 

Hectáreas de 
bosques perdido   

 

Indicador 
de 

resultado 

Perdida de la 
biodiversidad   

• Perdida de habitad.  

• Casa furtiva. 

• Trafico de animales.   

Número de especies 
en peligros y 

vulnerables de 
extensión  

 
Indicador 

de 
resultado 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico 

Tabla 120: Brecha de mala disposición de residuos solidos 

Problema Mala disposición de residuos solidos   

Indicador Porcentaje de basura con mala disposición 

Provincial/ distrito 
2021 2022 

Vop Vob Brecha  Vop Vob Brecha  

Ayacucho 100 49.3 50.7 100 49.3 50.7 

La Mar 100 15.96 84.04 100 15.96 84.04 

Anco 100 0 100 100 0 100 

Fuente: INEI, Registro Nacional de Municipalidades, 2021 

 

Tabla 121: Brecha de inadecuado manejo de los recursos naturales 

Problema Inadecuado manejo de los recursos naturales 

Indicador   Hectáreas de bosques perdidos 

Provincial/ distrito 
2019 2020 

Vop Vob Brecha  Vop Vob Brecha  

Ayacucho 0 2166 (2166) 0 2711 (2711) 

La Mar 0 604 (604) 0 734 (734) 

Anco 0 204 (204) 0 233 (233) 

Fuente: SERFOR 2020 

Tabla 122: Brecha de pérdida de biodiversidad 

Problema Perdida de la biodiversidad   

Indicador Número de especies en peligros y vulnerables de extensión  

Distrito 
2018 

Vop Vob Brecha  

Anco 0 14 (14) 

Fuente: Fauna Silvestre y Amenazada del Perú, Libro Rojo – SERFOR, 2018 

Tabla 123: Brecha de débil conciencia, cultura y gobernanza ambiental local 

Problema Débil conciencia, cultura y gobernanza ambiental local 

Indicador Número de comisión ambiental local 

Provincial/ distrito 
2021 2022 

Vop Vob Brecha  Vop Vob Brecha  

La Mar 100 0 100 100 0 100 

Anco 100 0 100 100 0 100 

Fuente: Equipo técnico  
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 Identificación de potencialidades 

Tabla 124: Potencialidades identificados en dimensión ambiental.  

Potencialidad Alcance 
Beneficios u oportunidades para 

el aprovechamiento 
Limitaciones y/o capacidades territoriales para su 

aprovechamiento 

Cuenta con 5 regiones 
naturales  

A nivel 
distrital 

• Promover cultivo variado de 
agro biodiversidad 
diversificada.  

Limitaciones 

• Terrenos muy pendientes y muy accidentados. 

• Falta definir su capacidad de uso de los suelos a detalle.  
Capacidades  

• Se cuenta con abundancia agua y terrenos; que puede 
ampliar la producción.   

Posee alta riqueza de 
flora y fauna  

A nivel 
distrital y 

nivel 
ecológico. 

• Se puede promover la 
implementación de áreas de 
reserva y conservación.   

Limitaciones  

• No se cuenta con censo de flora y fauna. 

• No se tiene definido zonas de reserva.  
Capacidades  

• Se cuenta con recursos florísticos y de fauna de alta 
demanda y rentabilidad. 

• Se cuanta con flora y fauna endémico que puede ser 
atractivos.   

• Se puede aprovechar para 
promover actividades turísticas 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico 

 

 

 

Fotografía: Puente carrozable zona selva – Sector Lechemayo 

 












